
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de lá Au
diencia Territorial de Madrid.

Hago saber: Que por doña María . del 
Carmen García Saiz se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, baio el 
número 397 de 1978, contra la desestima
ción tácita, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de la solicitud formulada 
por la recurrente en 29 de abril de 1975 
robre abono de remuneraciones devenga
das.

Lo que se hace público a los efectos 
precepi uados en e] artículo 80 de la Ley 
de esta lurisdiccióh

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Pre
sidente.—El Secretario—1.540-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Salustiano 
Fouce Fernández se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo ba|o ei nú
mero 1.593 de 1977. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral. de 25 de octubre de 1977 ¿obre pen
sión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta 'urisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4:542-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Mariano Cues
ta Sanz se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo -bajo el número 380 
de 1978, contra acuerdo del. Ministerio de 
Defensa. Secretaria General del Ejército, 
de 28 de enero de 1977.

Lo que te hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente—El Secretario.—4.543-E.

Él Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Manuel Fer
nández-Allende y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
ei número 457 de 1978, contra resolución 
de la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid por la que se determinan y 
publican las bases de convocatoria de lat> 
pruebas selectivas restringidas de acceso 
al subgrüpo de Administrativos de Admi
nistración General de la plantilla de fun
cionarios provinciales, y que fue publica
da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de 30 de diciembre de 1977 (número 
310), y en el .Boletín Oficial del Estado» 
número 24, de 26 de enero de 1978.

Lo que se hace público a los efectos | 
pre eptuados en el artículo 80 de la Ley 
de e .ta jurisdicción.
Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.545-E..

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Coiqcepción 
Gloria Lastra García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el nútn-ero 451 de 1978, coptra la resolu
ción de la Dirección General de Personal 
del Ministerio d^ Educación y Ciencia, 
de 23 de febrero de 1977 así como tam
bién contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, del recur o 
de reposición deducido en 24 de marzo 
de 1977 sobre abono de diferencias en 
pagas extraordinarias..

Lo que se hace público a los efectos 
Dreceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta lurisdicción.

Madrid. 31 de marzo de 1978 —El Pre
sidente.—El Secretario.—4.547-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au 
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Constantino 
Naranjo Romero se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo. bajo el nú- 1 
mero 355 de 1978, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, de 7 de febrero de 1978 "que desesti
mó la reclamación económico administra
tiva interpuesta contra acuerdo de la Di
rección General del Tesoro, de 23 de abril 
de 1977 sobre clasificación y señalamiento 
de pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de evta jurisdicción.
. Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.549-E.

El Presidente de la Sala Segunda de la 
Contencioso-Administrativa de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hago saber: Que por doña María del 
Carmen Tamayo Montesinos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 423 de 1978, contra reso
lución de) Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 7 de febrero de 1978 
9obre denegación de mejora de pensión

Lo que se hace público a los efectos 
extraordinaria de viudedad, 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Pre
sidente.—El Secretario.—4.550-E."

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Uniroyal Espa
ña. S. A.», se ha interpuesto recurso con- 
tencioso'administrativo, najo el número 
417 de 1978, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 4 de octubre

| de 1978. por la que se concedió la marca 
internacional numero 411.829.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de- la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.551-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au-:
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Ana -Viñas 
Martínez se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-adminístrativo, bajo el número 
474 de 1978, contra acuerdo del Instituto 
Social de la Marina, del Mnisterio de Sa
nidad y Seguridad Social sobre reincorpo
ración de la recurrente al Instituto Social 
de la Marina

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.581-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admmistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago, saber: Que por don Julio Contne- 
ras Mesa se ha interpuesto recurso con- 

1 tencioso-administrativo. bajo el número 
480 de 1978, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre concesión 
dél rótulo de establecimiento número 
113.215.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.562-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hago saber: Que por -Hotelera El Car
men, S. A.». se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme
ro 482 de 1978, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre de
negación del registro de marca número 
719.075, -Castellana», y 719.978, «Castella
na Hotel».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción..

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.583-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratlvo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Ciba Geigy, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 484 de 1878, contra -acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
conoe ión a favor de «Industrial ibér-ca. 
Químico Farmacéutica, S. A.*, de 1» max- 
ca 673.108, «Pan Dryl»,



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados eh el artículo 6C de la Ley 
de esta jurisdicción

Madrid, 31 de marzo de 1978 —El Pre
sidente.—El Secretario.—4.564-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo. bajo el número 1.119 do 1077, ha
biéndose ampliado contra la resolución 
del Ministerio del Interior de 30 de di
ciembre de 1977, que desestimó ex
presamente el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Dirección 
Técnica de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de 
13 de julio de 1977.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, i de abril de 1978 —El Presi
dente.—El Secretario.—4.541-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por la excelentísima 
Diputación Provincial do Madrid se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el número 75 de 1978 habién
dose ampliado contra la resolución del 
Ministerio del Interior de 30 de diciem
bre de 1977. que desestimó expresamente 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local de 13 de julio de 1977.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
da esta jurisdicción.

Madrid. 4 de abril de 1978.—El Presi
dente—El Secretario.—4.539-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber. Que por «Glaxi Laborato
ries Limited* se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 504 de 1978, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación del Registro de marca núme
ro 085.738, «Becotide».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.838-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Joaquín 
Zarranz García se ha" interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 508 de 1978, contra, acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del nombre comercial núme
ro 73.000, «Foto Alfonso Zarranz García».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
do esta jurisdicción.

Madrid, 4 de abril de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.839-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Leonor Meri
no Arribas se ha interpuesto recurso 
conlencioso-administrativo, bajo el núme
ro 473 de 1978. contra resolución del 
Ministerio del Interior, de 15 de febrero 
de 1978, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto contra resolución del Con
sejo de Administración de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, de 17 de octubre de 1977, sobre 
denegación de pensión de viudedad

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de abril de 1978 —El Presi
dente—El Secretario.—4.842-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan Vicente 
Llorens Badenes se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 512 de 1978, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial s o b r e 
con c.e s i ó n de la marca internacio
nal 412,812.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 5 de abril de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.841-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo'de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Patrocinio 
Matute López y otra se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo 
el número 471 de 1978, contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central, de 2 de febrero de 1978, sobre 
mejora de pensión extraordinaria de or
fandad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de abril de 1978.—El Presi
dente.—El Secretario.—4.843-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Ruiz- 
Berdejo Agarrado se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 431 de 1978, contra la desestima
ción tácita, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de la solicitud formulada 
el 31 de mayo de 1975, sobre abono de 
diferencias por la dedicación exclusiva.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de abril de 1978.—£1 Presi. 
dente—El Secretario.—4.844-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Vita, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 487 de 1978, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
23 de diciembre de 1970, que denegó la 
inscripción de marca número 680.368, 
«Giotone».

Lo que se hace público a los efectos 
precepluados en el artículo 60 de la Ley 
de esiu ¡ur'sd'cción.

Madrid. 6 de abril de 1978 —El Presi
dente.—El Secretario.—4.832-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencicso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Tomás Lancha 
Ruiz se ha interpuesto recurso contencio- 
so-adnunistrativo, bajo el número 485 
de 1978, contra Resolución de la Dirección 
General de Seguridad, de 9 de enero 
de 1978. que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de 30 
de julio de 1977, sobre revisión del, 
expediente de separación del recurrente 
del Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

Lo que se hace público a los efectos 
precept.uados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 0 de abril de 1978 —El Presi
dente—El Secretario—4.833-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por «Especialidades 
Latinas Medicamentos "Universales Socie
dad Anónima» (ELMU, S. A.), se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 483 de 1978 contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial (publicada en el «B.O.P.I.» co
rrespondiente a 1 de marzo de 1978). que 
denegó a la recurrente la admisión de ía 
reclamación por la concesión de la paten
te de invención número 430.083 a favor 
de don José Antonio Corbera Gubern.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60. de la Ley 
de esta iurisd'oción.

Madrid, 6 de abril de 1978 —El Presi
dente—F,1 Secretario.—4.834-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Dr. Karl Thoma6 
G.m.b.H.» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 481 de 1978, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, de 3 de 
noviembre de 1976, que concedió el 
registro de la marca número 757.297, 
«Brisantin».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de abril de 1978.—El Presi
den te—El Secretario.—4.835-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Esteban Biota 
Cardesa se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, ba|o el número 399 
de 1978, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, de 10 de diciem
bre de 1978, sobre inscripción a favor 
de don Pascual Navarro Pérez, del mode
lo de utilidad número 210.342, por «Dispo
sitivo de fijación desmontable».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de abril de 1978.—El PresU 
dente.—El Secretario.—4.838-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Cóntencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por «Baxter Travenol 
Laboratories, lnc.«, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 373 de 1078, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 2 de diciembre de 1970, sobre denega
ción del registro de marca núme
ro 679.608, «Plasmalyte».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de' la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de abril de 1078 —El Presi
dente—El Secretario.—4.837-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

. Hace saber: Que por «Societé Anonyme 
Auloinobiies . CiLroén- se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 489 de 1978, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 14 de octubre de 1078, sobre denega
ción de la protección en España de la 
marca internacional número 412.302, 
■Eurocasión».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. - 

/vladrid, 6,de abril de 1078.—El Presi
dente.—El Secretario:—4.840-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago sabqr; Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 110 de 1978, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y represfcntacíón de la 
Compañía mercantil -Hidroeléctrica Ibé- 
rica-lberduero, S. A.», domiciliada en Bil
bao, contra Resolución de. la Dirección 
General de Trabajo de 30 pie enero 
de 1970, que desestimó el recurso de alza
da contra resolución de la Delegad ó n 
Provincial de Trabajo de Zamora de 11 
de noviembre de 1977, interpuesto por don 
Antidio Calleja Pérez y 12 más sobre 
modificación de las condiciones del pactó 
laboral.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición de mencionado recurso en la 
forma establecida en el articulo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llague a conocimiento de lo9 que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Administra
ción, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y es
timar poder- comparecer en los autos en 
concepto de demandados, se£ún lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiqcional.

\

Dado en Valladolid a 17 de marzo 
de 1978.—1.844-E. -

Don Manuel do la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
Interpuesto recurso, Que ha quedado re
gistrado con el número 111 de 1978. por 
el Procurador don Manuel Carnicer Gon
zález, en nombre y representación de don 
Remigio Salas Jalón, contra Resolución 
de la Dirección General de Industr. i a ■

Agrarias dé 12 de enero de 1978, qué 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra la dictada con fecha. 19 de 
enero de 1977. del Servicio de Defensa 
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis 
Agrícolas sobre sanción por no haber 
efectuado la entrega vinícola obligatoria.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora- de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tpngan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto recurri
do y estimen poder comparecer ei. los 
autos en concepto de démandados. según 
lo dispuesto en el articulo 64 de la citada 
Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 18 de marzo 
de 1978.—4.643-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 117 de 1978, por 
ei Procurador don Carlos Muñoz Santos, 
en nombre y representación de don Nica- 
sio Arenas Benito, contra resolución de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 13 de enero de 1978, que estimó 
parcialmente el recurso de alzada, contra 
resolución de la Comisaría de Aguas del 
Duero de 21 de mayo de 1077, que denegó 
la solicitud de concesión de aguas para 
riego derivadas del arroyo San Mamés, 
en término de Langayo, de 3,25 litros por 
segundo para riego de 5,4238 hectáreas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés director en el asunto 
y quieran ‘coadyuvar en él a la Admi
nistración, y- de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, se
gún lo dispuesto en el articulo 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 25 de marzo 
de 1078.—4.645-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
. de la Sala de lo Contencioso-Adminis-

tratiim de la Audiencia Territorial de
Valladolid, '

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 114 de 1978, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Joaquín Llórente Villa y don Onésimo 
Blanco Reondo, que actúan en represen
tación de la Comunidad de Regantes de 
Santa María de Sandoval y de su Sindi
cato de Riegos, contra Resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 13 de enero de 1978, que desestañó 
recurso de alzada Interpuesto contra re
solución de la Comisarla de Aguas del 
Duero de 22 de abril de 1977, por la que. 
se acordó aprobar proyecto de mejora de 
construcción de un canal destinado a 1 
abastecimiento de una piscifactoría en el 
término municipal de Vlllasaba riego 
León).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
Interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 80 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción.

para que llegue a conocimiento de 109 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi. 
nlstración, y de cuantos puedan tener 
Interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el articulo 84 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 25 de marzo 
de 1978—4.849-E.

Don Manuel de la Cruz Presa. Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial d8 
Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recursó, que ha quedado re
gistrado oon el número 116 de. 1978, por 
el Procurador don TI osé María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Agustín Benito Iglesias, contra Reso
lución de 9 de diciembre de 1977, dictada 
por el ilustrisimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Obras' Públicas y Urbanis
mo, por delegación del excelentísimo se? 
ñor Ministro, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
de la Delegación Provincial de la Vivien
da de Salamanca de 25 de abril de 1977, 
que impuso al recurrente la multa de 
pesetas. 3.000, y realizar determinadas 
obras.

En dichos autos, y en resolución de 
esta' fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la AdmH 
nlstración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandad o s, 
según lo dispuesto en el articulo 84 de' 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 25 de marzo 
de 1978.—4.850-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: .Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 115 de 1978, por 
don Juan C. Hervada Velasco contra Re
solución de 23 de diciembre de 1977, dici 
toda por el ilustrisimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, por delegación, del excelen
tísima señor Ministro, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra reso
lución de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de 14 de 
septiembre do 1977, por la que se acordó 
la .rescisión del contrato suscrito por el 
recurrente con la Delegación Provincial 
de la Vivienda de Valladolid, respecto de 
la vivienda sita en la calle San Juan de 
la Cruz, número 8, 8.® derecha, en Va
lladolid.

En - dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de , mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Loy reguladora de este jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés ’ o algún . derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de ■ demandad o s, 
según lo dispuesto en el articulo 84 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado era Valladolid a 28 de marzo 
de 1978.—4.651-E.



Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminls- 
tratlvo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 118 de 1878. por 
el Procurador don José María Novella 
Matesanz contra-resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 7 de 
marzo de 197B, que desestimó la reclama
ción económico - administrativa cont r a- 
acuerdo de la Dirección General del Te
soro de 24 de marzo de 1977, que denegó 
actualización de pensión de viudedad.
- En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida ®n el artículo 80 de 
Ir Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan t e n e r 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder compareced en 
los autos en conceto de demanda dos, 
según lo dispuesto en e] artículo 84 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 28 de marzo 
de 1978.—4.848-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante está Sala se ha 

interpuesto recurso, que lia quedado re
gistrado con el número 119 de 1978, por 
el Procurador don Waldo Nieto García, 
en nombre y representación de don Mel
chor Sanz Montarelo, contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central( Sala Primera), que desestimó la 
reclamación económico - administrativa 
contra acuerdo de la Dirección General 
del Tesoro de. 18 de abril de 1977 sobre 
denegación de actualización de pensión de 
jubilación, en razón a los servicios pres
tados como Médico titular.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
Interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegúe a conocimiento de los 
que tengan interés directo en ei asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
Interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el articulo 84 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en ■ Valladolid a 29 de marzo 
de 1078.—4.847-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admlnis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
Interpuesta recurso, que ha quedado re
gistrado con el número Í20 de 197Í9, por 
don Esteban Tranche Fernández contra 
desestimación tácita, por silencio admi
nistrativo, de petición hecha al Ministerio 
de Educación y Ciencia Bobre abono de 
cantidad en remuneración de horas im
partidas que no te han sido abonadas, ni 
en concepto de horas extraordinarias ni 
en el de dedicación plena o exclusiva, 
durante los años 1988-80; 1989-70 y 1970-71.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 80 de 
la Ley reguladqra de esta jurisdicción,

para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés director en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la' Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto el artículo 84 de 
la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 30 de marzo 
de 1978 —4 846 E.

JUZGADOS DE PRIMERA iNSfANCIA 
E E INSTRUCCION

BARCELONA

El ilustrísimo" señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 8 de Barcelo- 
na, en el expediente seguido ante el 
mismo bajo número de registro 778/77 
V/gs., sobre suspensión de pagos de la 
Compañía «Ucosa, S. A.», representada en 
autos por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Sonsona Lalmolda, ha dic
tado el auto que, copiado en su parte 
necesaria, es del tenor siguiente:

«Auto.—Barcelona a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho.

El anterior escrita....... etc.
Resultando ....... etc.
Considerando ....... etc. «

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara a la Compañía «Ucosa, 
Sociedad Anónima», en estado legal de 
suspensión de pagos, conceptuándosela en 
insolvencia provisional por ser su activo 
superior a su pasivo en la cantidad de 
pesetas 1.500.135,13. Anótese esta resolu
ción en el libro especial de este'Juzgado 
y comuniqúese a los demás Juzgados de 
igual clase de esta capital. Se acuerda 
la convocatoria para la Junta general de 
los acreedores de la suspensa, señalán
dose para su celebración el día tres de 
mayo próximo, a las nueve y media ho
ras. en la Sala de Audiencia de est e 
Juzgado, citándose para ella a la suspen
sa por medio de su Procurador en autos, 
al Ministerio Sisear, a los Interventores 
y a los acreedores que figuran en la lista 
presentada por dichos Interventores, por 
medio de cédula a los residentes en esta 
ciudad y por carta certificada con acuse 
de recibo a los residentes fuera de ella.

Pubíquese además la' parte dispositiva 
de esta resolución por medio de edictos, 
uno de los cuales se fijará en él tablón 
de anuncios del Juzgado, publicándose 
otros en el «Boletín Oficial' del Estado», 
en el «Boletín Oficial de lar Provincia de 
Barcelona» y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta ciudad. Has
ta el día señalado para la celebración de 
la Junta, tenga el señor Secretario a dis
posición de los acreedores o sus represen
tantes los particulares de los autos que 
expresa el último párrafo del artículo 10 
de la Ley de 26 de julio de 1922, a fin 
de que puedan obtener las notas 0 copias 
que estimen convenientes y cuiden los 
Interventores de presentar, oportunamen
te, la lista definitiva de los acreedores 
conforme dispone el artículo 12 de 18 
invocada Ley.

Lo mandó y firma el señor don Teren- 
ciano Alvarez Pérez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de’ esta capí- 
tai, doy fe (firmado y rubricado).»

Y para que sirva de publicidad y, en 
gu caso, de citación a los acreedores cuya 
señas resultaren ser desconocidas, expido 
el presente en Barcelona a 13 de febrero 
de 1978—El Secretario judicial, Luis Va- 
lentln-Fernández de Velasco.—3.193-C.

En virtud dé lo acordado en este Juz
gado de Primera nstancla número 2 de 
este ciudad, en . méritos de expediente de 
suspensión de pagos de don Pedro Peña

Rodríguez, dedicado hace muchos años a 
actividades industriales y comerciales, y 
con domicilio en la avenida de José An
tonio Primo de Rivera, número 519: por el 
presente edicto se hace público que, por 
providencia de e de marzo actual, se tu
vo por solicitada la declaración del es
tado de suspensión de pagos de dicho co
merciante, habiéndose nombrado como in
terventores, como acreedor, el Banco de 
Expansión Industrial, en la persona de su 
legal representante o persona idónea, y a 
los Peritos mercantiles don José Navarro 
González y don Luis Lorenzo Penal va de 
Vega, los cuales aceptaron y iuraron el 
cargo para que hablan sido designados.

Barcelona, 9 de marzo de 1978.—El Se
cretario, Juan Mariné.—1.346-16.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Barcelona, en el expedien
te de suspensión de pagos de la Entidad 
■MPl, Compañía de Inversiones, S. A », 
que se sigue bajo el número 319 del año 
1978, por proveído de esta fecha, y de con
formidad a lo dispuesto en la Ley de 28 de 
julio de 1922, tuvo por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos 
de la referida Entidad, con domicilio so
cial en esta ciudad, avenida Generalísimo 
Franco, número 600. l.°, 2.a, y fueron 
nombrados Interventores judciales los 
Peritos Mercantiles don Juan Luis Alva
rez Navarro y don Luis Reales Catalo- 
sella, y el acreedor legal representante 
de la Entidad «Ges Navarra, S A ».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Barcelona. 18 de marzo de 1978.—El Se-: 
cretario.—3.106-C.

En virtud de lo, dispuesto por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de 
Barcelona, en sentencia, hoy firme, dic
tada en el ramo separado formado para 
sustanciar incidente de oposición al auto 
de declaración de quiebra necesaria de la 
.Entidad .«Cremalleras de Levante, S. A.», 
aomeiliada en Valencia, avenida Ramiro 
Ledesma Ramos, números 271 al 275, di
manante de autos de juicio universal do 
quiebra que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 808 de 1977 (M), a ins
tancia de la Entidad «Ramón Prat, So-i 
ciedad Anónima»; por el presente se ha
ce público haberse de'jado sift efecto la 
declaración de quiebra de aquella Enti
dad mercantil, con todas sus consecuen
cias legales, retrotrayendo las actuacio
nes a la reflejada con anterioridad a dic
tarse el auto dé fecha 12'de septiembre 
de 1977, habiendo dejado igualmente sin 
efecto los nombramientos de Comisarlo y 
Depositario de la quiebra, asi como el 
arresto del Administrador de la Entidad 
quebrada y la ocupación de las pertenen
cias de la misma.

Barcelona, 2o de marzo de 1978 —El Sef 
cretario.—1.347-18. •

En el expediente de suspensión de pa
gos de don Francisco Casamaió Xiró, 
obra el auto del tenor literal siguiente:

«Auto—En Barcelona a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y siete. Por 
presentado el anterior escrito únase al 
expediente de su referencia, y

Resultando que el Procurador don Juan 
Rodés Dura)!, obrando en nombre y re
presentación de don Francisco Casamajó 
Xiró, presentó escrito, en el que, por 
darse el supuesto contemplado en el pá« 
rnafo segundo del artículo dieciocho de 
la Ley de Suspensión de Pagos, interesó' 
la suspensión de la»Junta de acreedores 
acordada, sustituyéndola por la tramita» 
clón escrita, prevista en los artículos die
ciocho y diecinueve de la misma Ley,
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Resultando que por providencia de dos 
de noviembre ■último, de la petición for
mulada el suspenso, se dio vista a la 
Intervención por el' plazo legal;

Resultando que la Intervención, con fe
cha tres de noviertibre último, presentó 
escrito en el que, haciendo constar que 
el número de acreedores excedía de dos
cientos, evacuaba la vista del proveído 
mencionado, en el sentido de que era pro
cedente acceder a la petición solicitada;

Resultando que, por auto de ocho deí 
mismo mes de noviembre pasado, se 
acordó que estimada la solicitud formula
da por el suspenso y dejando sin efecto, 
en consecuencia, lá celebración de la Jun
ta de acreedores acordada, se dispuso 
sustituirla por la tramitación escrita or
denada en el artículo dieciocho de la Ley 
repetida, expidiéndose a la suspensa el 
plazo de cuatro meses para que presen
tara la proposición del convenio con la 
adhesión de los acreedores; obtenida de 
forma auténtica, dándose conocimiento de 
este acuerdo mediante la publicación de 
edictos en el "Boletín Oflcial'r de esta 
provincia, "Diario de Barcelona” de avi
sos y noticias, y estrados de este Juz
gado:

Resultando que el acreedor don José 
Duran Poch formuló la siguiente propo
sición de convenio:

Primero. Obligación de pago.—D o n 
Francisco Casamajó Xiró se obliga a pa
gar a sus acreedores el importe total de 
los respectivos créditos ostentados en su 
contra. Son acreedores del señor Casa- 
majó, a los fines del presente convenio, 
los que figuran relacionados en la Lista 
definitiva confeccionada por la interven
ción judicial en su expediente de suspen
sión de pagos.

Segundo. Forma de pago.—Para la 
efectividad de sus créditos, los acreedores 
conceden a don Francisco Casamajó Xiró 
un plazo de espera de cinco años, a con
tar de la fecha en que gane firmeza el 
presente convenio. Dentro de dicho plazo 
de espera, el suspenso deberá satisfacer 
a sus acreedores, como mínimo, un diez 
por ciento anual del importé de sus cré
ditos. Si, al finalizar el referido plazo 
de espera, don Francisco Casamajó Xiró 
hubiese satisfecho, por lo menos, un 55 
por 100 de su total pasivo, los acreedores 
le concederán un nuevo plazo de un año, 
al término del cual, si el deudor hubiere 
sat'sfecho, como mínimo, el setenta y cin
co por ciento de su total pasivo, le con- 
cederán un último y definitivo plazo de 
un año, a cuyo vencimiento deberán ha
ber sido íntegramente satisfechos los cré
ditos contra el suspenso objeto del presen
te convenio.

Tercero. Intereses.—Durante el plazo 
de espera de cinco años, no devengarán 
interés alguno los créditos contra el deu
dor. Pero, en el supuesto de que hubiere 
sido preciso recurrir a las prórrogas de 
dicho plazo a tenor de lo estipulado en 
el acto procedente, la parte de crédito 
no satisfecha, en todo caso, a partir de 
dicho período, devengará a favor de los 
respectivos acreedores el interés anual 
del ocho por ciento. Dicho interés será 
satisfecho por el' deudor, previa su liqui
dación en el plazo de un año inmediata
mente consecutivo a la espera concedida 
en dicho pacto.

Cuarto. Salvedad de acciones contra 
terceros.—Se faculta expresamente a los 
tenedores de letras de cambio libradas, 
aceptadas, endosadas, avaladas o garan
tizadas legítimamente por el deudor, 7 
que corresponden al giro y tráfico del 
mismo para reclamar, Incluso judicial
mente, y percibir o pactar sobre el Im
porte de tales créditos con los terceros 
intervinientes y obligados en o por títulos 
que posean, sin que por tal razón de tal 
reclamación o de los convenios que *1 
titular o tenedor acreedor pueda estable
cer o venga obligado a cumplir con tales 
terceros, aun cuando se establezcan quitas 
e esperas, y, como consecuencia de su

adhesión al presente convenio, puedan en
tenderse en ningún caso novados o transi
gidos en forma alguna los derechos que 
para el tenedor o titular acreedor deriven 
de las referidas letras de cambio, dere
chos que en forma expresa se pacta que
dan en todo momento a salvo.

Quinto. Retenciones. —Los acreedores 
sujetos al' presente convenio que en el 
curso de su cumplimiento facilitasen a 
«Industrias Gráficas Casamajó, S. A.», 
préstamos, créditos, documento de letras 
de cambio, depósitos de mercaderías o 
consignación de las mismas, retendrán 
sobre el montante de sus operaciones una 
bonificación igual al cinco por ciento del 
mismo, que harán suyo en pago a cuenta 
de sus créditos contra don Francisco Ca
samajó Xiró, sin que por razón de tales 
imputaciones quede subrogada dicha can
tidad en el lugar y derecho de los 
acreedores por razón de las cantidades 
así aplicadas.

Sexto. Proposición . — A los efectos 
prevenidos en el pacto segundo de este 
convenio, el acreedor don Isidro Torrada 
Fortuny concurrirá a la efectividad de 
su crédito en la forma prevista en dicho 
pacto en cuanto al treinta y dos por ciento 
del crédito que se le ha reconocido en 
la lista definitiva confeccionada por la 
intervención judicial, concediendo al deu
dor un plazo de espera adicional de otros 
tres años para la efectividad del sesenta 
y ocho por ciento restante. A dicha espera 
le será de aplicación cuanto se establece 
en el presente convenio.

Séptimo. Con preferencia a cualquier 
otro pago, el deudor satisfará todos los 
gastos y honorarios profesionales que se 
hayan originado con motivo del presente 
expediente de suspensión de pagos.

Octavo. Ingresos.—Las cantidades que 
el' deudor debe satisfacer a tenor de lo 
convenido serán ingresadas en una cuenta 
corriente bancaria, a nombre de la Comi
sión que los acreedores designarán, y que 
será la encargada de efectuar entre aqué
llos los repartos necesarios, cuando a su 
juicio lo aconsejen los fondos existentes 
en la misma.

Noveno, Terminación.—Aprobado este 
convenio, quedará ultimado el expediente 
de suspensión de pagos de don Francisco 
Casamajó Xiró;

Resultando que, mediante comparecen
cia ante este Juzgado, el acreedor "Oliva 
y Boada, S. A.«, y, en su representación 
don Adrián Gual de Sojo, y los escritos 
presentados por la suspensa, previa una 
prórroga que se concedió por este Juz
gado, se aportaron las adhesiones al con
venio formulado por el acreedor don José 
Durán Poch, cuyo convenio se reflejó en 
el acta notarial de -don Antonio Roldán 
Rodríguez, de fecha veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, pol
lo que se solicitó por la representación 
del suspenso que se dictara auto apro
bando el convenio de referencia y por 
providencia de dieciocho de abril último, 
habiéndose modificado la proposición de 
convenio previamente formulada por el 
suspenso, se acordó oír a la Intervención, 
la cual' emitió el dictamen manteniendo, 
digo, manifestando que, cumplidos en le
gal forma los supuestos contemplados en 
la Ley mencionada, entendía que se vo
tara favorablemente el convenio tal y 
como quedó por el acreedor don José Du
rán Poch y aceptado por el suspenso;

Considerando que ha dado cumplimiento 
a lo preceptuado en el articulo diecinueve 
de la Ley de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós, habiéndose reunido 
la mayoría prevista en el' mismo habida 
cuenta de la proposición de convenio for
mulada por ei acreedor don José Durán 
Poch y aceptada por el suspenso, de la 
que resulta que queda una diferencia fa
vorable a los votos emitidos para que 
deba ser aprobada la proposición de con
venio hecha por el acreedor antes mencio
nado, aprobado por el suspenso y habién
dose emitido el Informe correspondiente

a la Intervención, favorable asimismo a 
la aprobación del convenio, y, en oonse- 
cuencia, tal proposición de convenio debe 
ser aprobada.

Su señoría, por ante mi, el Secretarlo, 
dijo: Se aprueba el convenio votado en 
el acta notarial, autorizada por el Notario 
don Antonio Roldán Rodríguez, fecha 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, número quinientos trece 
de su protocolo, formulado por el 
acreedor don José Durán Poch, aprobado 
por el deudor don Francisco Casamaló 
Xiró, mediante el concurso de la Interven
ción y votado dicho convenio sin variación 
por los acreedores que se relacionaron 
tanto en las actas notariales acompaña
das como en el acta de la comparecencia 
efectuada por el acreedor "Oliva y 
Boada, S. A.”, cuyos acreedores represen-: 
tan una cantidad superior a los dos ter
cios del total importe del mencionado sus
penso.

Dése publicidad a este acuerdo median
te la publicación de edictos en el "Bo
letín Oficial” dé esta provincia, "Diario 
de Barcelona” de avisos y noticias, y 
estrados de este Juzgado, así como en 
el «Boletín Oficial del Estado», y dirí
janse los oficios correspondientes a los 
demás Juzgados de esta capital.

Así lo manda y firma el ilustrlsimo 
señor don Cesáreo Rodríguez Aguilera y 
Conde, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número dos de esta 
ciudad; doy fe.—Siguen las firmas.»

Y para su publicación en el’ «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia, «Diario de Barcelona» do 
avisos y noticias, y estrados de este Juz
gado, expido el presente edicto, que firmo 
®n Barcelona a 20 de marzo de 1878.—El 
Secretario. Juan Mariné.—1.458-18.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de l°s de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 112 de 1978-G, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Lev Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Gulpuz- 
cano, S A.», representado por el Procura
dor don Juan Gabriel Vía Maffl», contra 
la finca especialmente hipotecada por la 
Entidad demandada «Manufacturas de 
Levante, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la facha, he acordado sacar 
a la venta °n subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
especialmente fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el dia 31 del próximo mes 
de mayo, a las once horas ba|o las si
guientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, la 
cantidad de dos millones quinientas mil 
(2.500.000) pesetas, fijadas en la escritura 
de constitución de la hipoteca.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

- 3.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el' establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 d«l tipo que sirve para esta 
subasta, —sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignadones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo d»i remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.
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4.* Que los autos y la certiflcaci6n a 
que se refiere la regla 4.* del Invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se enten. 
derá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
»1 rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Que la finca especialmente hipotecada 
objeto de subasta es la siguiente;

«Una porción de terreno solar para edi
ficar, situada en la villa de Pineda, en 
el paraje llamado Plá de Sota la Villa, 
con frente a la calle Puntaires, sin nú
mero todavía; que mide siete metros cin- 
cuenta centímetros de ancho por su fren
te. Este; nueve metros treinta y dos cen
tímetros por detrás. Oeste, y de lai^o 
tien® veintiocho metros ochenta y dos cen
tímetros por la derecha, entrando, Norte, 
y veintiocho metros setenta y seis centí
metros, por la izquierda, entrando, Sur¡ 
ocupando una extensión superficial de 
dosdentos cuar°nta mil metros ochenta 
decímetros cuadrados; lindante: por su 
frente, Este, con calle de Puntaires; por 
detrás, Oeste, con terreno remanente a 
doña María Aragonés; por derecha, en
trando, Norte, con terreno de la Sociedad 
"Manufacturas de Levante, S. A.”, y en 
pequefia parte con José Salvador, y por 
izquierda, . entrando, Sur, con Felicitas 
Buj Aragonés. Inscrita en el Registro d® 
la Propiedad de Mar, tomo 299, libro 2 
de P’neda, folio 203 finca número 2.123.»

Barcelona, 25 de marzo de 1978.—El Se
cretario.—3.148-C.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento Judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 823 de 1977 S, promo
vidos por «Banco Central, S. A.», repre
sentada por la Procuradora dofla Amalia 
Jara Peñaranda, contra don Fernando 
Francisco Vera Muía, en reclamación de 
1.488.387 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido eñ la escritura base del procedi
miento, 1.475.000 pesetas, y de la finca 
que luego se dirá, especialmente hipote
cada por el demandado, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Que para tomar parte en la su
basta los lidiadores deberán consign&r

1>revlamente en la Mesa del Juzgado o 
ocal destinado al efecto una cantidad en 

metálico igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi- 
ailto no serán admitidos.

2.a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho Upo.

3 • Que loe autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretarla del Infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo liclta- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito do la actom, ú 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el 'rematante las acepta 
y queda subrogado a le responsabilidad 
de las mlBmas. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas per 
los Ucltadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remato, que si se 
solicitare, podrá hacerse con fe
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1.475.000 pesetas, la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
d®l remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 3l'de mayo próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número veintisiete, piso 
quinto, puerta cuarta, del edificio sito en 
Barcelona, calle Londres, donde le corres
ponde actualmente el número treinta y 
cinco, antes ciento veintitrés y ciento 
veinticinco. Vivienda de superficie aproxi
mada ciento once metros treinta decíme
tros cuadrados, que linda: al frente, Sur, 
patio interior, caja de escalera y piso 
puerta tercera; derecha. Este, finca de 
doña Rosalía Bernadó; Izquierda, Oeste, 
patio de luces, caja de la escalera y piso 
puerta primera; fondo; Norte patio de 
la planta baja; por abajo, piso cuarto, 
puerta cuarta, y por encima, piso sexto, 
puerta cuarta.»

Tiene asignado un coeficiente de 1,90 
por 100 en los gastos y en el valor de 
los elementos comunes.

Titulo: Le pertenece por haberla com
prado a don Pedro Monge Roca y doña 
Rosa Cuenca Avila, en escritura de 28 
de junio de 1987. ante el Notario de esta 
ciudad don Nicolás Verdaguer Cortes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad, finca 4.325, 
obrante al folio 81, dsl tomo 428 del Ar
chivo, libro 108 de las Corte.

Barcelona, 29 de marzo de 1978.—El 
Magislrado-Juez, Luis María Díaz Valcár
cel.—El Secretario, José María López- 
Mora.—3.137-C.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber; Que por él presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 37 de 1978 (Sección 2.a), promovi
dos por Caja de Pensiones para le Vejez 
y de Ahorros, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
«Corriga Construcciones, S. A.«, en recla
mación de 1.988.900,82 pesetas, se anuncia 
la venta en públloa subasta', por primera 
vez. término de veinte días, y en dos 
lotes separados y precio de tasación esta
blecidos en la escritura base del procedi
miento. de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la su
bas ta los Ucltadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
io menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a de] articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, vetarán de manifiesto en la 
Secretarla del Infrascrito.

4. a Que ee entenderá que todo Udtsdor 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor continuarán •ubststentes, entendién
dose que el rematante las acepte v queda 
subrogado a la responsabilidad de lee 
mismos, sin destinarse a qu extinción ft 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
k>B Ucltadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

8.a Que servirá de tipo para el remate 
860.000 pesetas cada una de las fincas 
que se dirá, en que han sido tasadas, 
dichas fincas en la escritora de debitorio. 
cada una.

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Victor Pradera, 1-5), el día 30 de 
mayo, y hora de las once de su mañana. 
La actora goza del beneficio de pobreza.

Fincas objeto de subasta

Lote número uno: «Entidad número sie
te.—Piso tercero, vivienda con frente y 
acceso á la calle Eduardo Maristany, de 
dicha total casa, sita en Bada lona, de 
superficie útil noventa y tres metros cua
drados. Linda: al frente, Sur, con la calle 
Eduardo Maristany; por la espalda, Nor
te, con vivienda con frente a la calle 
San Isidro; por la derecha e izquierda, 
respectivamente, con sucesores de José 
Costa y Tomas Punsich, calle San Isi
dro, 51»

Inscrita al tomo 1.904 libro 805 de Ba- 
dalona. folio 234, finca 52.914, inscripción 
segunda.

Valorada en 880.000 pesetas.
Lote número dos: «Entidad número 

diez.—Piso quinto, vivienda con acceso y 
frente a la callo Eduardo Mrristony. de 
dicha total casa, sita en Badalona, calle 
San Isidro, cincuenta y uno, de superficie 
útil noventa y tres metros cuadrados. Lin
da; al frente. Sur, con la calle Eduardo 
Maristany; por la espalda, Norte, con vi
vienda con frente a la calle San Isidro; 
por la derecha e Izquierda, respectiva
mente, con sucesores de José Coste y 
Tomás Punsich.»

Inscrita al tomo 1.804, libro 885 de Ba
dalona, folio 243, finca 52.920.

Valorada en 860.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1978.—El Secretario, Alejandro Buendla.—■ 
4.758-E.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de esta ciudad.

En el expediente número 901/77-S de 
suspensión de pagos de la Empresa «Bar
celona Electrónicas, S. A.-, se ha dictado 
•1 auto que, en eu parte bastante, es como
sigue;

«Auto.—Barcelona. *7 de marzo de 1978. 
Resultando..., etc. Considerando..., etc. El 
señor don Luis Marta Díaz Valcárcel, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de esta ciudad, dijo: Se declara 
a la Sociedad "Barcelona Electrónica. So
ciedad Anónima”, domiciliada en Barce
lona, calle Farmacéutico Carbonell, nú
meros 25-27, dedicada a la fabricación 
y montaje de toda clase de aparatos y 
componentes electrónicos, en estado legal 
do suspensión de pagos, con insolvencia 
definitiva, estimándose en 229 792 887,43 
pesetas la cantidad en que ti pasivo ex
cede del activo, concediéndose a dicha 
suspensa el plazo de quince días para 
que la misma, o persona en su nombre, 
consigne o afiance a .satisfacción de este 
Juzgado, dicha diferencia, a fin de qua 
pase a ser provisional la indicada decla
ración de Insolvencia definitiva; transcu
rrido que sea dicho plazo se acordará, 
ai su caso, !o que dispone ti penúltimo 
párrafo del articulo « • de 1» Ley de 28 
de |uUo de 1922 y la convocatoria de la 
Junta general de acreedores que ordena 
ti artículo 10 da la propia Ley; cornil



niquese esta resolución a todos los Juz
gados a los que se dio conocimiento de 
la solicitud de suspensión de pagos y pu- 
blfquese mediante edicto- en igual forma 
en que lo fup tal solicitud.

Así por este su auto, lo mandó y firma 
el RntMlicho señor Juez-, doy fe. —Luis 
María Díaz Valcárcel (firmado y rubri
cado) . Ante mi, José Mario López Mora.»

Y al objeto de dar publicidad a la re
solución que antecede, se expide el pre
sente que firmo en Barcelona a 3o de 
marzo de 1970 —El Magistrado-Juez de 
Primera Instancia. Luis María Díaz Val- 
cárcel.—El Secretario, José María López- 
Mora—1.441-18.

Don Julio Selva Ramos, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este. Juz
gado, bajo el número 32 de 1978, por don 
Santi’agp Brugarolas Fébregas y otros, re
presentados por el Procurador don Anto- 
no María Anzizu Furest, contra don Juan 
Navarro Felipe y doña María Sánchez 
Tercero, y por providencia de hoy se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte díae y tipo que se dirá, 
las fincas hipotecadas que luego se ex
presará, habiéndose señalado paro el re
mate el día 12 del próximo mes de junio, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

1.* Los autos y la certificación del Re- 
gi tro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz 
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2-“ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor po/tor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritu
ra de hipoteca y lo dispuesto en la 
regle 1] del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma que a cada finca o lote 
se expresará.

4. * No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re
mate en calidad de esder a tercero.

5. a Los ga tos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

i.* El remate se efectuará en doce lo
tes, comprendiendo cada uno una de las 
finoas objeto de hipoteca, para la que ser
virá de tipo en el que en cada uno de ellos 
se expresará.
Lotes que se subastan y precio tipo de 

codo uno de ellos
Lote 1.a Precio tipo: Doscientas ochan

ta y cuatro mil quinientas pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Tierra so- 
cano, término de Almansa, partida del 
Rubial, de treinta y seis áreas de super
ficie. Linda: Norte. Angel Ayaot; Sur, Ana 
María Real: Este, carril servidumbre y 
Angel Ayact, y Oeste, Teresa Muñoz. Ins
crita al libro 107, folio 82 vuelto, finca 
número 4.703, Inscripción sexta.»

Lote 2.a Precio tipo: Tre cientas dieci
séis mil pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Tierra se
cano, término de Almansa, partida del 
Rubial, con una superficie de cuarenta 
áreas ochenta y seis centiáreas. Linda: 
Norte, herederos de Belán Díaz Asensio-, 
Sur, los de Juan Antonio Navalón; Este, 
Társilo Brui, y Oeste, Tomás Martínez. 
Inscrita al libro 229. folio 30 vuelto, fin- 
ua número 0.040 duplicado, inscripción 
doce.

Lote 3.a Precio tipo: Un millón dos
cientas dos mil quinientas pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Bancal se
cano, término de Almansa, partida del 
Saladarejo, con una superficie de una hec
tárea cincuenta y dos áreas treinta centi
áreas. Tiene derecho a riego con las 
aguas de] pantano. Y linda: Norte, ace
quia madre; Sur, José Rodríguez do Pa
terna; Este, herederos de Miguel Alca- 
raz, y Oeste, carril del Malecón. Inscrita 
al libro 1, folio 303 finca número 57 du
plicado, inscripción octava.»

Lote 4.a Precio tipo Un millón ochenta 
y cuatro mil pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Bamcal se
cano, término de Almansa, partido de la 
Segunda Mancorra, con una superficie de 
una hectárea treinta y siete áreas noventa 
y una centiáreas. Tiene derecho a riego 
con las aguas del pantano. Y linda: Norte, 
herederos de Pascual Puigmoltó; Sur, ace
quia madre; E. te, herederos dé Antonio 
González, y Oeste, los de José Rodríguez 
de Paterna. Inscrita en el libro 2, folio 08, 
finca número 139. inscripción octava.»

Lote 5.a Precio tipo: Un millón ciento 
siete mil quinientas pesetas.

«Finoa rústica. Indivisible. Tierra seca
no, término de Almansa, partido del Sala
darejo. con una superficie de una hectá
rea cuarenta áreas once centiáreas. Tiene 
derecho a riego con las aguas del pan
tano. Y linda: Norte, Miguel Fernández; 
Sur, herederos de José Pina; Ele, carril 
que lo separa de la finca de herederos de 
José Rodríguez, y Oeste, los de Antonio 
Cuenca Ruano. Inscrita al libro 57, fo
lio 30, finca número 2.855, inscripción no
vena.»

Lote 0.a Precio tipo: Novecientaa cua
renta y nueve mil pesetas.

Finca rústica, indivisible, bancal seca
no, término de Almansa, partido del Sala
darejo. con una superficie de una hectá
rea. veinte áreas veintidós centiáreas o 
dos fanega; y veintiuna varas, aproxima
damente. Linda: Norte. Alfonso Baeza 
Abellán; Sur, herederos de Antonio Gon
zález; Este, los de Piedad Galiano y tibal
do Fuentes, y Oeste, acequia y carril ser
vidumbre. Inscrita al libro 108, folio 21, 
finca número 4.788, inscripción cuarta.»

Lote 7.a Precio tipo: Doscientas seten
ta y seis mil quinientas pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Bancal de
cano, término de Almansa, partida del 
Rubial y llamado dei Medlomundo. Su su
perficie seis celeminea o treinta y cinco 
árese dos centiáreas, teniendo derecho a 
riego oon las aguae del pantano. Linda: 
Norte, con camino, y por demáa vi en toe, 
con tierras de Belén de la Encina Cuenca. 
Inscrita al libro 232, folio 26o vuelto, fla
ca número 12.028, Inscrlpclén tercera.»

Lote 8.a Precio tipo: Quinientas noven
ta mil quinientas pesetas.

«Finoa rústica. Indivisible. Bancal se
cano, antes con algo de viña, en el mismo 
partido y término de la finca anterior y 
conocido por el nombre de la Rambla 
Nueva. Su superficie trece celemines o 
setenta y cinco áreas ochenta y nueve 
y media centiáreas. Linda: Norte, canil 
servidumbre: Sur, Antonio Cuenca; Este, 
acequia madre, y Oeste, Antonio Baeza 
Milán. Inscrita al libro 180, folio 101, fla
ca 8.488. inscripción cuarta.»

Lote 9.a Precio tipo: Quinientas sesen
ta y ocho mil ochocientos pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Bancal se- 
oano, llamado Pieza del Badén, en térmi
no de Almansa y partido dal Saladarejo. 
Su superficie, según los interesados, se
tenta y dos áreas noventa y siete y media 
centiáreas. Tiene derecho a riego con las 
aguas del pantano, y linda: Norte. María 
Oohando Royo; Sur, Jerónimo Gómez 
Ruano; Este Josefa Piqueras, acequia por 
medio, y Oeste, camino del Malecón. Ins
crita al libro 83, folio 9, finca núme
ro 3.772, inscripción sexta.»

Lote lo. Precio tipo Quinientas cin
cuenta y tres mil pesetas.

«Finca rústica. Bancal secano, partida 
del Saladarejo, en el término da Almansa, 
con una superficie de setenta áreas cinco 
centiáreas o una fanega. Linda: Norte, 
herederos de Ubaldo Fuentes; Sur, Antonio 
Baeza Milán j Manuel Real Gosalvez; 
Este, camino del carril, y Oeste, Manuel 
Real Gosalvez. Tiene derecho a riego con 
las aguas del pantano. In crita al libro 81, 
folio 221 vuelto, finca 3.723 duplicado, ins
cripción doce.»

Lote 11. Precio tipo; Un millón cuatro 
mil quinientas pesetas.

«Finca rústica, indivisible. Tierra seca
no, en término de Almansa, partido del 
Saladarejo, señalado con el número 104 
del cuaderno de medición y según el ;ítu- 
lo con el 140, de caber, según reciente 
medición, una hectárea veintisiete áreas, 
y según el título, una hectárea veinte 
áreas veintidós centiáreas treinta y cuatro 
decímetros cuadrados. Linda: Este, oeste 
y Norte, carril, y al Sur, María Sánchez 
Tercero; antes lindaba al sur con finca de 
Manuel Real. Inscrita al libro 78, folio 153, 
finca número 744, quintuplicado, inscrip
ción novena.»

Lote 12. Precio tipo: Sesenta y tres mil 
doscientas pesetas.

«Finca rústica. Indivisible. Bancal se
cano, en término de Almansa y partida 
del Saladarejo. Su superficie una hectárea 
ooho áreas una centiárea. Linda: Norte, 
doña María Sánchez Tercero, allí represen
tada; Sur, Concepción Corbi del Portillo; 
Este, acequia que le separa de finca de 
José Luis Arqués, y Oeste, camino. Según 
el titulo sus linderos anteriores eran: Es
te, Manuel Sanz Zornoza; Sur, María Ro
sarlo Rodríguez de Paterna y Ochoa; Oes
te, carril y Norte, herederos de Francisco 
Verdejo. Inscrita al libro 108, folio 8 vuel
to. finoa número 7.323, inscripción sépti
ma.»

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1978.—El Magistrado-Juez, Julio Selva.— 
El Secretario, M. Moreno.—3.16S-C.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 29 de les corrientes, dictada en 
los autos de procedimiento judióla] suma
rlo de la Ley Hipotecarla número 71/1978 
(V. C.l, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra don Jaime Moncunill 
Aleoumy; por el presente se anuncia por 
primera vez, término dé veinte días, la 
venta en pública subasta de la finca hipo
tecada siguiente-.

Departamento número treinta y uno.— 
Piso tercero, puerta octava, del edificio 
denominado «Acapulco», señalado con los 
números veinticinco, veintisiete y veinti
nueve en el paseo o avenida del Ferro
carril, del término de Castelldefells, des
tinado a vivienda. Mide una superficie 
de cincuenta y cinco metros cuadrados, 
aproximadamente, y linda: por su frente, 
entrando, oon rellano e pasillo, por donde 
tiene su acceso, y mediante él, con pro-
?eoolón vertical del jardín interior de la 

Inca; por la derecha, con jsudln exterior
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de la propia finca, en su proyección ver- 
tioal; por la Izquierda, con el departa
mento número treinta o piso tercOro puer
ta séptima, y por el fondo o espalda, con 
¡ardin exterior, en su proyección vertical, 
mediante, en parte, con terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.512, 
libro 120, folio 81, finca número 12.388, 
Inscripción segunda.»

Valorada la descrita finca en la escri
tura de débitorio base de dichos autos 
en la cantidad de 450.000 pesetas.

El remate tendré lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el dia 2 de 
junio próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que para . tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el indicado tipo de tasación.

Y que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
ei número l.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretoria, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la ejecutante continuarán subsistentes, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.— 
El Secretario, Luis Valentín-Fernández.— 
4.982-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretarla deí que refrenda, 
bajo el número 1.089 del año 1974 (V.), 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Anto
nio María de Anzizu Furest, en represen
tación de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que goza del beneficio de pobreza (antes 
denominada Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Barcelona), contra 
don José Alcalá Rabaneda. sobre recla
mación de resto de un préstamo hipote
cario, importante 290.140,87 pesetas, sus 
Intereses legales correspondientes y cos
tas, garantizado todo ello por hipoteca 
constituida sobre la siguiente finca:

«Departamento cuarenta del edificio 
"Cantábrico”, en el paseo del Capitán 
Cortés, sin número, de San Feliú de Llo
bregat, que comprende la vivienda piso 
cuarto, puerta primera, Escalera B, In
tegrado por recibidor, aseo cocina, come
dor, tres domitorios y lavadero, de su
perficie cincuenta y tres metros ochonta 
decímetros cuadrados; lindante: frente, 
chaflán de la oarretera Sansón y paseo 
Capitán Cortés-, derecha, vivienda segun
da de la misma planta, patio de luces 
entrada y escalera y patio de luces; Iz
quierda. carretera Sansón, y fondo, cuer
po de casa. Tiene asignada una cuota 
de participación de cero coma ochenta 
y ocho por ciento.»

Inscrita al tomo 1.128, libro 118, folio 
123, finca 7.263.

Por el presente se anuncia nuevamente 
la venta en tercera públloa subasta, tér
mino de veinte días y Bln sujeción a ti
po, la finca anteriormente descrita, que 
a efectos de primera pública subasta fue 
fijado su precio en la suma de 450.000 
pesetas.

La subasta téndrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 8 de junio del co
rriente año y hora de las doce, bajo las 
condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que a lá misma con
curran consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad Igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico d©l valor que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, sin que tampoco se ad
mita postura, alguna inferior a dicho 
tipo.

Se devolverá las consignaciones efec
tuadas acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al' mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta.

Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.*, están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen-, 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiéndose verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 3o de marzo de 
1978.—El Juez, José Luis Infante.—El Se
cretario.—4.091-É.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, y bajo el' número 1.041 de 
1977, pendan autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahls, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Andrés pe. 
flas Gosálvez y doña Pablita Guisosa. en 
reclamación de cantidad, en los cuáles, 
mediante providencia del día de la fecha, 
be acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio filado en la escritura 
de préstamo hipotecario que se dirá, el 
referido inmueble cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 8 del pró
ximo mes de junio, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1 • Que la finca, que se dirá, sale a 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de 532.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo hipotecario.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la eu- 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al erec
to, el 10 por 100 dai tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con-

tlhuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser- 
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en- 
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y oueda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

La finca sacada a subasta, es la si
guiente:

«Vivienda en el segundo piso, puerta 
segunda, del edificio sito en Sabadell, 
Aperici Guijarro, 8-8; consta de entrada, 
paso, comedor-estar, -tres habitaciones, 
cocina, aseo y lavadero; de superficie se
senta metros cuarenta y tres decímetros 
cuadrados, y linda: frente, rellano y ceia 
de la escalera, patio de luces y vivienda 
número doce; derecha, entrando, vivienda 
número diez; izquierda, J. Pi Serra, y 
espalda, José Castellet y Jaime Bosch. 
Su coeficiente es de cuatro coma diez 
por ciento.»

inscripción: Tomo 1.810, libro 214. sec
ción 2.\ folio 140, finca 10.909, inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad 
de Sabadell.

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 
1978.—El Juez, José Luis Infante.—El Se
cretario, Juan Manuel Torné.—4.892-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretarla del que refrenda, 
bajo el número 1.113 del año 1977, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidn por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que goza del beneficio de 
pobreza, contra la Entidad «Gaco, S. A.», 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, importante 450.000 pesetas, suS 
intereses legales correspondientes y cos
tas, garantizado todo ello por hipoteca 
constituida sobre la siguiente finca:

Departamento número 11. — Vivienda 
puerta tercera del piso segundo de la es
calera número 13 de la calle Lepanto, 
de dicho edificio, de superficie útil apro
ximada 85,09 metros cuadrados, y se 
compone de recibidor, cocina, comedor- 
estar, tres habitaciones, baño y lavade
ro; lindante: por el frente, con el rellano 
de la escalera; por la derecha, entrando, 
con Esteban Valls Ramoneda y resto de 
finca, en proyección vertical, y por la 
izquierda, con la vivienda puerta cuarta 
de la misma puerta y escalera. Coefi
ciente del 1,30 por 100.

Inscrita en el tomo 510, libro 217, fo
lio 213, finca número 16.203, inscripción 
primera.

Por. el presente se anuncia la venta 
en primera pública subasta, término de 
veinte dias, la finca anteriormente des
crita por el precio de 900.000 pesetas, que 
es el fijado en la escritura do constitu
ción de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, alto en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 15 de junio del co
rriente año y hora de las doce, bajo las 
condiciones siguientes:
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Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que a la misma concurran 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad, Igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirva de tipo para la 
subasta, que es el pactado en la escritura 

.de constitución de hipoteca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, sin que tam
poco se admita postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo del .remate, excepto 
ja que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y-, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta.

Los autoá y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,, pudiéndose verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 31 de 'marzo de 
1978.—El Juez, José Luis Infante.—El Se
cretario.—4.605-E.

Don Julio Selva Ramos Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona, ’

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo número 808 de 1977, por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
la cual goza del beneficio de pobreza, 
contra don Juan José' Rodríguez Hernán
dez, doña Vicenta Núñez Quevedo, y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finc% 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
15 del próximo mes de junio, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones.-

ir* Los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la' Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito ¿el 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que¿a 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante,' consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público .destinado al efecto el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que. se reservará oomo garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y. lo dispuesto en la 
regla n del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de 427.500 pesetas.

4. a No se admitirán posturas Inferiores 
¡a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
ton calidad de ceder a tercero.

A* Los gftstos de subasta y posteriores 
-toarán a cargo dd rematante.

Finca que se subasta

Número treinta.—Vivienda situada en 
planta cuarta, puerta primera, escalera 
número veintisiete, de la ca'sa números 
veintisiete y veintinueve de lt^ calle Gar
cía Morato, de la villa de Rubí, compues
ta de tres dormitorios, comedor-estar, co
cina, vertibulo. aseo completo, lavadero 
y una terraza de uno con ochenta metros 
cuadrados. Tiene una superficie de se
senta y cuatro metros nueve decímetros 
cuadrados, y linda; por su frente, con 
caja de escalera veintisiete, patio de luces 
y departamento número treinta y uno¡ 
por la derecha, con el departamento nú
mero treinta y tres; ^ por la izquierda, 
con don Miguel Llugany Roca; por el 
fondo, con patio de luces, Cooperativa Ur
bana de Rubí, Antonio Marbá, Pedro Fe- 
rrer y departamento número treinta y 
'tres; por arriba, con de departamento 
número treinta y seis, y por abajo, con 
departamento número veinticuatro. Re
presenta un valor en relación con el total 
del inmueble de dos enteros veinticinco 
centésimas por ciento. Tiene, como anexo 
inseparable la copropiedad sobre los ele
mentos comunes del edificio, a que se 
refiere el artículo trescientos noventa y 
seis del Código Civil, que se regirá por 
las normas de la Ley de Propiedad Hori
zontal de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta, y las establecidas en la 
escritura de división horizontal.»

Título: Le pertenece, por compra a 
•Inerco, Sociedad Anónima» - mediante es
critura ■ autorizada por xnl en el día de 
hoy, por tanto pendiente de inscripción 
en el Registro de la Propiedad a su nom
bre, constando la primera de esta finca 
al tomo 1.665, libro de Rubí 210, folio 
03, finco número 11.505.

Barcelona, 31 de marzo de 1978.—El 
Magistrado-Juez, Julio Selva.—El Secreta
rio, M. Moreno.—4.755-E,

Don «losé Luis Infante Merlo. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los dé Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
bajo el número 1'083 del añp 1977 (Vives) 
§e sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahls, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que goza del beneficio de 
pobreza, contra don Juan Manuel Sanz 
Marín, sobre reclamación de un préstamo 
hjpotecario, Importante 1.448.494,23 pese
tas, sus intereses legales correspondientes 
y costas, garantizado todo ello por hipo
teca constituida sobre la siguiente finca:

•Departamento número uno o- local co
merciad en la planta sótanos de la casa 
sita en esta.ciudad, confluencia de la'ca- 
lle del Padre Jacinto Alegre, donde está 
señalada de números uno y tres, y del 
Escorial, donde le corresponde el número 
ciento noventa y siete. Ocupa una super
ficie de quinientos cuarenta y siete me
tros seis decímetros cuadrados. Lindan
te: al Norte, con subsuelo de la calle 
del Padre Jacinto Alegi«; por el Este, 
con el de la calle Escorial, a la qce 
tiene acceso mediante rampa: Sur, con 
subsuelo de parcelas segregadas de don 
Guillermo Pascual y doña Rosarlo Cam- 
paflá- Oeste, oon subsuelo de fincas de 
don Enrique Seguí Pona; per encima, oon 
planta bajos y jardín de la finca, a las 
que tiene acceso mediante escalera, y por 
debajo, con suelo de la finca. Le corres
ponde un coeficiente de cuarenta y tres 
«iteras dos centésimas por ciento.»

Que la descrita finca número 24.547 se 
halla actualmente Inscrita a favor de la 
Compañía «Torras Barcelona, S. A.», en 
SI tomq 1,24c del archivo, libro 700 do

Gracia, folio 213, según su Inscripción sex
ta, que as la última de dominio vigente, 
de la finca de que se trata.

Por el presente se anuncia la venta 
en segunda pública subasta, término dé 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100, la finca anteriormente descrita, la 
que, a efectos de primera pública subas
ta, fue fijado su precio en la suma de 
3.000.000 de pesetas..

La subasta tendrá lugar en el_ local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 14 de junio de] co
rriente año, y hora de las doce, bajo 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que a la misma concurran 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo metá
lico 'del valor que sirva de tipo para la 
subasta, teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por 100 que antes se expresó, sin cufo 
requisito no serán admitidos, sin que tam
poco se admita postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuó del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, 
en- su caso, como parte del precio de 
la venta.

Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen-, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la tLtulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si lo9 hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiéndose verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 
1978.—El Juez, José' Luis Infante.—El Se
cretarlo.—4.693-E.

Don ¿uli&n D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número'4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rlo del articulo 131 de la Ley Hipoteca-, 
ría, número 1.175 de 1976 (Sección 1.a), 
promodidos por «Banco Mercantil e.Indus
trial, S. A.», representada por el Procu
rador don Jaime Durbán MingueU. contra , 
don Ramón Blázquez Rodríguez, en recia-: 
mación de 986.430,63 pesetas; se anuncia 
la venta era pública subasta, por segunda 
ves, término de veinte días y precio de 
tas adán establecido con rebaja del 25 por 
100. era la escritura base del procedimien
to, en das lotes separad ps, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hi
potecada por el demandado, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que pora tomar parte en la subas
ta los lidiadoras deberán consignar pre
viamente era la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, Igual, por lo 
menas, si 10 por UX>, del tipo de la mis
ma, stn cuyo requisito no serán admití-: 
dos, por cada lote.

2. a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra dicho tipo por cada lote.

3. a Que ios autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo llclta- 
dor acepta la titulación existente, y que
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las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. * Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si 
se solicitare, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

6. * Que servirá* de tipo para el rema
te del 75 por 100 la cantidad en que hft 
fcido tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio. .

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera; 1-5), el día 
31-fie mayo próximo", a las once horas.

Finca objeto de subasta
Primer lote, mitad indivisa de la finca: .
«Casa con su solar, situada en esta ciu

dad, barriada de Gracia, señalada con 
el número setenta y siete, en la calle o 
pasaje de Grassot, compuesta de bajos 
solamente, con cubería de terrado, y de 
patio en la parte posterior cercado de pa
redes. Mide, en junto, cuarenta y cinco 
palmos de largo o fondo, incluido en es
tas medidas el grueso de las paredes, con
teniendo una superficie .de seis mil se
tenta y cinco palmos, equivalentes a dos
cientos metros veintiocho decímetros, to
dos cuadrados. Linda: por delante, Norte, 
con dicha calle o pasaje dé Grassot; al 
fondo, Sur, con doña Catalina Salom; a la 
izquierda, entrando. Este, con don José 
Jambrú, y a la derecha, Oeste, con don 
Pablo Cortella.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de esta ciudad, al tomo 622 . 
del archivo, Jibro 471 de Gracia, folio 213, 
finca 3.120. inscripción segundfl.

Que ha sido tasada en la 'escritura de 
debitorio en la cantidad de 1.200.000 pe- 
etas.
Segundo lote, mitad indivisa dé la finca:
«Piso tercero puerta segunda de la casa 

número doce de la calle del Olivo de esta 
ciudad, del que ocupa parte de la finca 
planta alta; tiene una extensión superfi
cial de cincuenta y cuatro metros ochenta 
decímetros cuadrados, y" se compone de 
comedor, cocina, lavadero, cuatro habita
ciones y retrete. Linda: por su frente, 
Norte, con el piso tercero, puerta prime
ra de la misma casa, mediante, en par
te, con la casa de la escalera general; 
al Oeste, derecha, entrando, con la casa 
número catorce de la calle del Olivo, pro
pia de’doña Ramona Belosa, o sus suceso
res; al Este, con la casa número diez bis 
de la misma calle, propiedad de don Anto
nio Mas Rodés y doña Dolores Calafell 
Font o >sus sucesores; al Sur, con la repe
tida calle del Olivo, en una longitud de 
seis metros; por abajo, con el piso se
gundo, puerta segunda, y por encima, con 
él piso cuarto, puerta segunda, ambos de 
la misma casa.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de esta ciudad, al tomo 553 
del archivo, libro 350 de la sección 2.*. 
folio 2, finca 11.001, inscripción segunda »

Que ha Sido tasada en la escritura de 
debitorio en la cantidad de 800.000 pe
setas. '

Dado en Barcelona a 1 de abril de 
1978.—El Juez, Julián D. Salgado.—El Se
cretario, Alejandro Buendía.—1.348-10.

Don José. Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber; Que en es

to Juzgado, y bajo el número 011 de 1676,

penden autos sobre procedimiento ejecu
tivo, promovidos por don Lorenzo Cañas 
Grueso, representado por el Procurador 
don Manuel XJramunt de Moragas, contra 
el deudor don Jorge Golmayo Portet, en 
reclamación- de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del dia de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez. término de vein
te días y precio de su valoración de 
1.000.000 de pesetas, los derechos de los 
inmuebles cuya descripción se especifi
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.* de esta capital, 
se ha señalado el día 30 del próximo mes 
de'mayo a las docé horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no- se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio de avalúo que sirve de tipo para la 
subasta.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores . consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 10O del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito come garantía del cumpli
miento de su obligación y, . en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta co-, 
mo bastante la titulación, y que las car
gas o graváenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán Subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Los bienes que salen a subasta son los 
siguientes:

Los derechos que le corresponden al 
demandado dimanantes . del contrato pri
vado de compraventa, que suscribió con 
don Fausto Rueda Santiago y doña Lucía, 
digo Lucía Yanguas Moreno, en calidad 
de vendedores, sobre .las fincas que se 
identidican como: 1.* ^Vivienda 23. Piso 
ático, puerta l.“. Mide 94,43 metros cua
drados. Consta de recbidor, comedor, co
cina, tres dormitorios, cuarto de aseo, te- 
raza y lavadero. Linda: al frente, con 
rellano de la escalera, pa’tio de luces y 
departamento 24; derecha, con el señor 
Riera Pahisa; izquierda, parte con pa
tio de luces y parte vivienda número 
28; fondo, con don Fausto Rueda. Inscrita 
en el. Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat, al tomo 9B1, libro 81. 
folio 176, fjnca 4 372.

2.a Local comercial (estudio), núme
ro 24, ático, puer.ta 2.*. Mide 59,75 metros 
cuadrados. Consta de una sola nave, sin 
dividir, destinada a local comercial o es
tudio, y un cuarto de aseo. Linda: al fren
te. con rellano de la escalera, patio de 
luces y vivienda número 23jj derecha, re
llano y escalera y local comercial núme: 
ro 25; izquierda, con el señor Riera Pa- 
hísa; fondo, con doña Antonia Ríus. Ins
crita en el Registro dp la Propiedad^de 
San Felíu de Llobregat, al tomo 981, li
bro 81, folio 179, finca-número 4.373.

Barcelona, 1 de abril de 1978 —El Juez, 
José Luis Intente.—El Secretario, Jüan 
Manuel Tomé.—3.085-C.

En virtud de lo acordado por el llus- 
trlsimo señor Juez del Juzgado de Pri

mera Instancia número 5. departamento 
C, de esta ciudad, en providencia de 28 
del pasado mes de marzo, dictada en el 
procedimiento judicial sumario de; articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.276 
de 1975, promovido por el Procurador don 
Luis María Mundet, a nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona-(qúe tiene concedido 
el beneficio de pobreza), contra doña Sal
vadora Hidalgo RíuS; por el. presente se 
anuncia la venta.en pública subasta, nue
vamente. por primera vez, término de 
veinte dias y formando lotes, de las fincas 
especialmente hipotecadas siguientes:

Lote primero

Entidad número 7.—Piso primero, 
puerta primera de la segunda planta 
de la casa de la calle Estrella, 50, 52 
y 54, de Hospitalet de Llobregat. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, lavadero, aseó y una 
terraza. De superficie aproximada de 66 
metros cuadrados. Linda: al frente, en
trando, con rellane- de escalera y puerta 
de entrada; fondo, proyección vertical de 
la calle Estrella: derecha, entrando, patio 
de ]uces y primero, cuarta; debajo, entre
suelo primera, y arriba,' segundo, prime
ra. Tiene asignado un coeficiente de 4 
por 100 en los gastos y valor de elemen
tos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.581, folio 42, tomo 1.438, libro 580, 
Registro de Hospitalet.

Valorada dicha finca piso escrituraria- 
riamente en 570.000 pesetas.

Late segundo

■ Entidad número 8.—Piso primero, 
puerta segunda, de la segunda planta alta 
de la casa- de la calle Estrella, 50, 52 
y 54, de- Hospjtalet de Llobregat. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina,-lavadero, aseo y una 
terraza. De superficie aproximada de 82 
metros cuadrados. Linda: al frente, en
trando. con rellano de escalera; fondo, 
patio de luces y Jaime Rabarté o sus 
sucesóres; derecha, proyección vertical a 
la calle Estrella; izquierda, piso primero, 
tercera y patio de luces; abajo, entresue
lo, segunda, y por-arriba, segundo, segun
da. Tiene asignado un coeficiente de 3,50 
por 100 en los .gastos y valor de elementos 
comunes.

Inscripción-, la tercera de la finca nú
mero 50-583. folio 44, tomo 1.438, libro 
580, de Hospitalet.

Valorada .escriturariamente en 570.000 
pesetas.

Lote tercero

Entidad número 10.—Piso primero, 
puerta cuarta de la segunda planta alta 
de la casa númerqs 60, 52 y 54 dé la 
palle de la Estrella, de Hospitalet de Llo
bregat. Se compone de recibidor, cOme- 
dor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo, 
una terraza y un lavadero privativo que 
existe en la terraza. De superficie aproxi
mada de 64 metros cuadrados. Linda: al 
frente, entrando, con rellano de escalera; 
a la derecha, con Jaime Rabarté o sus 
sucesores y ascensor; izquierda, con patio 
de luces, piso primero, primera, y proyec
ción vertical a la calle Estrella; fondo, 
Leonor Villanueva; por abajo, piso entre
suelo, tercera, y por arriba, segundo, 
cuarta. Tiene asignado un coeficiente de 
3,50 por loo en los gastos y valor de 
elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca núme
ro 50.587, folio 48. tomo 1.438, libro 580, 
Registro de Hospitalet.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en 570.000 pesetas.

Lote cuarto
Entidad n . m e r o 12.—Piso segundo, 

puerta segunda, de la tercera planta alta 
de la casa números 50, 52 y 54 de la 
calle de la Estrella, de Hospitalet de Lio-



bregat. Se compone de recibidor, come 
dor-estar, tres dormitorios, cocina, lava
dero, aseo y una terraza. De superficie 
aproximada de 82 metros cuadrados. Lin
da: al frente, con rellano de escalera y 
puerta de entrada; fondo, patio de luces 
y finca de Jaime Rabarté o sus suceso
res; derecha, proyección vertical a la ca
lle Estrella; izquierda, piso segundo, ter
cera, y patio de luce3; abajo, primero, 
segunda, y arriba, tercero, segunda. Tie
ne asignado un coeficiente de 3,50 por 
100 en los gastos y valores de elementos 
comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.591, folio 52 tomo 1.438, libro 580, 
Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote quinto

Entidad número 13.—Piso segundo, 
puerta tercera, de la tercera planta alta 
de la casa números 50, 52 y 54 de la 
calle de la Estrella, de Hospitalet de Llo- 
bregat. Se compone de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, aseo, cocina, 
lavadero y una terraza. De superficie, 
aproximadamente, de 67 metros cuadra
dos. Linda: al frente, con rellano de la 
escalera y puerta de entrada; a la iz
quierda, con finca de Jaime Rabarté o 
sus sucesores; a la derecha, con patio 
de luces y piso segundo, segunda; al fon
do, con finca de Jaime Rabarté o sus 
sucesores y patio de luces; abajo, prime
ro tercera, y arriba, tercero tercera. Tie
ne asignado un coeficiente de 3.50 por 
100 en los gastos y valor de elementos 
comunes.

Inscripción: la teroera de la finca nú
mero 50.503, folio 54, tomo 1.438, libro 
580. Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote sexto
Entidad número 14.-^Piso segundo, 

puerta cuarta, de la tercera planta alta 
de la casa números 50, 52 y . 54 de la 
calle de la Estrella, de Hospitalet de Llo
bregat. Se compone de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo 
y una terraza y un lavadero privativo 
que existe en el terrado del inmueble. 
De superficie aproximada' de 84 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, con rella
no de escalera y puerta de entrada; a 
la derecha, con finca de Jaime Rabarté 
o sus sucesores y ascensor; izquierda, 
con patio de luces y piso segundo, pri
mera, y proyección vertical a la calle 
Estrella; fondo, con Leonor Villanueva; 
abajo, piso primero, cuarta, y arriba, ter
cero, cuarta. Tiene asignado un coeficien
te de 3,50 por 100 en los gastos y valor 
de los ejem^tos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.595, folio 58, tomo 1.438. libro 
580, del Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote séptimo
Entidad número 18.—Piso tercero, 

puerta segunda, de la cuarta planta alta 
de la casa números 50, 52 y 54 de la 
calle de la Estrella, de Hospitalet de Llo- 
bregat. Se compone de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, lava
dero, aseo y una terraza; de superficie 
aproximada de 62 metros cuadrados. Lin
da: por su frente, con rellano de escalera 
y puerta do entrada; fondo, patio de lu
ces. finca de Jaime Rabarté o sus suceso
res; derecha, proyección vertical a la ca
lle de la Estrella; izquierda, piso tercero, 
tercera, y patio de luces; abajo, piso se- 
gundo, segunda, y arriba, piso cuarto, se
gunda. Tiene asignado un coeficiente de 
3,50 por 100 en los gastos y valor de 
elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca núme
ro 50.599, folio 60, tomo 1.438, libro 580, 
Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote octavo

Entidad número 17.—Piso tercero, 
puerta tercera, de la cuarta planta alta 
de la casa números 50, 52 y 54 de la 

-oalle de la Estrella, de Hospitalet de Llo- 
bregat. Se compone de recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, aseo, cocina, 
lavadero y una terraza. De superficie 
aproximada de 67 metros cuadrados. Lin
da: al frente, con rellano de escalera y 
puerta de entrada; izquierda, finca de 
Jaime Rabarté o sus sucesores; derecha, 
patio de luces y piso tercero, segunda; 
fondo, con finca de Jaime Rabarté o sus 
sucesores y patio de luces; abajo, segun
do, tercera, y arriba, cuarto, tercera. Tie
ne asignado un coeficiente de 3,50 por 100 
en los gastos y valor de elementos co
munes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.601. folio 82, tomo 1.438, libro 580, 
Registro de Hospitalet.

Valorada escrituran ame a te ja anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote noveno

Entidad número 19.—Piso cuarto, 
primera, de la quinta planta alta de lia 
casa números 50, 52 y 54 de la calle 
de la Estrella, de Hospitalet de Llobre- 
gat. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, lavadero, 
aseo y una terraza. De superficie aproxi
mada de 66 metros cuadrados. Linda: por 
el frente, con rellano de escalera y puerta 
de entrada-, por fondo, proyección ..vertical 
a la calle de la Estrella; derecha, entran
do, con patio de luces y piso cuarto, cuar
ta; abajo, tercero, primera, y arriba, áti
co. primara. Tiene asignado un coeficien
te de 4 por 100 en los gastos y valor 
de elementos comunes.

Inscripción; la tercera de la finca nú
mero 50.605, folio 86, tomo 1.438, libro 
580, Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Late décimo
Entidad número 20.—Piso cuarto, 

segunda, de la quinta planta alta de la 
casa números 50, 52 y 54 de la calle 
de la Estrella, de Hospitalet de Llobregat. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, lavadero, aseo 
y una terraza. De superficie aproximada 
de 62 metros cuadrados. Linda: por el 
frente, con rellano de escalera y puerta 
de entrada; fondo, patjo de luces y finca 
de, Jaime Rabarté o sus sucesores; dere
cha, proyección vertical a la calle de la 
Estrella; izquierda, piso cuarto, tercera, 
y patio de luces; abajo, tercero, segun
da, y arriba, ático, primera. Tiene asigna
do un coeficiente de 3,50 por 100 en los 
gastos y valor de elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.807, folio, 68, finca 1.438, libro 
580, Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote undécimo
Entidad número 21.—Piso cuarto, 

puerta torcera, de la quinta planta 
de la casa números 50, 52 y 54 de la 
calle de la Estrella, de Hospitalet de Llo
bregat. Se compone de recibidor, come- 
medor-estar, tres dormitorios, aseo, coci
na, lavadero y una terraza. De superfi
cie aproximada de 67 metros cuadrados. 
Linda: por el frente, con rellano de esca
lera y puerta de entrada; Izquierda, finesa 
de don Jaime Rabarté o sus sucesores; 
derecha, patio de luces y piso cuarto, 
segunda; por el fondo, con finca de Jaime 
Rabarté o sus sucesores y patio de luces; 
abajo, piso tercero, tercera, y arriba, áti
co, primera. Tiene asignado un coeficien
te de 3,50 por loo en los gastos y valor 
de elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.600, folio 70, tomo 1.438, libro 
580, Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la anterior 
finca en 570.000 pesetas.

Lote duodécimo
Entidad número 22.—Piso cuarto, 

cuarta, de la quinta planta alta de la 
casa números 50, 52 y 54 de la calle 
de la Estrella, de Hospitalet de Llobregat. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo, una terra
za y un lavadero privativo, que existe 
en el terrado del Inmueble. De superficie 
aproximada de 64 metros cuadrados. Lin
da: ai frente, con rellano de escalera y 
puerta de entrada; derecha, finda de Jai
me Rabarté o sus sucesores y ascensor; 
izquierda, patio de luces, piso cuarto, pri
mera, y proyección vertical a la calle 
Estrella; fondo, con finca eje Leonor Villa- 
nueva; por arriba ético, gégunda, y por 
abajo, tercero, cuarta. Tiene asignado un 
coeficiente de 3,50 por 100 en los gastos 
y valor de elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca nú
mero 50.611, folio 72, tomo 1.438, libro 
580, Registro de Hospitalet.

Valorada escriturariamente la finca an
terior en 570.000 pesetas.

Lote decimotercero
Entidad número 23.—Piso ático, puer

ta primera, situado en la sexta planta 
alta de la casa números 60, 52 y 54 de 
la calle de la Estrella, de Hospitalet de 
Llobregat. Se compone de recibidor, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina, 
aseo, un lavadero, un cuarto trastero y 
dos terrazas. De superficie aproximada 
de 73,50 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, con rellano de escalera y puerta 
de entrada; derecha, proyección vertical 
a la calle Estrella; izquierda, con finca 
de Jaime Rabarté o sus sucesores; fondo, 
con finca de Jaime Rabarté o sus suce
sores y patio de luces; abajo, piso cuarto, 
puerta primera, segunda, y arriba, terra
do común. Tiene asignado un coeficiente 
de 5,50 por 100 en los gastos y valor de 
elementos comunes.

Inscripción: la tercera de la finca hú
mero 50.613, folio 74, tomo 1.43B, libro 
580, Registro de Hospitalet.

Valorada la anterior finca escrituraria
mente en 590.000 pesetas.

Para la celebración del remate ee ha 
señalado el día 31 de mayo próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, departamento C, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, número 
1, piso cuarto, advirtiéndose a los señores
licitadoreS;

Que tales fincas salen a subasta por 
el precio de valoración consignado ante
riormente para cada lote e independiente 
uno del otro; que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que el' rematante 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto (Delegación de Hacienda 
de esta provincia), una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo dei 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona, 3 de abril de 1078.—El Se
cretario, Antonio Jaramlllo.—4.055-E.
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En virtud de. lo dispuesto por el flus- 
trisimo señor Juez del Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 481-78-T, promovi
dos por el Procurador de loe Tribunales 
don Angel Montero, en nombre y repre
sentación de «Matadero General Frigorí
fico de Abrera, contra don José Borrell 
Fradera, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
ve, término de ocho días, los bienes que 
luego se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en el edificio de Juzga
dos. Salón de Víctor Pradera, números 
1 y 3, planta 4.m), el día 5 de junio pró
ximo, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubrafl las dos terceras par
tes del tipo de subasta, que es el de 
2.625.000 pesetas, por ser esta segunda 
subasta; que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar precisamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la' subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero, y si hubiere alguna admisible, 
se mandará llevarla a efecto, prevea con
signación dél precio del remate y liquida
ción de ios impuestos y tasas correspon
dientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes

«Terreno edificable, sito en el término 
de Argentona, vecindario de Lladós, pa
raje "Can Seera de Lladó”. de extensión 
superficial de diez mil metros cuadrados, 
y linda; Norte, en linea de ciento diez 
metros; Sur, en linea de cien metros; 
©este, con linea de ochenta y 9eis me
tros, con respecto de finca de don Carlos 
Bas Peire, y al Este, con la linea de 
cuarenta con setenta y seis metros, con 
camino particular, y Este, medianero 
con Jaime Mas Montell, en la finca nú
mero dos mil catorce, Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mataré, al folio 
seis vuelto, inscripción segunda, libro se
tenta y uno de Argentona, tomo mil 
ochenta y seis.»

Se hace constar expresamente que la 
aclaración practicada por el Perito .com
petente correspondía únicamente a la par
ticipación de don José Borrell Fradera, 
en su tercera parte de la totalidad de 
la finca, y cuya valoración ascendió a 
la suma de 3.500 000 pesetas.

Asimismo se hace constar expresamen
te en el presente edicto que los títulos 
de propiedad de la finca embargada es
tarán. de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
ecbasta, previniéndose además que los 11- 
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, y que después del remate no 
se admitirá a] rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los 
títulos.

Barcelona, 3 de abril de 1B7B.—El Se
cretario, Juan Mariné.—3.MJ5-C.

En méritos de lo acordado por el flus- 
trísimo señor don Ja’me Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instáncia del 
Juzgado número 0 de Barcelona, por pro-.
videncia de esta fecha, dictada en ios

autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.247 de 1977 (HM), promovido 
por don José Presta Fábrega, y repre
sentado por el Procurador don Pedro 
Calvo Nogués, contra doña Visitación Pa
lomo Moreno, vecina de ésta, Malgrat, 28- 
30, 4.°, por el presente edicto se anuncia 
la venta en pública subasta, y por prime
ra vez, término de veinte dias, de la finca 
especialmente hipotecada por el deman
dado y que al final se transcribirán, ha
biéndose señalado para el acto del remate 
el día 30 de mayo próximo, y hora de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.* del edificio de Juz
gados. sito en el Salón Víctor Pradera, 1- 
3, bajo las siguientes condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 600 000 pe
setas, como precio pactado' en la escritura 
de constitución de hipoteca.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. * Que los aútos y id certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5* Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que dará, en su oaso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrán hacerse con la 
calidad de cederlo a un tercero.

La finca en cuestión es la siguiente:

•Departamento número dos, local co
mercial, tienda segunda, en la planta baja 
de la casa sita en término de Monteada, 
con frente a la calle Cuenca, señalada 
dicha casa con el número dos. Tiene el 
local que se describe una superficie de 
cien metros cuadrados, aproximadamente. 
Se compone de una nave despejada con 
servicios, teniendo además un patio al 
detrás de su uso y disfrute exclusivo. Lin
da: por su frente, considerando como tal 
la entrada al local, con la calle Cuenca; 
izquierda, entrando, con vestíbulo de en
trada y local comercial número uno; de
recha, con finca de ion Luis Oliva, fondo, 
con la casa señalada con el número dieci
nueve de la oalle del Carril, mediante 
patio mancomunado; por arriba, con par
te del entresuelo, y por debajo, el suelo.»

Coeficiente. 8,930 por 100,
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sabadell, tomo 1.951, libro 179 de Mont- 
oada, folio 09. finca número 9.185, Ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1978. 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—3.143-C.

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que ®n el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do, bajo el número 350 de 1977 por Caja 
de Pensiones para la Ve|ez v de Ahorros 
tqUíS litiga amparada en los ben^icios 
de pobreza), contra «Aguar-Bayo, Socie

dad Anónima», y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte ac
tora, sacar a pública subasta, por prime
ra vez. término de veinte dias y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el dia 19 del próximo mes de 
junio, a las doce horas, en la Sala Audien-, 
cia del Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

1* Los autos y la certificación del Re
gistro, a que sé refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto «n la Secretaria dei 
Juzgado; se entenderá que los -licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el io por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no ssrán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del articulo- 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 800 000 pesetas.

4. * No 9e admitirán posturas inferiores 
a dicho t'po, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero.

5. “ Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Piso séptimo, puerta tercera, en la es
calera -B», de la casa sita en Malgrat, 
en el lugar conocido por "La Sorra ", del 
«Pía de Pineda», con frente al paseo ma
rítimo, sin número. Tiene una superficie 
de noventa coma cuarenta y nueve me
tros cuadrados, y linda: frente, rellano 
escalera y piso séptimo, cuarta, de la mis
ma escalera; izquierda, entrando, piso 
séptimo, segunda; derecha, vuelo calle 
en proyecto; fondo, finca de Carmen To- 
rrents Agusti; arriba, planta piso octavo, 
y debajo, planta piso sexto. Tiene asig
nado un coeficiente de un entero dieci
séis centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 524, libro 
53 de Malgrat de Mar, folio 37; finca 
4.539, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1978. 
El Magistrado-Juez, Julio Selva.—El Se. 
cretario, M. Moreno.—5.0TO-E.

Don Luis Maria Diaz Valcároel, Magis.
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta capital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 49 de 1977-S, promo
vidos per Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona (que litiga acogida 
al beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Jaime Durbán Min
guen, contra doña Maria Tort Mensa, en 
reclamación de 127.890 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte día? y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:



1. * Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
local destinado al efecto, una cantidad, 
en-metálico, igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito ho serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito. •
' 4.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe. 
rentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su aso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un terc®fo.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
224.000 pesetas, la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debi torio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Victora Pradera, 1-5), el 
día 26 de junio próximo, a las doce horas.

Finca objeto de subasta

«Entidad número treinta.—Piso sépti
mo, puerta cuarta, sito en la planta sép
tima del inmueble ubicado en Molíns de 
Rey, calle Roseta o su prolongación, sin 
número. Está compuesto de recibidor, co
medor-sala de estar, cocina, cuarto de 
aseo, cuatro dormitorios, tres galerías cu
biertas; ocupa una superficie de setenta 
y ocho metros cuarenta y dos decímetros 
cuadrados.»

4 Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feüú de Llobregat, al tomo 900, 
libro 84 de Molíns de Rey, folio 182, finca 
número 3.187, inscripción primera.

Barcelona, 4 de abril de 1978 —El Ma
gistrado-Juez, Luis María Diaz Valcárcel. 
El Secretario, José María López-Mora.— 
4.980-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
numero 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 530-M/77, promovidos por el Pro
curador de ios Tribunales don Antonio 
María de Anzizu, en nombre y represen- 
ación de «Security Universa E paña, So
ciedad Anónima», contra don Antonio Cos
ta Riera, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vaz, término do veinte días por la canti
dad tipo que se dirá, da la finca especial
mente hipotecada en la escritura de debi- 
torio que al final del presente se descri
birás y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en e] edificio de Juzgados, salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.a), el 
día 5 de (unió próximo, a tas diez horas, 
y ce advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta-, que para tomar parte en 
la misma deoerán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia una cantidad 
igu.i], por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti

dos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas catidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente ap fhejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de' ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que 9e 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 

-la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
y que si hubiere alguna postura admisible 
se mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y liquida
ción de los impuestos y tasas correspon
dientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe asi:

«Solar para edificación de 372 metros 
cuadrados de cabida, procedente de la fin
ca «C'an Coixet», sita en la parroquia y 
término de San Antonio Abad, lindante: 
al Norte, Vicente Roselló, calle mediante 
de seis metros de anchura para acceso; 
Este, José Roselló, calle mediante de ocho 
metros para acceso; Sur, calle Mossén 
Bartolomé Ferrar^ y Oeste, José Torreas 
Ribas. Sobre el descrito solar existe una 
casa compuesta de planta baja y primer 
piso, destinado a vivienda, que ocupa una 
superficie de 93 metros cuadrados la pri
mera planta o baja, y otros noventa y 
tres metros cuadrados la segunda planta o 
primer piso, en total una superficie edifi
cada de 186 metros cuadrados, que cons
ta de varias habitaciones, dependencias 
y servicios propios de la misma, y linda 
por sus cuatro vientos con el mismo solar 
donde se halla enclavada.»

La hipoteca a que se refiere el mencio
nado procedimiento se inscribió en el Re- 

istro de la Propiedad de Ibiza, tomo 441 
el archivo general, libró 83 del Ayunta

miento de San Antonio Abad, folio 24 vuel
to. finca 7.103, inscripción cuarta.

Valorada dicha finca, en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en la súma 
de uñ millón doscientas cincuenta mil pe
setas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 4 de abril de. 1978.—El Se
cretario, Juan Marinó.—3.1¿7-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 59/78-T, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales aon Narciso 
Ranera Cahls, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra «Alher, S. A.», por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de tBarcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Victor Pra
dera, número 1 y 3, planta cuarta), el 
día 13 de junio próximo, y hora de las 
once, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, que es el de 
1.200.000 pesetas; que para tomar parte 
6n la misma deberán consignar en la 
Mesa del Júzgado o en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia una can

tidad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los actos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las - cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. y que si hubiere alguna postura admi
sible, se mandará llevarla a efecto, pre
via consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca de referencia se describe como 
sigue:

«Departamento número veintiséis, en 
planta tercera, piso tercero, puerta pri
mera.—Está destinado a vivienda y se 
compone de vestíbulo, comedor - estar, 
cuatro dormitorios, cocina, aseo, baño, la
vadero y terraza; mide una superficie 
de ochenta y dos metros ochenta y cinco 
decímetros cuadrados útiles y siete me
tros setenta y cinco decímetros de terraza; 
linda: al frente, tomando por tal el eje 
de la calle de Viñals, que es el punto 
Oeste, parte con el piso correspondiente 
a la puerta segunda y parte con el corres
pondiente a la puerta tercera de esta 
planta y escalera B, intermediando páre 
cialmente patio de luces, cajas del ascen
sor y de la escalera y rellano de la mis
ma, al que abre entrada; a la derecha, 
entrando por el portal de la escalera B, 
con la caJle del Arté; a la izquierda, 
con el piso correspondiente a la puerta 
segunda de esta planta, y escalera B, con 
la calle del Arte, a la izquierda, con el 
piso correspondiente a la puerta segunda 
de esta planta y escalera B, y a] fondo, 
con los pisos correspondientes a las puer
tas primera y segunda de la planta situa
da al mismo nivel que el departamento 
que se describe, de la escalera A (la 
numeración de ccyas plantas es una uni
dad superior a la de las plantas de la 
escalera B); por arriba, con el piso cuar
to, puerta primera, y por abajo, con el 
piso segundo puerta primera.

Cuota de participación: Tres entero! 
ciento cuarenta y tres milésimas por 
oiento.»

Inscrito en el tomo 1.407, libro 1.270 
de la- sección i.«, folio 7, finca número 
78.832, inscripción primera.

Se hace constár que la actora en estos 
autos litiga en forma de pobre.

Barcelona, 4 de abril de 1978.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.754-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 988 de 1977, promovido por «Ban
co Popular Español, StA.», y represen
tado por el Procurador don EuSebio Sans 
Coll, contra don Jorge Llach Domenech; 
por el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y por segunda vez, 
término de veinte dfas, de la finca espe
cialmente hipotecada por el demandado



y que al final se transcribirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
30 de mayo y hora de las doce de su 
mañana, que tPndrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta
3.* del edificio de Juzgados, sito en el 
Salón de Víctor Pradera, 1-3, ba)o las 
siguientes condiciones:•

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la suma de 3.375.000 
pesetas, 75 por 100 del tipo de la primera.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento ^pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo. re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción el 
precio del remate.

5. “ Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del' precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca del tenor literal si
guiente;

•Pieza de tierra campa, sita en el tér
mino municipal de Vilafant y territorio 
"Coll de Vilafant”, de cabida aproximada 
de cuatro vesanas, equivalentes a ochenta 
y siete áreas cuarenta y ocho centiáreas-, 
lindando: Norte, camino viejo de Vigueras 
a Vilafant; Sur, resto de finca matriz, 
cuyo lindé queda fijado juntando un me
tro y medio a partir de la hilera de olivos, 
vulgo "Antana”; Este, Tomás Grau, y 
Oeste, Benito B rugues.»

Se halla inscrita dicha finca en el Re
gistro de la Propiedad de Figueras, al 
tomo 1.954, libro 31 de Vilafant, folio 194, 
finca 1.495, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1678. 
El Secretario, J. R. de la Rubia.—3.311-C

*

En virtud de lo acordado por el llus- 
trisimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5, sección C, de esta 
ciudad en providencia del dia de ayer, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 863 de 1979, promovido por 
el Procurador don Jaime Durbán Min- 
guoll, a nombre y representación de don 
Jaime Marti Friguls, contra don Ramón 
Soldevila Figueras, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término dé veinte días, de la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

•Edificio sito en Sardañola, señalado 
con el número 25, hoy 23, en la calle de 
San Joaquín, compuesto por una casa de 
planta baja solamente, con una superficie 
de 100 metros cuadrados, y por una na
ve industrial, también de una sola planta, 
cubierta de tejado, de una extensión de 
240 metros, también cuadrados. Todo en 
junto mide una superficie de 340 metros 
cuadrados, aproximadamente. Lindante: a 
la derecha, saliendo, con José Altimira; a 
la izquierda, con terreno de los sucesores 
de Tiana, mediante reguero; al fondo, oon 
un callejón o paso, y al frente, con la 
calle de San Joaquín. Le pertenece en

cuanto a la nave industrial por haberla 
construido a sus costas, según escritura 
de declaración de obra nueva autorizada 
por el Notario de Granollers don José M. 
Montagut el 18 de septiembre de 1984, y 
todo lo restante, por título de compra que 
le otorgó don Joaquín Roura García en es
critura autorizada por el Notaro que fue 
de ésta don José María Mur a 9 de no-' 
viembre de 1980. Inscripción: En el Regis
tro de la Propiedad de Sabadeli, m to
mo 996 del archivo, libro 97 de Sardeño- 
la, folio 162, finca 1.088, duplicado, inscrip
ción duodécima.»

Valorada dicha finca escriturariamente 
en dos millones de pesetas.

Para la celebración dei remate se ha 
señalado el dia 29 de mayo próximo ve
nidero y tora de las once en la Sala 
Audiencia de e'te Juzgado de Primera 
Instancia número 5, sección C, sito en el 
Salón de Víctor Pradera, número uno, 
piso 4.°, advirtiéndose a los señores licita
dores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormen
te consignado; que rio se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del articulo 131 da la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que paira 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto (Delegación de Hacienda de 
asta provincia) una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ~

Barcelona, 8 de abril de 1978.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—1.401-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime» 
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad, en providencie de esta fecha, 
dictada en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo Í31 de la 
L®y Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de «Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros», que 
litiga acogida a los beneficios de pobreza 
legal, representada por e] Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra •Construc
tora Inmuebles Populares, S. A.», domici
liada en ésta, calle Córcega, 351, 5.“, 
por medio del presente se anuncia la ven
to en primera pública subasta, por todo 
su valor estipulado, término de veinte 
días, de la siguiente finca hipotecada por 
la deudora:

•Edificio con terreno anexo sito en tér
mino municipal de Rubí. Mide toda la 
finca, procedente de la heredad "Basti
da”. veinticinco áreas cincuenta centiá- 
r°as, ocupando el edificio compuesto de 
planta, seml-sótano, planta baja y otras 
seis plantas, Integradas cada una por 
doce viviendas, que se distribuyen en. tres 
escaleras y cubierta de azotea, setecientos 
treinta y tres metros treinta y nueve de
címetros cuadrados, estando el resto des
tinado a patios. Linda: por los cuatro 
puntos cardinales, con resto de la finca 
de que se segregó, de don Eugenio Nomen 
Salas, todo ello con sus frutos y rentas, 
obras y mejoras, hechas y hacederas y los 
mueblps que le estén incorporados de uní 
manera permanente. Inscrito en el tomo 
1.298, libro 143, folio 138, finca 5.243, Ins

cripciones primera y segunda en el Re
gistro de la Propiedad de Tarrasa.»

Valorada la finca a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.200.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a ios mismos, Salón de Víctor 
Pradera, 1, puerta 1, 4.° piso, el dia 6 
de julio próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta debSrán los licitadores acreditar 6u 
personalidad y depositar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor dado a la finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

2. * Qua los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si” los hubiere, al crédito-de la actora 
continuarán subsistentes; que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
devolviéndose acto seguido de éste a los 
postores que no resulten rematantes el 
depósito constituido, excepto el que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito en garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3. “ Que los gastos de la subasta v de
más inherentes que hubiere a la misma, 
así como el impuesto sobre transmisiones 
de bienes patrimoniales, serán a cargo 
del rematante.

Barcelona, 7 ''de abril de 1978.—El Se
cretario, Juan Mariné.—4.979-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en autos que se siguí n en este Juzgado, 
bajo el número 789 de 1977-M, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
.131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza), contra la Entidad •In
mobiliaria del Mare Nostrum, S. A.»; por 
el presente se anuncia la venta en públi
ca subasta de nuevo por segunda vez, 
por haberse dejado sin efecto la anterior, 
término de veinte dias y por el 75 por 
100 del precio de tasación que se dirá, 
la finca propiedad de la demandada, cuya 
descripción registral es como sigue:

•Entidad número 8.—Bajos, puerta se
gunda, radicada en la planto baja o se
gunda de la casa números 40-42 de la 
carretera de San Adrián del Besós a La 
Roca, de Badalona. Se compone de dos 
dormitorios, cocina, comedor-estar, baño, 
lavadero y terraza. Ocupa una superficie 
de 57 metros cuadrados, y linda: por su 
fr®nte, Norte, parte con rellano de la es
calera, por donde tiene la puerta de en
trada, parte con el cuarto de baldes y 
parte con el piso bajo, puerta primera;' 
por la derecha, entrando, Oeste, parte 
con el cuarto de baldes y parte con el 
local comercial número 3; por la izquier
da, entrando, Sur, digo. Este, con el vuelo 
del solar no edificado; por el fondo. en» 
trando, Sur, con la finca números 36-38;’ 
por arriba, con el piso primero, puerta 
segunda, y por debajo, con el sótano. 
Tiene un coeficiente del 1,79 por 100.»

Inscrita al folio 186. tomo 1.849, finca 
número 50.430, del Registro de la Propie
dad número 1.

La finca anteriormente transcrita ha si-- 
do tasada - en la escritura de préstamo 
hipotecario en la cantidad de 800.000 pe
setas.
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Para el acto del ¿remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de dicho, Juz
gado de Primera Instancia número 3, sito 
en la planta cuarta del nuevo edificio 
da los Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, se ha señalado el día 
30 de mayo próximo y* hora dé las doce 
de su mañana, previniéndose a los lici- 
tadores lo siguiente:

1. ° Que para tomar parte 6n la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serón ad
mitidos, salvo el derecho de la ejecutante 
de concurrir a la subasta sin hacer de
pósito previo.

2. ° Qué las respectivas consignaciones 
se devolverán a sué dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso,, como parte del precio de la venta:

3. ° Que no se admitirá postura inferior 
al tipo de subasta fijado anteriormente.

4. " Que los autos y la certificación del 
.registro, a que se refiere la regla 4* 
del articulé 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretarla para 
■que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar' parte en la subasta, que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y qus las qargar o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero.

Barcelona, 7 de abril de 1978 —El Se
cretario.—5.069-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo'señor Juez de Primera ihstancia nú
mero 0 de- esta capital, en autos de juicio 
de menor cuantía número 1.114/1976 pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Rafael Roig Gómez, en nombre 
y representación de «Castelló Mora, So'- 
ciedad Anónima., contra «Comercial e 
Industrial Algodonera, S. A.», -represen
tada por el Procurador don José Rochina 
Bofarull, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, ,por segunda 
vez, término de ocho días, los bienes que 
loego se expresarán; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 0 
de .Barcelona Isito en el «Edificio de Juz
gados-, salón ae Víctor Pradera, números 
uno y tres, planta tercera), el dia 23 de 
mayo próximo, a las doce horas, y se 
advierte a los licitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta de 
1.211.400 pesetas, precio de su valoración, 
incluida la rebaja del 25 por 100, que para 
tomar parte en la misma, (ffeberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, uña cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no. serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán a 
sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de 9u obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta-, 
que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación dél precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes

Treinta y ocho piezas de tejido curado 
en crudo, de ISO centímetros y 1.259 me
tros; seis piezas de visillos acrilico, de 
279 centímetros y. un Total de 164,6 me
tros; nueve piezas de visillo acrilico, de 
275 centímetros y un total de 250,7 metros; 
nueve piezas de visillo acrilico, de 275 
centímetros y un total dé 369,0 metros; 
una jpieza de visillo ser-2289 y uú. total 
dé 29,9 metros; una pieza de visillo ser- 
2025 y un total de 45 metros; 13 piezas 
sarga R. S., de 75 centímetros y un total 
de 938,08 metros; 17 piezas de sarga 
P. I. R., de 75 centímetros y un total de 
1,007,3 metros; 80 piezas de lona, con un 
total de 5.390,5 metros; 14 piezas de teja
do, con un total de 1.170,10 metros.

Dado en Barcelona a ocho de abril de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Secre
taria, J. R. de la Rubia—3.346-C.

BETANZÓS
\_

Don Antonio González Nieto, Juez de Prl- 
- mera Instancia de Betanzos,

. Hace público: Que hoy, a instancia de 
don Manuel Vázquez Vázquez, mayor de 
edad, casado, electricista y vecino de El 
Ferrol- del Caudillo, sé ha incoado expe
dienté para conseguir la declaración de 
fallecimiento de .su padre, don José Váz
quez Vázquez.Í324-C. 1.* 19-4-1978

Betanzos, 15 de febrero de 1978 —El 
JueZ, Antonio González.—El Secretario.—

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argel, Magistrado-
Juez de Primera ’ Instancia número 3
de Bilbao, por prórroga de jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzgado s® 
siguen autos de juicio del artículo 131 
Ley * Hipotecaria, a instancia de «Lami
nados Velasco, S. A.-, contra don Juan 
Luis Ingunza Astigarraga y otra, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del dia 30 de 
mayo, en la Sala Audiencia de-este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

Que no admitirá postura que nq cubra 
el precio pactado en la escritura, rebaja
do ®n un 25 por 100.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 19 por 100 
del mismo. ■

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.* del artículo i;Ú 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria d®l Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubier®, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del' remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Local en el sótano denominado prime
ro con acceso por la calle Capitán Gene
ral Várela, que ocupa una superficie apro
ximada de noventa metros cuadrados, y 
linda: al frente, con la oalle Capitán Ge
neral Várela, y al -fondo, derecha e iz
quierda. con resto de la lonja matriz-, 
representa una participación de un entero 
sesenta y cuatro céntimos de otro entero 
por ciento, en el’ valor total y elementos -

comunes de la oasa. Forma parte de la 
casa doble, antes sin número, con acceso 
por los soportales de la plaza Porticada, 
de Basauri, hoy número uno de la antes 
llamada plaza de San Pedro y actualmen
te plaza de don - Pedro López Cortaza.»

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
El presente bien inmueble sale a públi

ca subasta por segunda vez.

Dado én Bilbao a 29 de marzo de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—3.078-C.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Jugado se si
guen autos de juicio ejecutivo número 711 
de 1977, a instancia de «Suministros Férri
cos José María -Múgica, S. A.», contra 
•Renasa, S. L.», sobre cobro de cantidad, 
en los que, por providencia de esta fSfcha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
a las diez horas del dia 31 de mayo pró^ 
ximo, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras parteé del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberáh consignar en la Mesa de 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por Í00 del mis- 

•mo.
Y pueden asimismo participar en ella 

a calidad de ceder el remate a un tercero.
Que los aútos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por los licitadores; que se 
entenderá que todo licitador acepta: como 
bastante la titulación; que los títulos de 
propiedad han sido sustituidos por dicha 
certificación, y que les cargas o gravá
menes anteriores y los-preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsi tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad ’ de los mismos, y sin desti-’ 
nar e a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacón a subasta

Finca.—Local centro derecha, en la di1 
. rección de entrando por la fachada zague
ra o Este de la casa, del sótano, tiene 
una superficie de 258 metros cuadrados. 
Linda-, al frente o Este, por donde tiene 
su acceso, con la faja de terreno de cinco 
metros de anchura destinada a servidum
bre de paso y con local que se segregó y 
vendió a don Felipe Vázquez Fernández-," 
a la derecha, entrando, o Norte, Con el 
mi mío local segregado y con la casa nú
mero 10 de la calle Capitán Mendizábal; 
a la izquierda o Sur, con la porción centro 
izquierda segregada y con la que un dia 
se segregó y vendió a Jaime e Isaac Ar
teche Busteta, y al fondo.u Oeste, con la 
faja de terreno de cinco metros de anchu
ra, destinados a ensanche de la misma 
calle. Participa con el 5,47 por 100 en los 
elementos comunes y forma- parte a la ca'- 
sa números '8 y 10 de la calle Capitán 
Mendizábal, de Santurce.

Valorado en cuatro millones seiscientas 
cuarenta y cuatro mil (4.844 000) pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1978.— 
El. Secretario.—1.410-3.

. Don Manuel Martínez Llebrég, Ju®z de' 
Primera Instancia número 4 de Bilbao 
(Sección 1.*),

Hago - saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Bilbao,



contra doña Saturnina Salgado Alonso y 
esposo, sobre reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dfas, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las doce 
horas del día 31 de mayo del año actual 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes.

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Los lidiadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo partidpar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en Secretaria. 
Que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación, y que 'las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el’ 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Elemento número uno «B».—Departa
mento izquierda del local semisótano. que 
tiene una superficie aproximada de ciento 
veinte metros cuadrados, lindando: al 
Norte, el departamento central del local 
semisótano, propiedad de don Edmundo 
Garcia Estenan; al Este, por donde a 
través de varias puertas tiene su acceso, 
con terreno sobrante del solar del grupo. 
Su cuota de participación es de seis ente
ros cuarenta centésimas por ciento.»

Forma parte en propiedad horizonte! de 
la. cate cuádruple distinguida por bloque 
número 23, integrante del grupo de vivien
das denominado «Jenaro Riestra», en el 
paraje de Ochartaga, jurisdicción de San- 
turce-Ortuella.

Fijado su 'valor en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de dos 
millones quinientas mil (2.500.000) pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—4.978-E.

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital. Sec
ción 2.*,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de mayor cuantía, 
319/72, a instancia de don Ignacio Ayo 
Achalandabaso y otros, contra don Angel 
Achalandabaso Trabudua, sobre otorga
miento de escritura y otros en los que 
por providencia de esta fecha he acorda- 
d sacar a pública subasta, por segunda 
vez, con el 25 por loo de rebaja y térmi
no de veinte dfas, los bienes que más 
Abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez horas 
de! día 29 de mayo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los Iicltadores para tomar parte en la 
subasta deberán oon9ignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto *n Secretarla 
para que puedan examinarlos los que 
quieran, tomar parte en la subasta, previ

niéndose a los llcitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. ° Porción de terreno en Lejona, que 
mide mil catorce metros cincuenta de
címetros cuadrados, y linda: al Norte y 
Oeste, con resto de ía finca matriz; al 
Sur, con carretera de Udondo a Ondiz, 
y al Este, terreno de esta propiedad. Ins
crito al folio 114 del libro 71 de Lejona, 
finca '4.894, inscripción primera.

Valorado para esta segunda subasta en 
11.025.000 pesetas.

2. ° Uno.—Sótano dividido en dos por
ciones, que se denominan sótano o semi
sótano, digo semilonja, denominado dere
cha, d ‘ ciento veintiséis metros cinco de
címetros cuadrados. Que linda por todos 
los lados con terreno sobrante de edifi
cación. Forma parte de la casa sin nom
bre ni número, junto al camino de subi

da. a Ondiz, en el lugar conocido por Saco-
netas, de Lejona. Inscrito al folio 194 del 
libro 83 de Lejona, finca 4.258, inscripción 
segunda.

Valorado para esta segunda subasta en 
1.612.500 pesetas.

3. " Sótano o semilonja denominado iz
quierda, de ciento veintiséis metros vein
ticinco decímetros cuadrados. De la mis
ma casa que el anterior sótano.

Valorado para esta segunda subasta en 
1.562.344 pesetas.

4. ® Dos.—Local derecha en la parte nor
te de la planta semisótano, mide ciento 
treinta y dos metros con cuarenta y dos 
centímetros cuadrados. Linda: al frente 
o Este, fachada trasera, por donde tiene 
su entrada principal; fondo, fachada prin
cipal y terreno sin excavar bajo la .mis
ma; derecha, entrando, fachada lateral 
izquierda, departamento para el transfor
mador. Participa con el 5,50 por 100. For
ma parte de la casa número 34 junto 
al camino de subida de Udondo a Ondiz, 
en el punto de Saconetas, en Lejona.

Valorado para esta segunda subasta en 
1.563.887,50 pesetas.

5. ° Tres.—Local izquierda, a la parte 
sur del semisótano, mide ciento treinta 
y cinco metros con setenta y cinco decí
metros cuadrados. Linda: al frente o Es
te, con la fachada zaguera, por donde 
tiene su entrada principal; fondo, fachada 
principal y terreno sin excavar bajo la 

.misma; a la derecha, entrando, con *1 
departamento para transformador, y a la 
Izquierda, con la fachada lateral derecha. 
Participa con un. 5,50 por 100 dé lá casa 
número 34 del camino de subida de Udon-

. do a Ondiz, en'Saconetas, de Lejor.a. Ins
crita al folio 91 del libro 81 de Lejona, 
finca 5.800, inscripción primera.

Valorado para esta segunda subasta en 
1.829.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1978.— 
Eli Secretario.—3.077-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao,

Hago saber: Que a virtud de proveído 
de este fecha, dictado- en el procedimiento 
judicial sumario que ampara el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, .y que es 
objeto de tramitación en la Seodón Pri
mera de este Juzgado a mi cargo, bajo 
el número 136/1978 ' a consecuencia de 
la demanda deducida por el Procurador 
don Germán Pérez Salazar, actuando en 
nombre y representación de lá Caja de 
Ahorros Vizcaína, contra' don José Luis

Míguez Fernández y su esposa, doña 
María' Isabel Azpiazu Lázaro, en recla
mación de un crédito hipotecario, he acor
dado sacar a pública subasta, por vez 
primera y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados siguien
tes:

«Planta baja, que mide mil doscientos 
metros cuadrados y linda igual que el 
pabellón de que forma parte. Le corres
ponde un módulo de proporcionalidad en 
los elementos comunes de treinta y siete 
enteros y noventa y siete' centésimas de 
entero por ciento. Forma parte del pa
bellón señalado provisionalmente con el 
número tres del camino de Achúcarro A, 
y con el número cuatro del camino de 
Achúcarro C. en el término de Arrigo- 
rriaga. La edificación, que en planta baja 
mide mil doscientos metros cuadrados. 
Linda en el lindero Este, por el camino 
de Achúcarro A, y el dejado en el lindero 
Oeste, por el camino de Achúcarro C. Su 
solar mide dos mil trescientos quince me
tros cuadrados, y linda/al Norte, resto de 
la finca matriz Sur, pabellón númer o 
dos del camino de Achúcarro C; Este, 
con camino de Achúcarro A, y al Oeste» 
con camino de Achúcarro C. Consta la 
descrita planta baja o elemento número 
uno, y además de planta principal o ele
mento número dos y planta primera, ele
mento número tres.»

Referencia registral: Libro 50 de Arri- 
gorriaga, folio 59, finca núrñeró 3.378, 
inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de 
junio próximo, a las diez y media de su 
mañana.

Para concurrir a dicho acto se han 
establecido las siguientes condiciones:

a) Servirá de tipo .para la subasta el 
pactado en el escrito de constitución de 
hipoteca, o sea, la cantidad de 7.875.000 
pesetas, sin que sea admitida postura in
ferior a la expresada.

b) Que los Iicltadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 10o del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en la 
subasta.

c) Que pueden concurrir a la subasta 
con la calidad de ceder el remate a ter
cero, y

■d) Que los autos y certificación regis
tral, a que alude la regla 4.* del precitado 
artículo y Ley, quedan de manifiesto pn 
la Secretaría del Juzgado para su examen 
por los postores, entendiéndose que ésto! 
aceptan como bastante la titulación exis
tente, sin tener derecho ninguna otra, 
y que las cargas anteriores o las pre
ferentes qué existieran continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la.res
ponsabilidad de los mismos, ál no destl- 
nerse a su extinción el precio del. remate.

' Dado en Bilbao a 6 de abril de 1978.— 
El Secretar%.^-4.954-E.

CERVERA DE PISUERGA

Don Angel Redondo Araoz, Juez de Dis
trito, en funciones de Primera Instan
cia, de la villa y partido de Cervera
de Pisuerga (Palencia),

Hago saber: Que enceste Juzgado, y 
bajo el número 8/1978, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, a ins
tancia de doña Carmen San Román Or
tega, don José Manuel, don Manuel, don 
Jesús, don Rafael y doña Carmen Fonta- 
neda San Román, todos ellos en nombre 
propio y haciéndolo además la primera 
en nombre de sus hijos menores Begoña, 
Lourdes, Ignacio, Javier, Luis, Pedro y 
Andrés Fontaneda San Román, represen
tados por el Procurador don Francisco 
Conde Guerra, en concepto de socios-
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accionistas de la Compañía «Galletas Fon- 
taneda. S. A.», con domicilio social en 
Aguilar de Campoo, en el que por pro
veído de esta fecha y de acuerdo con 
lo que determina el artículo 57 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, he 
acordado convocar a Junta general ex
traordinaria a los señores accionistas de 
dicha sociedad anónima denominada «Ga
lletas Fontaneda, S. A.», que se celebra
ré el día 29 de mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, en primera 
convocatoria, en el domicilio social que 
la misma tiene en Aguilar de Campoo 
(Palrncia), y al siguiente día 30 de mayo, 
a la misma hora, si procediere, en se
gunda, la que seré presidida, como per
sona designada por el Juzgado, por el 
Presidente del Consejo de Administración 
de dicha Sociedad, don Angel Fontaneda 
Pérez, para resolver y reconocer los asun
tos que son objeto de solicitud de los 
accionistas doña Carmen San Román e 
hijos, y que a continuación se detallan:

1. ° Designación, si procede, de doña 
Carmen San Román Ortega como miem
bro del Consejo de Administración de la 
Socieciud Anónima, para cubrir la vacante 
de su difunto esposo.

2. “ Designación, en su caso, de doña 
Carinen San Román Ortega como miem
bro del Comité de Gerencia.

3. ° Procedencia de otorgar a doña Car
men San Román Ortega de un contrato 
de trabajo con los derechos y obligaciones 
que corresponda.

4. ° Modificación, si procede, del artícu
lo 7° de los Estatutos, para que las ac
ciones. en lo sucesivo, se transformen de 
nominativas en acciones al portador. Fa
cultando expresamente al Consejo de Ad
ministración para otorgar todos los docu
mentos y realizar todas las actividades 
precisas para la modificación de aquel 
articulo, con la transformación de las 
acciones nominativas en acciones al por
tador.

5. ° Modificación, si fuere procedente, 
de los artículos 8.° y 9.° de los Estatu
tos en cuánto regulan y desarrollan las 
acciones nominativas, al transformarse_ 
las mismas en acciones al portador.

6. ° Modificación de todos los Estatutos 
de la Sociedad en cuanto a las acciones 
nominativas, al transformarse en accio
nes al portador.

7. ° Modificación, en su caso, del ar
ticulo 36 de los Estatutos para determinar 
el número de personas que en lo sucesivo 
han de integrar el Consejo de Adminis
tración, entre un mínimo de seis y un 
máximo de nueve, que establecen los Es
tatutos de la Sociedad, reduciendo el nú
mero de miembros en los límites de no 
ser inferior a cinco ni superior a siete,

Dado en Cervera de Pisuerga a 3o de 
marzo de 1978.—El Secretario judicial.— 
1.411-3.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Córdoba,

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado, bajo el número 
299 de 1978, he dictado con esta fecha 
providencia, teniendo por solicitada la de
claración del estado de suspensión de pa
gos de la firma «Lam, S. A.», oon domi
cilio social en Córdoba, en avenida de 
la Torrecilla, sin número, dedicada a la 
fabricación y venta de carpintería de todas 
clases, venta y distribución de productos 
propios o ajenos del ramo de carpintería, 
en madera o metálica, y cualquier otra 
actividad de lícito comercio; habiendo 
acordado queden intervenidas todas las 
operaciones de la misma, designándose 
a tal efecto como Interventores judiciales 
a los Profesores mercantiles don Antonio 
Sánchez Villanueva y don 'Diego Ruiz

Herrero, y al acrcujoi Banco Comercial 
Occidental, domiciliado en Córdoba.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 28 
de julio de 1922.

Dado en Córdoba a 8 de abril de 1978. 
El Juez, Gregorio Peralta.—El Secreta
rio,— 3.327-C.

GUERN1CA Y LUNO

El ilustrísimo señor don José Ramón San 
Román Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de 
Bilbao, y por prórroga de :urisdicción 
del de esta villa de Guernica y Luno. 
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su 
cargo y Secretaría del que refrenda, se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria, promovido por el Procurador don 
Pedro María Luengo Arrizabalagá, en re
presentación de doña María Marcaida Au- 
rrecoechea, sobre declaración de falleci
miento legal del que fue su padre político, 
don Antolln Aguirre Beitia, nacido en la 
localidad de Gatica (Vizcaya), el dia 1 de 
septiembre de 1875, quien se ausentó de 
su domicilio, sito en dicha localidad de 
Gatica, a mediados de julio de 1930, y 
sin que, a partir de dicha fecha, se hayan 
vuelto a tener noticias de su paradero y 
existencia.

Y por el presente, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace saber la 
existencia de tal expediente, con el fin 
de que las personas que pudieran aportar 
noticias de la existencia de tal persona, lo 
verifiquen para su constancia en el expe
diente de referencia.

Dado en la villa de Guernica y Luno a 
4 de marzo de 1978.—El Secretario.— 
3.123-C. 1." 1914-1978

LA BISBAL

Don Luis Saura Lluviá. Juez de Primera 
Intancia de la ciudad de La Bisbal y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y a instancia del Procurador 
señor Saris Sarradeli, en nombre de «Cen
tral Catalana de Inversiones, Sociedad 
Anónima», se tramita procedimiento su
mario hipotecario contra la finca que se 
dirá, perteneciente a doña Antonia Ca
sado Aguilar, cuya identificación es, se
gún inscripción del Registro de la Pro
piedad de este partido, la siguiente:

«Porción de terreno cultivo, de cabida 
cuarenta y seis áreas cuarenta y siete 
centiáreas, aproximadamente, sita en el 
término de San Juan de Palamós, paraje 
Camp Oliveretas, que linda: al Sur, con 
finca de Rosa Dardé y Pedro Plana Gafa- 
rot; al Oeste, con la de Luisa Valí-, al 
Norte, con la de Juan Masich, y al Este, 
con la Riera Aubi o Ma|or, y en poca 
parte con la antigua carretera de Vall- 
Llobrega, que antes era camino de San 
Juan. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal al tomo 1.444, li
bro 41 del Ayuntamiento de San Juan 
de Palamós, folio 180, finca 1.459, inscrip
ción cuarta.»

A Instancia del acreedor se mandó, en 
providencia de esta fecha, sacar a ter
cera y pública subasta la expresada finca, 
cuyo remate tendrá lugar el día 30 de 
mayo próximo, a las pnce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Loa autoa y la certificación del Regla- 
tro comprensivo de las inscripciones de 
dominio y derechos reales, a que está 
afecto el Inmueble, se hallan de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
entendiéndose que todo llcltador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las

preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La Bisbal, 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario.—3.058-C.

LA CORUÑA

Don José Antonio García Caridad, Magia-,
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña,

Hace público: Que instado por doña 
América Ferreiro Pego, casada con don 
Miguel Torres de la Riva, se tramita 
expediente en este Juzgado sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don 
Antonio Ferreiro Alvarez, de ochenta y 
ocho años de edad, hijo de José y Ma
nuela, natural de Quireza-Outeiro, munici
pio de Cerdedo (Pontevedra), y vecino de 
La Coruña, de donde se ausentó el 19 de 
febrero de 1960, y desdo hace diecisiete 
años no se tienen noticias del mismo.

Dado en La Coruña a 10 de noviembre 
de 1977.—El Secretario.—3.160-C.

MADRID

A los efectos determinados en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por. medio del presente se hace público 
que en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, sito en el núme
ro 9 de la calle del Almirante de esta 
capital, y con el número 1.122/77, y a 
instancia de don Eduardo y doña María 
Luisa López Pueyo, se sigue expediente 
sobre declaración de ausencia legal de 
sus sobrinos carnales, don José, doña Pi
lar, don Carlos Juan y doña María Gloria 
López Rodero, hijos de Amador y de Pi
lar, nacidos en esta capital, el 21 de oc
tubre de 1937, el 29 de julio de 1939, el 
9 de abril de 1944 y el 9 de abril de 
1944, respectivamente, de los cuales desde 
hace más de doce años se desconoce su 
domicilio, figurando empadronados en 31 
de diciembre de 1955, en el piso cuar
to E de la calle Gaztambide, número 33! 
de esta capital.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 27 de 
diciembre de 1977, para que por dos ve
ces y con intervalo de quince días, sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario—V,° B.°: el Juez 
de Primera Instancia.—3.057-C.

1.* 19-4-1978

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra- 
• da-Juez de Primera Instancia número 2

de Madrid,

Hago saben Que en este Juzgado se 
siguen autos d°l procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, oon el número 1.119 de 1977, a 
instancia del Procurador don José Mo
reno Doz, en nombre de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
los cónyuges don Pedro Ropero Esteban 
y doña María Teresa Prieto López, sobre 
reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado, en providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta la 
finca hipotecada que se describe a conti
nuación, cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado sito en la casa número 42 de 
la calle María de Molina, planta tercera, 
el día 8 de junio próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
que se expresarán:

Finca

«Finca Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, que forma parte de la casa 
número 4 de la calle Los Yébenes, nú
mero 239, de esta capital, local bajo A 
situado en la planta baja. Ocupa una su
perficie construida aproximada de setenta



y un metros cuadradas y un decímetro 
cuadrado. Linda: Norte y Este, con zona 
común; Sur,, con vivienda del portero y 
portal, y Oeste, con portal y zona entre 
los brazos del edificio. Se le asigna una 
participación con relación al valor total 
del inmueble y elementos comunes de dos 
enteros setecientas setenta y cuatro cen
tésimas por ciento y otra de un entero 
trescientas veinticuatro milésimas _ por 
ciento en la zona común de tránsito y 
aparcamiento.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de esta capital al 
tomo 1.513, libro 831, folio 189, finca nú
mero 69.991, inscripción primera, y la hi
poteca, al mismo tomo, libro 839, fo
lio 169, finca 89.991, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 300.000 pe
setas.

Condicionies

1* Para esta primera subasta servirá 
de tipo dicha cantidad, fijada en la escri
tura de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el' 10 
por 100 de la mencionada cantidad en 
el Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto.

3. a La diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total 
precio del remate se consignará a los 
ocho días de aprobado éste.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad número 9 a que 
se refiere la regla 4.a del citado artículo, 
están de manifiesto en la Secretarla; que 
se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito d®l 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Este podrá hacerse 
a calidad de cederse a tercero.

Madrid, 15 de marzo de 1978.—El' Se
cretario.—3.083-C.

El Juzgado de Primora Instancia núme
ro 17 de Madrid, en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos de secuestro 
y enajenación de finca, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 131 de 1977 M„ 
seguidos a instancia del «Banco Hipote
cario de Espada, S. A.», representada por 
el Procurador señor Avila del Hierro, con 
doña Delfina, conocida también por doña 
Josefa Delfina Fernández Martínez, sobre 
reclamación de 500.000 pesetas, intereses, 
costas, daños y perjuicios e indemniza
ción, ha acordado sacar a la venta por 
primera vez, en pública subasta,- la si
guiente finca hipotecada:

«En Márbella (Málaga), calle Bul trago, 
nueve. Urbana. Casa sita en la calle Bul- 
trago, número nueve, de la dudad de 
Marbella, compuesta de planta baja con 
dos habitaciones y piso alto con una sola 
habitación-, mide seis metros diez centí
metros de faohada por tres metros cin
cuenta centímetros de fondo, o sea, vein
tiún metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entran
do, Izquierda y fondo, con propiedades 
de Dolores Gallardo.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Mar- 
bella, al tomo 889. libro 294, folio 2, fin
ca 12.853, lnscripolón tercera.

Se toma como tipo de la subasta la 
cantidad de 800.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán" consignar los licitadores al 10 por 
loo del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

La subasta 9e celebrará doble y simul
táneamente ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de Madrid, sito en 
esta capital, calle María de Molina, 42, 
7.°, y en el de igual clase de Marbella, 
el próximo día 29 de mayo de 1978, a 
las once horas de su mañana.

Si se hiciesen dos posturas igualas se. 
abrirá nueva licitación entre los rematan
tes.

La consignación del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sebsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el .«Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
testimonio en Madrid a 17 de marzo de 
1978.—El Secretario.—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia.—1.374-1.

Don Eduardo Femández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
sustituto dei número 19 de los de Ma
drid,

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
por la Secretarla del que refrenda, se 
siguen autos 111 del año 1977, del proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a Instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador don José Mo
reno Doz, contra doña María Teresa Je
sús Sánchez Vázquez y don Francisco 
Martín Parra, en los que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca:

«Piso-vivienda derecha, tipo F, sito en 
la planta décima, sobre la baja, de una 
casa en Talavera de la Reina, en una 
calle sin nombre, con vuelta a otra tam
bién innominada y a la del Marqués de 
Mirasol, sin número. Tiene su acceso por 
el zaguán escalera y ascensores de la 
derecha. Ocupa una superficie de setenta 
y cuatro metros y treinta y dos decíme
tros cuadrados, aproximadamente. Cons
ta de estar-comedor, tres dormitorios, co
cina, baño, vestíbulo-pasillo, lavadero y 
terraza. Linda: entrando en él, frente, con 
rellano y hueco de su escalera y ascen
sores y patio de luces; derecha, con piso 
izquierda de la escalera Izquierda; iz
quierda, con piso centro de esta escalera; 
y fondo, con calle sin nombre. Cuota en el 
valor de la finca, comunidad y gastos co
munes, de un entero trenta y cinco cen
tésimas por ciento.»

Figura Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de la Talavera de la Reina 
al tomo 1.088. libro 270 de Talavera. fo
lio 230. finca número 10.854, Inscripción 
primera, y la hipoteca a los mismos to
mo, libro, folio y número de finca, ins
cripción segunda.

Para el acto del remate, que t®ndrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 20 de mayo, 
a las once horas de su mañana, y para 
la misma regirán las siguientes condicio
nes.

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
de 318.000 pesetas, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

2. a Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar ®n al Juzgada 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo de la subasta.

3. a Los autos y la certificación ded 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría.

4. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

5. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1978. 
El Secretario.—3.082-C.

Don Angel Diez de la Lastra y Penal va,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 418-78, se sigue 
expediente de declaración de fallecimien
to de don Basilio Maestro San José, hijo 
de Basilio y de Esperanza, nacido en Sa
lamanca el dia 0 de diciembre de 1908, 
y cuyo último domicilio fue en Madrid, 
calle del Carmen, número 4, el que se 
encuentra casado con doña Ana María 
García y Sánchez, y desde 1 de febrero 
de 1B39 en que desapareció de su domi
cilio no han vuelto a tener noticias suyas, 
expediente que se sigue a instancia de 
doña Ana María García y Sánchez, mayor 
de ©dad, casada, sus labores, vecina de 
Madrid, en el que se encuentra represen
tada por el Procurador don Florencio 
Aráez Martínez, y en el que por provi
dencia de esta fecha so ha acordado dar 
conocimiento de este expediente por edic
tos, que se publicarán por dos veces, con 
intervalo de quince días, en el «Boletín 
Oficial del Estado», de la provincia, en 
los periódicos de mayor circulación de 
Madrid y en Radio Nacional.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente que firmo en Madrid a 18 de 
marzo de 1978,—El Secretario.—3.065-C.

1.a 19-4-1978

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 0 de esta capital se tramita, con 
el número 082/1978-0., juicio universal de 
quiebra de la Sociedad «Servicio y Co
bros, S. A.», a instancia del Procurador 
señor Granados, en nombre de Félix Pos
tigo Herranz, en el que, y en la sección 
tercera, se ha dictado la resolución, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

■Sentencia.—En Madrid a once de mar-: 
zo de mil novecientos setenta y ocho. El 
señor don José Enrique Carreras Gistáu, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
la Sección Tercera del juicio universal 
de quiebra de la Entidad "Servicios y 
Cobros, S. A.”, 6n la que son parte la 
sindicatura de la misma, representada 
por el Procurador señor Granados y de
fendida por el Letrado señor Belmar- don 
José Gómez-Tejedor Chinchilla, don Abe
lardo Gómez-Tejedor Chinchilla y doña 
María del Carmen Gómez-Tejedor Spíno- 
la. mayores de edad y de esta vecin- 
dad, representados por el Procurador so
ñor Guinea, y defendidos por el Letradá 
señor Fernández Montes; "Banca López 
Quesada”, 'de asta vecindad, represen
tada por e Procurador eeñor Piñeira y de
fendida por el Letrado seflor Sechi; Banco 
de Valladolid, de esta vencidad, repre* 
eentado por el Procurador seflor Morales 
y defendido por el Letrado señor Grana
dos; "Servicios y Cobros, S. A.”, don F0« 
derloo Pérez Aguado, de esta vencidad, ▼ 
cualesquiera otras personas físicas o jurí
dicas, acreedoras o no de la quiebra, qua 
ee consideren con derecho e Interés de 
oponerse, declarados en rebeldía por no 
haber comparecido en los autos, sobre ro« 
taroacclón de la quibra; y ...
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Fallo: Que desestimando las excepcio
nes deducidas por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra, en nombre y repre
sentación de la Entidad demandada "Ban
ca López Quesada, S. A.”, de falta de 
personalidad en la sindicatura de la quie
bra de la Entidad "Servicios y Coboros, 
Sosiedad Anónima", falta de personalidad 
en la Entidad demandada "Banca López 
Quesada", y defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, deducidas ai am
paro de lo dispuesto en el articulo qui
nientos treinta y tres, números segundo 
cuarto y sexto de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y desestimando la demanda for
mulada por el Procurador don José Gra
nados Weil, en nombre y representación 
de la sindicatura de la quiebra de la Com
pañía mercantil "Servicios y Cobros, So
ciedad Anónima”, debo absolver y absuel
vo de la demandada a los demandados: 
Entidad quebrada "Servicios y Cobros, 
Sociedad Anónima"; don José Gómez-Te- 
jedor Chinchilla, don Abelardo Gómez-Te- 
jedor Chinchilla, doña María del Carmen 
Gómez-Tejedor Spinola, don Federico Pé
rez Aguado, "Banca López Quesada, So
ledad Anónima", "Banco de Valladolid, 
Sociedad Anónima”, y a las desconolidas 
personas físicas o Jurídicas, acreedores 
o no de la quiebra, que se considerarán 
con derecho a oponerse a la demanda; 
manteniendo como fecha definitiva de re
troacción de la quiebra la de veintiocho 
de octubre de mil novecentos setenta y 
cinco, que se fijó con carácter provisio
nal en el auto declaratorio de la quie
bra de la Entidad "Servicios y Cobros, 
Sociedad Anónima"; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a la Enti
dad quebrada "Servicios y Cobros, So
ciedad Anónima", don Federico Pérez 
Aguado y demás personas físicas o Ju
rídicas, acreedoras o no de la quebrada, 
que se considerarán oon derecho o inte
rés a oponerse a la demanda; en la for
ma dispuesta, en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento Civil, a menoe que la parte acto- 
ra inste notificación personal dentro de 
quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José Enri
que Carreras Gistáu (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Entidad «Servicios y Co
bros, S, A.»; don Federico Pérez Aguado 
y cualesquiera otras personas físicas o ju 
rldicas desconocidas, declarados en re
beldía, expido el presente en Madrid., pa
la. su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado« y' en el de esta provincia 
y tablón de anuncios del sitio público de 
costumbre de este Juzgado, a 21 de mar
zo de 1078.—El Juez.—El Secretario. — 
1.359-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
. Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en autos de secuestro 
número 1.004-77, instados por el Banco 
Hipotecario de España, contra «Vista, So
ciedad Anónima», Entidad domiciliada en 
Benalmádena-Marbella (Málaga), se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, primera vez, precio de tasación 
para subasta y con antelación de quince 
días al acto, las siguientes fincas:

«En Benalmádena - Marbolla (Málaga). 
Conjunto "Diorama”. Bloque D. E. Finca 
primera de la demanda, seis de la escri
tura de préstamo. Séis. Finca número seis. 
Apartamento "Dúplex", tipo tres, situado 
en la planta primera, en altura dei edifi
cio referido. Consta de planta baja y alta, 
con superficie total construida de ciento 
cuarenta y un metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. En planta baja tie
ne un salón-comedor, cocina, aseo, dormi
torios y baño completo. Linda: frente, pa

sillo de distribución; derecha, entrando, 
el apartamento tipo dos-, izquierda, el tipo 
cuatro, y fondo o espalda, terreno común 
del conjunto.»

Cuota de participación con relación al 
bloque: 1,50 por 100.

Cuota de participación con relación al 
conjunto: 0,64 por 100.

Inscrita la finca, o sea, la hipoteca del 
Banco, en el Registro de la Propiedad 
de Marbella, lomo 906, libro 161. folio 103, 
finca 4.60o A, inscripción segunda.

■O. Finca tercera de la demanda, die
ciséis de la escritura de préstamo. Die
ciséis. Finca número dieciséis. Aparta
mento "Dúplex", tipo tres, situado en 
la planta segunda, en altura del edificio 
referido. Consta de planta baja y alta, 
con superficie total construida de ciento 
cuarenta y un metros cincuenta y ifúeve 
decímetros cuadrados. En planta baja tie
ne; Salón-comedor, cocina, aseo, dormito
rios de servicio y terraza, y en la planta 
alta tiene tres dormitorios y baño com
pleto. Linda: frente, pasillo de distribu
ción-, derecha, entrando, el apartamento 
tipo dos-, izquierda, el tipo cuatro, y fondo 
o espalda, terreno común del conjunto.»

Cuota de participación con relación al 
bloque: 1,59 por 100.

Cuota de participación en relación al 
conjunto: 0,64 por 100.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Mar- 
bella, tomo 668, libro 161, folio 133, fin
ca 4.62o A, inscripción segunda.

Valorada cada una de estas dos fincas 
para subasta en un millón trescientas cin
cuenta mil (1.350.000) pesetas.

Condiciones: Se tomará como tipo de 
la subasta la cantidad de 1.350.000 pese
tas cada finca.

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

La subasta se ha acordado celebrar do
ble y simultáneamente en este Juzgado 
número 10, de Madrid, y en el de Mar- 
bella, una vez transcurran quince díaa 
de publicarse los edictos, habiéndose se
ñalado el día 31 de mayo de 1978, a las 
diez treinta horas.

La consignación del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate.

Se hace saber que los títulos, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallan de manifiesto en Secre
tarla, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1978. 
El Secretario.—1.375-1.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trlsimo señor Juez de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en el expediente 
número 1.320/B-77, promovido por el Pro
curador don Rafael Ortlz de Solórzano 
y Arbex, en nombre y representación de 
la Entidad mercantil «Slcalor, S. A.», do
miciliada en esta capital, calle del Gene
ral Oraa, número 23, 6.*, dedicada a la 
fabricación, importación, venta y expor
tación de aparatos térmicos, tanto nacio
nales como extranjeros; por medio del 
presente edicto se hace público que, por 
auto de esta fecha, se na declarado en 
estado de suspensión de pagos e insolven
cia provisional a la referida Entidad mer

cantil «Slcalor, S. A.», y se cita a los 
acreedores de la misma a la Junta gene
ral de acreedores que se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de esta capital, 
sito en la calle de General Castaños, nú
mero 1, 3.J, el próximo día 26 de mayo a 
las dieciséis horas, con la prevención de 
que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente para ello.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1978. 
El Secretario —3.240-C.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juzgado 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Celestino Jun
quera, S. L.», contra «Flaminia, Compañía 
de Inversiones, S. A.», s® ha acordado 
la venta en primera y pública subasta 
del inmueble especialmente hipotecado 
propiedad del demandado que a continua
ción se describirá.

Se ha señalado para el remate el dia 
30 de mayo de 1978, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 24.000.000 de pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho ti
po, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en oste Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

«En Madrid.—Oficina comercial letra 
G-l, situada en la planta segunda del edi
ficio señalado con el número 11 de la 
calle de Cedaceros, con vuelta a la de 
Zorrilla, y procedente de la número doce 
de la división del citado edificio. Ocupa 
una superficie aproximada de doscientos 
veinticuatro metros veinte decímetros 
cuadrados, y linda: al frente, con meseta 
de la escalera o pasillo, por donde tiene 
su entrada; por la derecha, entrando, con 
la oficina comercial G-2, que, con la que 
describe, constituía la número doce de 
la división del inmueble; por la izquierda, 
con zona de servicios comunes de esta 
planta, y por el fondo, también oon servi
cios comunes de esta planta y dicho patio.

La cuota de su propietario en relación 
con el valor total del inmueble es de 
dos enteros cinco centésimas por ciento, 
en cuyo porcentaje participará en los be
neficios y gastos por razón de la Comu
nidad.»

Inscrita la hipoteca al tomo 977, folio 
HO, finca número 40.683, inscripción se
gunda, de] Registro-de la Propiedad nú
mero 2 de Madrid.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—3.069-C.

El llustrlslmo señor don José de Asís 
Garrote, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de esta capital, en pro-
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videncia dictada en los autos de proce
dimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que en este Juz
gado se siguen con el número 532 de 1977- 
B-2, a instancia del «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», contra la Entidad «111a- 
rramendi, S. A », ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio fijado en la 
escritura de hipoteca, las fincas y dere
chos que luegn se dirán y que fueron 
hipotecadas a la Entidad demandada en 
este procedimiento. Para el acto de la 
subasta se señala el día 27 de julio pró
ximo, a las once de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 4, sito en la 
calle General Castaños, número 1, 2.* 
planta, previniendo a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta deberán 
previamente, depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 por 100 
del precio fijado para subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca a cada 
una de las fincas objeto de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes 
del remate y que podrá subastarse a cali
dad de ceder a terceros, y que los títulos 
de propiedad se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado.

Fincas y derechos que se subastan

1. * «Urbana.—Parcela de terreno sita 
en el barrio de Urdayaga, jurisdicción 
de Usúrbil, de tres mil ciento noventa 
y nueve metros sesenta y cincn decíme
tros cuadrados, linda; por Norte, con te
rrenos del ferrocarril de Los Vasconga
dos, resto de finca matriz de donde segre
gó y finca de "Illarramendi, S. A.”; Sur, 
de Zabalichipi y terreno segregado; Este, 
de Zubalchipi y resto de finca matriz de 
donde se segregó, y Oeste, restn de finca 
matriz que se describe de donde se segre
gó, "Sociedad Illarramendi, S. A.’’, y te
rreno segregado.»

2. * «Rústica—Trozo de tierra sito en 
el barrio de San Esteban de Usúrbil, de 
cincuenta y cinco metros cuadrados. Lin
da; por el Norte, con la finca descrita 
anteriormente, y por el resto de sus lin
deros, con resto del pertenecido matriz.»

3. * «Urbana—Almacén sito en el ba
rrio de San Esteban de Usúrbil. próximo 
al caserío "Irundegui”; consta de dos 
plantas, de 29 metros de largo por ocho 
de ancho. Linda; por Norte y Noroeste, 
camino vecinal; al Oeste, terrenos de Lo
renzo Errandonea y de Gabriel Arrillaga, 
y por el Este y Sur, del mismo Arrillaga 
o caserío ’Truhdegul".»

4. * Aprovechamiento de diez litros de 
agua por segundo derivados del arroyo 
•Torreko Iturbi», en el término municipal 
de Usúrbil, con destino a usos industria
les.

La finca primera responderá y así ha 
sido pactado en la escritura <1® hipoteca 
de la cantidad de 3.150.000 pesetas de 
capital, 935.312,5o pesetas por intereses 
de cinco años y de 1.400 pesetas para 
gastos y costas.

La finca segunda ha sido tasada a efec
tos de subasta en la cantidad de 18.112,50 
pesetas.

La finca tercera ha sido tasada en la 
cantidad de 1.793.137,50 pesetas.

La finca cuarta ha sido tasada en la 
cantidad de 827.197,50 pesetas.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1978. 
3.052-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del. Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial seguido en este Juzgado 
con el número 1.321-77, a Instancia del 
Procurador señor Gandarillaa Carmona,

en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, S. A », contra don 
Jerónimo Arcel del Val y doña Josefa Díaz 
Narváez, sobre efectividad de un présta
mo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente:

«En Madrid (Carabanchel Bajol, calle 
Mercedes Arteaga, número quince, hoy 
treinta y siete. Finca cuarta de la escri
tura de préstamo, única de la demanda, 
cuarto piso, tercero exterior, que es la 
finca independiente número siete de la 
casa sita en Madrid, antes Carabanchel 
Bajo, sitio de Opañel, con fachada a la 
calle de Mercedes Arteaga, número quin
ce, inscrita como finca número treinta 
mil quinientos ochenta y dos.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en la calle de Maria de Molina, 
número 42, se ha señalado el dia 2 de 
junio próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 200 000 pesetas, condicionado en la 
escritura de hipoteca, y no admitiéndose 
postura que no cubran dicho tipo.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refire la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate.

4* El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—1.376-1.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez dal Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado, con 
el número 878 de 1975-A, se tramitan 
autos de procedimiento especial regulado 
en la Ley de 2 de diciembre de 1972, 
a instancia del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procura
dor don Francisco de Guinea y Gauna, 
contra «Escoriales y Rincón, S. A.», sobre 
secuestro de finca hipotecada, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de quince días hábiles y precio esti-

?>ulado en la escritura de préstamo, la 
inca hipotecada a dicha deudora si

guiente;

«En Los Barrios.—Rústica denominada 
Rincón de Bustamante. Rústioa. Finca de
nominada Rincón de Bustamante, integra
da por las parcelas denominadas La 
Umbría, Laja de Valdespera, Miguel Gon
zález, Mojea de Chorro, Cerro del Alcalde 
o Arenoslllo, o Bujeo de la Arenosllla y 
Rojas de los Cerezos y el de los Naranjos, 
es de alcornacal, quejigal, monte bajo y 
oereal, año y vez; linda; al Norte, la 
falda del puerto Cabrero del monte Mojea 
del Conejo, de los propios de Los Barrios, 
el arroyo del Junquillo y la garganta de 
Murta; al Este, dicho monte Mojea del 
Conejo y el de Presilla, también de los 
propios de Los Barrios, subiendo por la 
garganta de Murta, la garganta del Rin

cón y el arroyo de las Presillas, directo 
al mojón de Zanona; al Sur, la dehesa 
de Zanona, propiedad de los herederos 
de don José Eduardo Roura y Vilaret, 
desde el mojón del arroyo de La Umbria, 
en el monte Presillas, hasta la linea del 
Canuto del Helécho; al Oeste, al monte 
Garlitos, propio también de las Presillas, 
por el filo del Canuto del Helécho desde 
la cerca de piedra de Zanona. en linea 
recta sin curvas, al vertido de la Loja 
del Cañón, cruza la garganta dej Rincón 
o de los Garlitos, y la del Helécho, la 
cabeza del arroyo de los Jabalíes, entra 
en la dehesa de las Navas, propiedad 
de la Marquesa de Valenciana, doña 
María Engracia Solís Deimaissieres, por 
el puerto de los Cepos, y linda, siguiendo 
por la misma dehesa hasta el arroyo del 
Piruétano. Dentro de la misma finca exis
ten dos edificios; uno sito en el sitio de 
La Umbría, compuesto de un piso, siete 
habitaciones, y mide unos doscientos me
tros cuadrados; y tiene a su espalda un 
manantial de aguas minero-med cinales- 
ferruginosas-bicarbonatadas, y una pisci
na de cuarenta metros cuadrados aproxi
madamente y dos escalinatas con cierres 
mecánicos y en su proximidad un cuarto 
para baños. El otro edificio está sito en 
el Corujón de la Mojea del Chorro, sitio 
del Castillo, de piso alto y bajo de varias 
habitaciones, cocina, horno, estancia, y 
mide unos doscientos cincuenta metros 
cuadrados. Dichos edificios, construidos 
por don Ramón Diaz^ de Bustamante con 
materiales propios y sin que adeude nada 
por mano de obra. La superficie total 
del perímetro de la finca descrita es de 
seiscientas noventa y cinco hectáreas do
ce áreas cincuenta centiáreas, de las que 
setenta y cuatro hectáreas treinta y cua
tro áreas sesenta centiáreas corresponden 
a los precios enclavados que luego se 
reseñarán a los números segundo, ter
cero, cuarto, sexto y séptimo, ya que los 
números primero y quinto forman parte 
de esta finca. Los distintos precios en
clavados en esta finca son los siguientes:

Primero—Uno sito en el Cogujón de 
la Mojea del Chorro, y en la misma Mo
jea del Chorro, de una extensión aproxi
mada de cuarenta y una fanegas, equi
valentes a veintiséis hectáreas cuarenta 
áreas cuarenta centiáreas. y que perte
nece a doña María Díaz de Bustamante.

Segundo.—Otro sito en la misma Mojea 
del Chorro, de unas ocho fanegas de ex
tensión, o sea, cinco hectáreas quince 
áreas veinte centiáreas, que pertenece a 
doña Angela Gallardo.

Tercero —Otro, sito en el Cogujón de 
Chorro, de nueve fanegas, equival ntcs 
a cinco hectáreas setenta y nueve áreas 
sesenta centiáreas, que se le conoce con 
el nombre de Bujei Redondo y que per
tenece a don Felipe Gómez Pino

Cuarto.—Otro en el mismo sitio de la 
misma pertenencia y cabida que el an
terior, denominado Mojada] del Hato.

Quinto.—Otro llamado el Rancho de los 
Tornos del Rincón, de unas cincuenta y 
cinco fanegas, o sea, treinta y cinco hec
táreas cuarenta y dos áreas, sito en las 
parcelas de La Umbria, La Laja y Miguel 
González, y que pertenecen a los here
deros de don José Díaz de Bustamante.

Sexto.—Un huerto de unas dos fanegas, 
o una hectáreas veintiocho áreas ochenta 
centiáreas, sito en la parcela Miguel' Gon
zález, perteneciente a la viuda de don 
Domingo Serrano Vera.

Séptimo.—Varios llamados Para de Sa
ble, Rosa de Don Juan, La Montano y 
otras más, sitos en el Cogujón de la Mo
jea del Chorro y Miguel González, y cuyas 
superficies no constan, y que pertenecen 
a la herencia de don Alfonso Berben.•

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
•n el Registro de la Propiedad de Alge- 
ciras a! tomo 471, libro 50 de Los Barrios, 
folio 108, finca 1.519, inscripción quinta.

Valorada en la escritura de consti
tución de hipoteca en la cantidad de die
ciséis millones ochocientas cincuenta mil 
(18.850.000) pesetas.
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La subasta tendrá lugar el día 22 de 
junio próximo y hora de las once de su 
mañana, doble y simultáneamente, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Almirante, número 11. y en 
el de igual clase de Algeciras (Cádiz), 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Se tomará como tipg de la «ubasta 
el expresado, que es por el que fue tasada 
la finca en la escritura de préstamo.

2. * Los presuntos licitadores deberán 
oonsignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por KX), por lo menos, del 
indicado tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

3. * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, por lo 
menos, de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

4. * Si como consecuencia de la doble 
y simultánea subasta se hiciesen dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los rematantes.

5. a La consignación de la totalidad del
precio del remate, deberá verificarse den
tro de los octio dias siguientes al ser 
aprobado. '

6. a Los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro- y 
se hallan de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado donde podrán ser exami
nados por los presuntos licitadores, que 
deberán conformarse- con ellos sin que 
tengan derecho a exigir, ningún otro.

7. a Las cargas o gravámenes y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de marzo de T978. 
El Juez.—Eí Secretario.—1.430-1.

* . <•'

En el juicio de menor cuantía seguido 
en este Juzgado con el número 522 de 
1973, a instancia de don Manuel Matas 
Sánchez, declarado pobre en sentido legal, 
contra doña Joaquina Carrero, viuda de 
Cáceres. don Martin Cáceres Carrero, do
ña Primitiva Cáceres Carrero y doña Lui
sa Cáceres Carrero, sobre que se declare 
la procedencia de aprobación de las ope
raciones particionales presentadas por el 
contador partidor en el juicio voluntario 
de testamentaría de doña Victoria Cáce
res Bosque y de doña Isabel Bosque Fer
nández, se ha dictado la providencia'del' 
tenor literal siguiente:

«Providencia: Juez señor González Apa
ricio. Madrid, trece de octubre de mil 
novecientos setenta y siete. Por presenta
do el anterior escrito que se unirá a los 

“autos a que se hace referencia y con' 
los que se da cuenta. Se admite la da- 
manda que a nombre de don Manuel 
Mata Sánchez se formula sobre aproba
ción del cuaderno particional confeccio
nado por el contador-partidor nombrado 
en el juicio de testamentaria de doña Vic
toria Cáceres Bosque y doña Isabel Bos
que Fernández, la que por razón de su 
contenido económico se. sustanciará por 
las reglas establecidas en la Ley de En
juiciamiento Civil para el juicio ordinario, 
declarativo de menor cuantía, y de ella' 
se confiere traslado a los interesados en 
dicho juicio de testamentaria doña Joa
quina Carrero, viuda de Cáceres; don 
Martín Cáceres Carrero, doña Primitiva 
Cáceres Cartero y doña Luisa Cáceres' 
Carrero, vecinos d* la República Fran
cesa y al excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia que ha formulado oposi
ción al citado cuaderno particional, a los 
demandados residentes en Francia, em
plazándoles con entrega de las correspon
dientes cédulas y coplas de la demanda, 
para que dentro del término de treinta 
días y al Ministerio Fiscal por término 
de nueve días también oon entrega de

la correspondiente cédula y coplas, para 
que comparezcan en los autos y contesten 
la demanda, apercibidos que de. no ha
cerlo serán declarados en rebeldía, y dán
dose por contestada la demanda, seguirá 
ej juicio su curso, notificándose en los 
estrados del Juzgado dicha providencia 
y las demás que se dicten. Ai otrosí por 
solicitado el recibimiento a prueba para 
en su dia.

Para el emplazamiento acordado a los 
demandados, diríjase por él conducto re
glamentario Comisión Rogatoria a las au
toridades judiciales de la República Fran
cesa. Lo proveyó y firma su señoría, doy 
fe. Firmados. González Aparicio. Ante mi: 
J. Seoane (rubricados).»

Y .al no haberse pedido emplazar a los 
demandados domiciliados en la República" 
Francesa, al haberse ausentado de su do
micilio, ignorándose dónde lo tengan ac
tualmente, por providencia de este día 
se ha acordado el emplazamiento a los 
mismos por medio de edictos, como se 
verifica por medio del presente.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a los fines, términos y aper
cibimientos acordados a los demandados 
cuyo domicilio y paradero actual se des
conocen doña Joaquina Carrero, viuda de 
Cáceres; don Martín Cáceres Carrero, do
ña Primitiva Cáceres Carrero y doña 
Luisa Cáceres Carr®ro, expido \s presente 
para publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y la firmo y sello en Madrid 
a treinta de marzo de mil' novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario.—1.497-E.

A virtud de providencia de hoy, dictada 
por el ilustiísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, en procedimiento dé secuestro 
número 1.171-76-T, seguidos a instancia 
del Procurador don Dionisio García Arro
yo, en nombre y representación del «Ban
co Hipotecario de España, S. A.», contra 
don Antonio Wiot García-Ramirez y doña 
María Concepción León Rodríguez, actua
les dueños, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente:

«En Las Palmas.—18. Vivienda lateral 
izquierda, mirando desde la calle Alonso 
Alvarado, situada en la tercera planta 
del edificio señalado con el número 7 de 
dicha calle y 8 de la de León y Casti
llo, de la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, que oonsta de cinco dormitorios, 
baño principal y auxiliar, pasillos, «hall», 
vestíbulo, estar-comedor, cocina, lavadero 
y cuarto enseres-] impi%za. Comprende 
una superficie construida de 138 metros 
cuadrados, de los cuales son útiles 121 
metros 85 decímetros cuadrados. Tiene 
instalaciones de agua corriente, luz eléc
trica y puntos de teléfono y derechos de 
ascensor, antena general de televisión y 
acceso a la azotea a loe solos efectos 
de limpieza y reparaciones de los depósi
tos de agua. Linda-: Al Naciente o frontis, 
tomando éste por la calle Alonso Alvara
do, con esta misma vía pública; al Po
niente o espaldá, con vivienda lateral de
recha de la calle León y Castillo en parte" 
y en parte con patio de luces; al Sur 
o Izquierda, mirando desde la calle Alon
so Alvarado, con edificio del Banco de 
España, y al Norte o derecha en parte, 
con vivienda lateral derecha do esta mis
ma planta y calle Alonso Alvarado, y 
en parte con hueco del ascensor, y en 
otras con patio de luces.

, Inscrita la hipoteca en el Registro de 
lá Propiedad de Las Palmas al tomo 588, 
libro 808. folio 171, finca 8.522, inscrip
ción segunda.»

La subasta se celebrará simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, María de Molina, 
42, y en la del de Igual clase al que 
corresponda de La» Palmas de Gran Ca

narias, el despacho a librar, habiéndose 
señalado el dia 8 de junio próximo, a 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1.* Servirá de tipo el de 280.000 pese
tas, previsto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes dé aquél.

2.* Para tomar' parte en la misma 
deberán I03 licitadores consignar previa-, 
mente, en las correspondientes Secreta
rlas, el 10 por 100 de tal tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cantidades 
que se devolverán en el apto a los que 
no resulten mejores postores.

3. a No se aprobará el remate, lo que 
se hará por este Juzgado una vez se re
ciba cumplimentado el despacho corres-: 
pondiente de Las Palmas, en cuya Secre
taria quedará, en su caso, el importe del 
mejor postor hasta acordarse lo proceden
te sobre ella, y caso de resultar pósturas 
iguales, en uno y otro Juzgado, se abrirí 
nueva licitación entre los dos rematantes.

4. * El precio del remate deberá con-, 
signarse- dentro de.los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo, y para 
lo que será requerido el que resultare 
mejor postor.

5. ° Los autos y la certificación del Re
gistro sobre cargas estarán de manifiesto 
en la Secretaria ‘ de este Juzgado, así 
como los títulos, pudiendo examinarlas los 
que deseen* tomar parte en la licitación, 
y deberán conformarse con ellos, v en 
cuanto a las -cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 30 de marzo de 1978. 
El Secretario.—1.432-1.

En virtud de providencia de- hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Madrid, en autos ejecutivos 1.080/77-
H, seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Martínez Diez, en 
nombre y representación de don Raimun
do Sanchidrián Martín, contra doña Ra
quel. Lorenzo Pórtela, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes:

«Seis.—Piso bajo, letra D, en planta ba
ja o primera de construcción, de la casa 
10 de la calle Isaac Peral, de Madrid. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 
cuarenta y tres metros cuadrados cuaren
ta decímetros cuadrados. Se destina a vi
vienda j consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda: derecha, entrando pi
so bajo derecha y patio inferior: fondo, 
patios interiores y casa número ocho de 
la calle de Isaac Peral, y frente, rellano 
de' acceso. Cuota: Representa una cuota 
de un entero cincuenta y .una centésimas 
por ciento en el valor total de la finca, 

-elementos comunes y gastos.»
Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 1 de Madrid al libro
I. 212, folio 1^3, finca número 50.449.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, piso 3.°, se ha señalado, el 
dia 12 de junio de 1978, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera: Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.085.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes d°l mismo.

Segundar Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores oonsignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
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Tercia. Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran “tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, aj crédito .que 
réc'.ama el actor contjpuarán subsistentes, 
entend éndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio d_I remate.

Cuarta: El precio -del remat^ deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

1 Quinta: El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Y pera que conste, y a los finés de 
•u publicación en el Boletín Ofic'al.del 
Estado-, con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para 
la subaáta, expido y firmo el -presente 
en Madrid a 31 de marzo de 1978 —El 
Juez.—El Secretario —1.415-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14 

■ d® los de Madrid,
Por el presenté hago saber: Que én este 

Juzgado y con el número 767/14, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del -Banco de Crédito Industrial-. repre
sentado por el Procurador señor Domín
guez contra otros y -Compañía Brepi 
Film, S. A.», representada por el Procura
dor señor Rosch, en reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de ocho días en cuanto a los bienes 
muebles, y veinte días en relación con 
los derechos de traspaso de local comer
cial. y tipo de tasación pericial con la 
rebaja del 25 por 100, en dos lotes, los 
siguientes:

N Primer lote: Los derechos de distribu
ción con sus negativos, copias, derechos 

. de explotación y de cualquiera otra clase 
que a. las mismas correspondan de las 
películas Agente X-l-7 operación océano». 
-De cuerpo presente». «El último encuen
tro-, «Siete dólares al' rojo». «Rebeldes 
en Canadá-, «Pepperm'nt Frappe», «Es
cuela de enfermeras», «Las malditas pis
tolas de Dallas- y «Tres dólares de plo
mo- . tasadas pericialmente todas ellas en 
45.000 pesetas.

Ssguudo lote: Los derechos de traspasó 
del local de negocio -sito en el piso 3.°, 
número 38, de la calle San Bernardo dé 
esta capital, propiedad dicho local de la 
Mutualidad de Funcionarios del Ministerio 
de Trabajo tasados pericialmente én pe
setas 2.745.000.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 8 de junio próximo, 
a las once de su mañana, establecién
dose como condiciones las siguientes:

1* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, con la-rebaja del 25 por 100.

2. * Que los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Jüzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de los expresados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Que el rematante de los derechos 
de traspaso del local a que contrae el 
2.° lote contraerá la obligación de perma
necer en él sin traspasarlo por plazo mí
nimo de un año y destinarlo durante este 
tiempo a negocio de lia misma clase al 
que venía ejerciendo la Entidad deman
dada.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1678. 
El Juez.—El Secretario.—3.229-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en1 juicio ejecutivo 
número 302 de 1977, que se sigue en este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 
de esta capital, a instancia de «Finan- 
zauto, S..A.», contra don Filiberto Lorenzo 
Leal-Triana, sobre pago de 354.588 pesetas 
de principal, intereses legales, gastos y 
las costas por otras G5.(: > pesetas, en 
los que se ha dictado sentenda con fecha 
31 de marzo de 1978, cuya parte disposi
tiva es del tener literal siguiente, asi co
mo el encabezamiento:

«Sentencia.—En Madrid a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho. El señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins. 
tancia número seis, de esta capital, ha
biendo visto el presentó juicio ejecutivo 
seguido, entre partes: de una, como de
mandante, «Finanzauto, S. A », represen
tado por el Procurador don Luis Piñeira 
y defendido por el Letrado señor Campos, 
y de otra, cómo demandado, don Filiberto 
Lorenzo Leal-Triana, que no tiene repre
sentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía; sobre pa
go de cantidad...,

Fallo: Que debo mandar y mándo seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
p_resentes autos contra don Filiberto Lo
renzo LeafeTriana, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago f.I 
ejecutante "Finanzauto, S. A.”, de la su
ma de trescientas cincuenta y cuatro mil 
quinientas sesenta y seis pesetas, importe 
del principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por 'la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Enrique Carreras (rubricado).» 
_ Y para qeu sirva de notificación al de 
mandado rebelde don Filiberto Lorenzo 
Leal-Triana, siendo desconocido su actual 
paradero, se expide el presenté para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-, «Boletín Ofic-al» de esta provincia 
y sitio público de costumbre de este Juz
gado.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—3.068-C.

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario número 1.497-Á.J970, instados por 
el Procurador don Luis Piñeira de la 
Sierra, en nombre de la Caja Postal de 
Ahorros, ■ contra don Domingo Bautista 
Merchán, hoy sus herederos, sobre re
clamación de un préstamo, intereses y 
costas,, en cuyos autos, por proveído de 
este día, se ha acordado sacar de nuevo a 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días y precio fijado en la escri
tura, 'la finca hipotecada siguiente:

«Urbana —Piso bajo interior derecha si
tuado en la planta baja, parte posterior 
derecha de la casa en Madrid, calle de 
Santa Isabel, número 35. Ocupa una su
perficie aproximada de 58 metros 15 de
címetros cuadrados, y linda: al frente, 
rellano y caja de escalera, patio al que 
tiene cuatro huecos y piso interioí iz-

3ui®rda de su planta; izquierda, entran- 
ó, testero de la casa; derecha, local co

mercial derecho, y fondo, pared de la 
finca. Cuota: dos enteros cincuenta y ocho 
centésimas por ciento.»

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 31 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Almirante, número 11, bajo 
las condiciones siguientes.

Que servirá de tipo dé subasta la suma 
de 286.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no cubran tal' tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, "al 
10 por 100 de expresado tipo, siq cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la'certificación del Re
gistre a que se contrae la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están, 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitádor acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes,, 
entendiéndose que'el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismo?, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 31 de marzo de 1978.—El Se
cretario.—3.087-C,-

Doii José Moreno, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Madrid,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo diípuesto--por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
1449-75 -E, promovidos por el Procurador 
señor Dorremochea, en nombre de «Ge
neral Española de Automáticos-, contra 
don Julián López Casado, representado 
en los estradps del Juzgado por su decla
ración en rebeldía, se anuncia a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
tipo de valoración rebajado ei^ un 25 por 
loo de la siguiente:

«Piso séptimo izquierda, vivienda tipo 
A, de la - casa señalada con el número 
diecinueve de la calle Menéndez Felayo, 
del Ayuntamiento de Basauri, propiedad 
de don Julián López Casado. La casa de 
reciente construcción moderna, de hormi
gón armado, con excelentes lonjas o lo
cales comercia'es, con quince plántas de 
pisos. La casa está muy bien construida, 
ubicada en una amplia plaza, teniendo 
enfrente el poiideportivo, por cuya causa 
disfrutará siempre de excelentes luces y 
vistas El piso tiene una superficie de 
sesenta y dos metros con noventa centí
metros cuadrados. El piso después de su 
adquisición por el señor don Julián López 
Casado ha realizado mejoras, y entra 
otras, construyendo'techos bajos, que or
namentan el aspecto del piso. Su superfi
cie es de de sesenta y dos con noventa 
metros cuadrados por 25.000 pesetas.

Valorada por tanto pericialmente en la 
suma da 1.572.500 pesetas.»

Y se advierte a. los licitadores: que su 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 0 de junio próximo, a las doce 
y media horas-, que el tipo de subasta 
será el de valoración, rebajado en un 
25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo; que para tomar parte en 
e] acto deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto uqa 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, aljrédito -del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado.en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remáte, el Cual podrá hacer
se _a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1678. 
El Secretarlo.—1.382-3:
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En virtud de lo acordado por el ilus- 
trlsimo señor don Juan Manuel Sanz Ba- 
yón, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de ostia capital, en los autos 
de procedimiento judicial sumario de! ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 007 de 1977, promovidos por «Banco 
de Crédito Agrícola, S. A.», representado 
por el Procurador señor Ortiz de Solórza- 
no, contra Grupo Sindical Menor de Co
lonización número 9.555, cuyo actor litiga 
en concepto de pobre, se saca a la venta, 
por segunda vez, en pública subasta y 
término de veinte días, con la rebala del 
25 por 100, la siguiente finca:

«Tierra en término de Socuéllamos y 
sitio de la Dehesa Nueva y camino de 
Taguado, llamada también "Casa de 
Arias”, de caber ciento seis fanegas y 
once celemines, equivalentes a setenta y 
ouatro hectáreas sesenta áreas diez cen- 
tiáreas, que linda: al Norte, herederos 
de Crispulo Alarcón y Exuperio San An
drés-, Saliente, Tomás Amorós, herederos 
de Juan Bautista Carrasco y Manuel Iz
quierdo Mateos; Mediodía, Rafael Sán
chez, Santos Alarcón, Saturnino López 
Medina y Leoncio Ossa; Poniente, Víctor 
Jiménez Nieto, Exuperio San Andrés y 
vereda de ganados o camino viejo de Rui- 
dera. Está cruzada en parte, en dirección 
Norte-Sur, por le camino de la "Casa de 
Arias" y por el camino llamado de Ta
guado, existiendo dentro de sus limites, 
y como perteneciente a la finca, una cas* 
da labor denominada "Casa de Arias”.

Inscrita en el tomo 1.524 del archivo, 
libro 203 del Ayuntamiento de Socuélla- 
mos, folio 132. finca número 22.402, Ins
cripción primera, pero únicamente en 
cuanto a la superficie de setenta y tres 
hectáreas veinte áreas treinta y seis oen- 
tiáreas, denegándose la inscripción res
pecto a una hectárea, treinta y nueve 
áreas sesenta y cuatro centiáreas, super
ficie que fue segregada y vendida de la 
finca segunda de las agrupadas.

Título: Aparece inscrita en la actuali
dad, en cuanto a la superficie antes in
dicada, a favor deí Grupo Menor de Co.

. Ionización número nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco, de Argamasilla de Al
ba, el cual adquirió dicha finca por agru
pación de otras once fincas, mediante es
critura otorgada en Tomelloso el 16 de 
abril de 1908, ante el Notario don José 
Antonio García-Noblejas y García Noble- 
jas. Tanto la descripción de la finca como 
su inscripción y título, resulta de la cer
tificación expedida el 19 de febrero de 
1971 por don Gabriel de la Mata Fernán
dez, Registrador de la Propiedad d®l Dis
trito Hipotecario de Alcázar de San 
Juan.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado dé Primera 
Instancia número 2, sito en calle María 
de Molina, número 42. 3.°. el día 13 de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
5.035.000 pesetas, una vez rebajado el 25 
por 100, y no se admitirán posturas Infe
riores al mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera.—Los títulos de propiedad, los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y las -ireferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 31 
de marzo de 1978.—El Secretario.— 
3.053-C.

Don José Lizcano Cenjor, Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Madrid,

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado se tramitan con el número 73 
de 1976, promovidos por el Procurador 
don Florencio Aráez Martínez, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Juan Manuel de 
la Torre Moneo, don Francisco de Frutos 
García y don Juan Manuel García Mar. 
tin, sobre pago de cantidades, se anuncia 
por vez primera y término de veinte días 
la venta en pública subasta del siguiente 
inmueble, que fue embargado al mencio
nado demandado señor de FrutoB Gar
cía:

•Urbana. Siete.—Vivienda letra A situa
da en la planta tercera, sin contar la 
baja, de la casa en Madrid, Vicálvaro, 
setecientos once, barrio de Moratalaz, 
unidad vecinal G. Ocupa una extensión 
superficial edificada de noventa metros 
sesenta y dos decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar con 
terraza, tres dormitorios, dos armarios 
empotrados, cocina con despensa y terra
za tendedero, pasillo de distribución, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Linda: 
derecha, entrando, e izquierda, con finca 
matriz; fondo, con casa setecientos doce, 
y frente u Oeste, por donde tiene su puer
ta de acceso, con escalera de distribución 
de pisos y vivienda tercio B. Cuota: un 
entero doscientas ochenta y un mil ocho
cientas setenta y cuatro millonésimas por 
ciento, salvo en el servicio de calefacción, 
que es de mil novecientas sesenta y ocho 
diezmilésimas por ciento.»

Actualmente es la finca número 17 de 
la calle del Corregidor Alonso de Tovar.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Madrid al folio 220 
del libro 440, finca 32.580, inscripción se
gunda.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número 11, se ha señalado el día 21 de 
junio próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones:

1. * Servirá como tipo de subasta la can
tidad de dos millones doscientas cincuen
ta mil (2.250.000) pesetas, en que el des
crito piso ha sido pericialmente tasado 
por el Agente de la Propiedad Inmobilia
ria don Alejandro Vázquez Salaya. Y no 
se admitirán ofertas inferiores a las dos 
terceras partes de ese tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por loo en 
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. * Podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los títulos ele propiedad del inmue
ble. suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secre
tarla del Juzgado para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, a los cuales se previene que 
deberán conformarse con ellos sin tener 
derecho alguno a exigir ningún otro, y 
asimismo se previene a los posibles lid
iadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
'al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose igualmen
te que los licitadores los aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de 
los mlsmoB, sin déstlnarse a su extinción 
el precio del remato.

5.* El total prado que se ofrezca por 
el inmueble objeto de venta habrá de que
dar consignado precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del rfmate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos al ser 
ñaiado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 1 de abril de 1978.—El 
Juez de Primera Instancia.—El Secreta-: 
rio.—3.004-C.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez c’e Prime
ra Instancia número 10 de los de Madrid, 
se ha tenido por solicitada por la Socie
dad «Gran Hotel Duquesa de España, So-: 
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle Barquillo, número 32, la declaración 
de estado de suspensión de pagos, a peti-t 
ción del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadinier, en nombre de dicha So
ciedad, lo que se hace saber por medio 
del presente, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 4.° de la ley de 20 
de julio de 1922.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—1.358-3.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de . Madrid,

Hago saber: Que en autos número 970- 
77-A, que se siguen en este Juzgado con
forme a la Ley de 2 de diciembre de 
1872, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra «Radiadores 
Radial, S. A.», sobre cobro de crédito 
hipotecario, se ha acordado la venta en 
primera y pública sub&sta de la -finca 
hipotecada, propiedad, de la Entidad de: 
mandada, que se describe a continuación:

«En Burgos.—Finca-fábrica de "Radia
dores Radial, S. A.", sito entre el kiló
metro doscientos cuarenta y tres con no
vecientos sesenta, y tres metros cincuenta 
y cuatro centímetros y el kilómetro dos
cientos cuarenta y cuatro con sesenta y 
tres metros cincuenta y tres centímetros 
de la carretera nacional número uno, de 
Madrid a Irún, que está integrada por edi-, 
ficios-naves industriales, que ocupan una 
superficie de tres mil trescientos cincuen: 
ta y tres metros noventa y seis decíme
tros cuadrados, con una altura máxima 
de nueve con cincuenta metros, y por 
un edificio de planta baja y alta, de laá 
cuales, la baja ocupa seiscientos vein
tiocho con veintitrés metros cuadra
dos, divididas en dos partes, una des
tinada a oficinas y zona de recepción 
y otra a vestuarios y servicios de opera
rlos. Y la planta alta ocupa quinientos 
cincuenta y un metros cincuenta y un 
decímetros cuadrados y ee destina a ofi
cinas y servicios. Dichas construcciones, 
con el resto del terreno no ocupado, cons
tituyen una finca que tiene una superficie 
de quince mil metros cuadrados, y linda: 
al Sur o frente, en línea de cien metros, 
con la carretera de Madrid a Irún; al 
Este, en línea de ciento cincuenta metros, 
con finca de herederos de don Pascual 
Moliner; por el Oeste o izquierda, en linea 
de ciento cincuenta metros, con finca de 
dichos herederos, y por la espalda o Nor
te, también con finca de dichos herederos, 
en linea de cien metros. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
Burgos, tomo 2.373 del Archivo, libro 382 
del Ayuntamiento de Burgos, y décimo 
de la sección 3.*. folio 202. finca núme
ro 790. inscripóión cuarta.»

Se ha señalado para el remate el día 
13 de junio de] año en curso, a las once 
horas, y se celebrará, doble y simultá
neamente. en este Juzgado y en el Juzga
do de igual clase de Burgos a que por 
tumo corresponda.
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Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es de 27.000.000 de pesetas, 
y no se admitirán posturas aue no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Los títulos han sido suplidos por certi
ficación del Registro, la cual está de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Banco actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te el 10 por 100 de su tipo, en moneda 
de curso legal.

Si se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la-aprobación del remate.

Dadó en Madrid a 1 de abril de 1978.— 
El Secretario.—1.431-1.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de Pri
mera Instancia número 14 de los. de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo 518/78, a 
instancia de «Cía. Castellana de Parcela
ciones, S. A.», contra don Luis Vela Pa
lomares, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 3o de mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al lo por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Secretarla, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previnién
doseles que se sacan los bienes a pública 
subasta conforme determina el articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
Ír 'lo prevenido en la regla 5.» del artlcu- 
o 42 del Reglamento Hipotecarlo, y que 

las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédtlo del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, si lo hu
biere, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Mitad indivisa del piso 5.°. letra C, del 
número H de la calle de la Alcarria, con 
una superficie de 68 metros cuadrados 
aproximadamente, y consta de estar-co
medor con terraza, tres dormitorios, coci
na con tendedero v cuarto de baño, tasa
da pericialmente dicha parte. indivisa en 
875.000 pesetas.

Dado en Madrid asde abril de 1978._
El Secretario.—1.364-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaria registrados 
al número 1.124 de 1677, Se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, pro
movidos por el Procurador señor Pérez 
Mulet, en nombre y representación de 
«Promoción Europea de Inversiones y Ne
gocios Lbra, S. A.» («Eurolibra»), contra 
don Manuel Mateo Heredia Lozano y su 
esposa, doña Maria de] Rosario Jovita 
Muñoz Zúñiga, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, dado con garantía de la 
siguiente finca:

«Apartamento letra A. tipo A, del piso 
primero, zaguán A, del bloque IV, del 
grupo Las Lanzas, sito en término de 
Campello y su partida de Alcalasí o Fa- 
braquer. Mide noventa y ocho metros 
ochenta decímetros cuadrados, de los que 
cincuenta y seis metros y veintisiete decí
metros cuadrados son útiles. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, un dormitorio, 
cocina, baño, y amplias terrazas en fa
chadas. Linderos: Llegando a la escalera, 
derecha y fondo, resto de la finca ma
triz, izquierda, apartamento letra B 
del mismo piso, zaguán, y bloque. Re
presenta cero enteros ochenta y ocho cen
tésimas por ciento en el bloque total, asi 
como en sus elementos comunes y gastos 
generales, excepto en los gastos de su 
zaguán y escalera, en que le correspon
derá una veinteava parte.

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a la venta en 
pública subata, por primera vez, expre
sado apartamento, señalándose para la 
celebración del acto el dia 8 de junio pró
ximo, a las doce de su mañana, en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso segundo de la casa número 11 de 
la calle Almirante, de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones:

Servirá como tipo de subasta la suma 
de 1.355.000 pesetas, pactado en la escri
tura.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, por lo menos, al 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirá postura que sea inferior 
al tipo de subasta.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

El resto del precio del remate deberá 
consignarse en Secretaria, dentro de los 
ocho días de aprobado aquél.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación dál Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de abril de 1978.— 
El Juez, Antonio Martínez.—El Secreta
rio.— 1.380-3.

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, en providencia dictada en 
el día de hoy. en los autos que. se siguen 
en el mismo, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. registrados con el número 320 
de 1976, promovidos por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, repre

sentada por el Procurador don José Mo
reno Doz, contra la Entidad -Bernia, So
ciedad Anónima., para la efectividad de 
un préstamo hipotecario (cuantía de pe
setas 3.953.811,59), se sacan a la venta 
en pública subasta, que luego se dirán, 
por primera vez, plazo de veinte dias. 
las fincas hipotecadas a dicha Entidad 
demandada, y por la cantidad filada en 
la escritura de préstamo para cada una 
de las fincas, a efectos de subasta, y 
cuyas fincas son las siguientes:

«D-écimosegunda.—Número doce.—Piso 
bajo exterior, letra L, situado en planta 
baja de la casa número uno, sita en Ge- 
tafe (Madrid), con fachada principal y 
entrada por la plaza de Pinto, sin nú
mero. Superficie: ...... Linda: por su
frente, con pasillo, por el que tiene su 
entrada; por la derecha, entrando, con 
el piso exterior letra M de la misma 
planta y con patio al que dan dos huecos; 
por la izquierda, con el piso exterior le
tra K de la misma.planta, y con el fondo, 
con la plaza de Pinto, a la que da un 
hueco con el antes mencionado patio y 
con finca de herederos de don Epifanio 
Robles. Consta de vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. 
Consta con servicios e instalaciones de 
agua corriente, luz eléctrica, calefacción 
por calor negro y antena colectiva de 
televisión. Cuota: Se le asigna una cuota 
de 1,47 por loa-

Se halla inscrita en el Registro do la 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.841. 
libro 309, Getafe, folio 28, finca núme
ro 21.258, inscripción segunda.

Dicha finca sale a subasta en la suma 
de 321.000 pesetas.

«Decimotercera.— Número trece.—Piso 
bajo exterior, letra M, situado en ¡a plan
ta baja de la casa uno. sita en Getafe 
(Madrid), con fachada principal y entra
da- por la plaza de Pinto, sin número. 
Ocupa una superficie aproximada de 
71,68 metros cuadrados, y linda: por su 

. frente, con pasillo, por el que tiene su 
entrada, y con el piso exterior letra N 
de la misma planta; por la derecha, en
trando. con el camina del. Horno, al que 
dan dos huecos; por la izquierda, con 
el piso exterior letra L, de la misma 
planta, y por el fondo, con patio r i que 
dan tres huecos y oon finca de herederos 
de don Epifanio Robles. Consta de vestí
bulo, pasillo, comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina. Cuenta con ser
vicios e instalaciones de agua corriente, 
luz eléctrica, calefacción por calor negro 
y antena colectiva de televisión. Cuota: 
Se le asigna una cuota de 1,35 por IDO.-

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al toma 1.041, 
libro 309, Getafe, folio 31, finca núme
ro 21.200, inscripción segunda.

Dicha finca sale a subasta en la can
tidad de 295.000 pesetas.

«Décimocuarta.—Número catorce.—Piso 
bajo exterior, letra N, situado en la plan
ta baja de la casa uno, sita en Getafe 
(Madrid), con fachada principal y entra
da por la plaza de Pinto, sin número. 
Ocupa una suplicio aproximada de 
79,12 metros cuadrados, y linda: por su 
frente, con pasillo, por el que tiene la 
entrada, y con patio, al que dan cuatro 
huecos; por la derecha, entrando, con ese 
mismo patio, con el piso interior letra N, 
de la misma planta y con la casa tres 
de esta misma procedencia-, por la iz
quierda, con el piso exterior letra M de 
la misma planta, y por el fondo, con 
el camino del Homo al que dan dos hue
cos. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño y co
cina. Cuenta con los servicios e instala
ciones de agua corriente, luz eléctrica, 
calefacción por calor negro y antena co
lectiva de televisión. Cuota: Se le asigna 
una cuota de 1,49 por íoo.»

Se halla Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.841, 
libro 309, Getafe, folio 34, finca núme
ro 21.262, Inscripción segunda.
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Dicha finca, sale a subasta en la canti
dad de 325.000 pesetas.

«Decimoséptima.—Número diecisiete.— 
Piso primero interior, letra B, situado en 
la planta primera alta de la oasa uno, 
sita en Getafe (Madrid), con fachada 
principal y entrada por la plaza de Pinto, 
sin número. Ocupa una superficie aproxi 
mada de 77,47 metros cuadrados, y linda: 
por su frente, con pasillo, por el que tiene 
la entrada; por la derecha, entrando, con 
el piso exterior letra D de la misma plan
ta, con palio, al que dan dos huecos y 
con la casa dos de la misma procedencia; 
por la izquierda, con el piso interior le
tra A de la misma planta y con patio 
al que dan tres huecos y una terraza 
con salida a la cocina, y por el fondo, 
con este patio y con la casa dos de esta 
misma procedencia. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor y tres dormitorios, cuar
to de baño y cocina y terraza. Cuenta 
con servicios e instalaciones de agua- co
rriente, luz eléctrica, calefacción por ca
lor negro y antena colectiva de televisión 
Cuota; Se le asigna una cuota de 1,45 
por 100.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.641, 
libro 309, Getafe, folio 43, finca núme
ro 21.268. inscripción segunda.

Dicha finca sale a subasta en la canti- 
'dad de 318.000 pesetas. .

«Quincuagésimo quinta.—Número seten
ta y dos.—Piso cuarto exterior, letra L, 
situado en la cuarta planta alta de la 
casa uno, sita en Getafe (Madrid), con 
fachada principal y entrada por la plaza 
de Pinto, sin número. Ocupa una super
ficie aproximada de 81,40 metros cuadra
dos, y linda; por su frente, con pasillo 
por' el que tiene la entrada; por la de
recha; entrando, con el piso exterior, le
tra M, de la misma planta, y con patio, 
al que dan dos huecos y una terraza; 
por la izquierda, con el piso exterior le
tra K de la misma planta, v por el fondo, 
con la plaza de Pinto, a la que da una 
terraza de dos puertas de salida, con el 
antes mencionado patio y con finca de 
herederos de don Epifanio Robles. Consta 
de vestíbulo, comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina y dos terrazas. 
Cuenta con servicios e instalaciones de 
agua corriente, luz eléctrica, calefacción 
por calor negro y antena colectiva de 
televisión. Cuota: Se le asigna una cuota 
de 1,52 por 100.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 1.041, 
libro 309, Getafe, folio 208, finca núme
ro 21.378,. inscripción segunda.

Dicha finca sale a subasta en la can
tidad de 335.000 pesetas.

Dicha subasta, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número 9, con vuelta a 
la Conde Xiquena de esta capital, el dia 
4 de julio próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones;

1. * Servirá de tipo para dicha subasta 
el asignado a cada una de las fincas rese
ñadas, ya especificado anteriormente, que 
es el fijado en la escritura de préstamo 
a tales fines, y no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad de- cada uno 
de los tipos fijados.

2. * Para tomar parte en dicha subas
ta, los licitadores que asi lo deseen de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasaejón de cada una de las fin
cas; pudiendo hacerse e] remate a cali
dad de ceder a tercero.

3. * Los autos y los títulos, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán dé manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, y se entenderá que los 
licitadores se hallan conformes y sin de
recho a exigir ningún otro,_

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito

del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y, en cumplimiento de lo acordado, ex
pido el presente en Madrid a 4 de abril 
de 1978, para que con veinte días de ante
lación, por lo menos, al señalado para 
el acto de la subasta sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Se: 
cretario.—V.° B.°, el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8.—3.274-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el viiustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 5 de 
Madrid, on autos de juicio ejecutivo nú
mero 487 de 1973, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Aragón Martín, en nombre y representa
ción de «Banco Zaragozano, S. A.», con
tra don Julio Iglesias Santamaría y don 
Angel Moreno Barón, solidariamente, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta On pública subasta en 
quiebra, y nuevamente por segunda vez, 
la siguiente finca:

«Urbana. Treinta y tres. Piso tercero, 
letra F. de la casa en Madrid, Canillas, 
calle del Marqués de Pico Velasco, nú
mero sesenta, con vuelta a la de los Mis
terios. Tiene su acceso por el portal nú
mero dos de la finca, y consta de ves
tíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Ocupa una superficie 
aproximada de ochenta y tres metros no
venta y un decímetros cuadrados, y lin
da: al frente, meseta de escalera y vi
viendas E y G del portal número dos; 
derecha, entrando, zona ajardinada, a la 
que tiene un balcón terraza; izquierda, 
vivienda letra E del portal número dos, 
y fondo, zona verde interior, a la que 
tiene otro balcón-terraza y viviendas A 
y B del portal número uno. La cuota 
asignada en elementos comunes es de tres 
enteros setenta y tres centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nújnero 17 de esta capital al folio 
123, tomo 511, libro 359 de Canillejas, fin
ca número 20.848.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso 3.°, se ha señalado el dia 
7 de junio de 1978, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.510.380 pesetas no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por loo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerse el' remate a calidad de ceder a 
un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en- la Secretarla 
del Juzgado para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, que deberán conformarse 
con ellos, entendiéndose que todo Ilcitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid», y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 4 de abril 
de 1978.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—1.414-3.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta «capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 38-G 
de 1977, seguidos a instancia de «Autofi- 
nanzas, S. A.», representado por el Pro
curador señor Bravo Nieves, contra don 
Mariano Marín Giménez, en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por tér
mino de veinte dias y por el tipo de ta- 
ación, lo siguiente:

Piso 3.° derecha de la casa número 7 
de la calle Guadalupe, en esta capital, 
Caraban< hel Bato. Se trata de un inmue
ble con cinco alturas con zona circundan
te pequeña ajardinada, estando esta zona 
muy mal conservada.

La finca está dotada' de portero auto
mático y demás servicios generales, 
agua, luz, etc., aunque las viviendas ca
recen de calefacción central. Tampoco tie
ne ascensor. En cada planta existen dos 
viviendas. Él portal y escalera son de te
rrazo y los paramentos en granito, siendo 
la fachada de ladrillo visto de mediana 
calidad.

La zona en que se encuentra ubicada 
dicha finca, y por tanto la vivienda, se en
cuentra bastante bien comunicada, pues 
la terminación de Ta calle va a desembo
car en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, cerca de la plaza Elíptica, donde 
existen buenos medios de comunicación y 
próxima la apertura de una linea de 
metro.

Teniendo en cuenta los extremos refe- 
renciados, la calidad media de la cons
trucción, la superficie de 107 metros cua
drados 30 decímetros, y según informes 
regístrales obtenidos, consta de comedor 
estar, cuatro dormitorios, cocina lavade
ro, cuarto de baño, despensa, ropero y 
terraza.

Tasado pericialmente dicho piso en la 
suma de dos millones ciento cuarenta mil 
pesetas. ’

Y se advierte a los licitadores:

Que para su remate, que tendrá lugar 
en ls Sala Audiencia de este Juzgado, 
;ito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el dia 30 de mayo 
próximo, a las once horas

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento Público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por loo efectivo del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan ser examinados 
por todo licltador, y deberán conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a 4 de abril de 1978.— 
El Secretario.—1.408-3.

En este Juzgado de Primara Instancia 
número 6 de esta capital se siguen autos 
ejecutivos, con el número 1.041 de 1974-0, 
promovidos por el Procurador señor Cas
tillo, en nombre del «Banco Internacional
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de Comercio-, contra don Gustavo García 
Visconti. casado con doña María del Car
men Rabasa Moreno, y representado por 
el Procurador señor Martínez Diez, y don 
Gastón Galaor Gómez y Elena, declarado 
en rebledfa, sobre pago de pesetas, en 
el que se ha dictado el proveído del tenor 
literal siguiente:

•Providencia: Juez señor Carreras.— 
Madrid, cinco de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. El anterior escrito únase 
a sus autos; y la copia simple presentada 
entréguese al Procurador señor Martínez 
Diez, y como se solicita requiérase al 
demandado don Gastón Galaor Gómez por 
medio de edictos, que, con los requisitos 
legales, se publicarán en el -Boletín .Ofi
cial del Estado», -Boletín Oficial- de esta 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, para que dentro del término de 
seis días presente en Secretarla los títulos 
de propiedad de dicha finca, bafo aperci
bimiento de ser Sacados a su costa.—Lo 
manda y firma su señoría, doy fe.— J. E. 
Carreras.—Ante mí: J. L. Viada (rubri
cados-.-

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a don Gastón Galaor Gómez 
y Elena, mediante desconocerse su actual 
domicilio y paradero, expido el presente 
en Madrid a S de abril de 1978.—El Se
cretario.—3.241-C.

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.591-A-1977, instados por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadinie- 
re, en nombre de la Entidad «First 
Chicago Popular, S. A », contra don Luis 
Felipe Valls Bausa, sobre reclamación de 
un préstamo, interéses y costas, en cu
yos autos, por providencia de este día, 
a instancia de la parte demandante, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública sabasta. por término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura, la 
finca hipotecada siguiente:

«Porción de terreno edificable situado 
en término municipal de Cunit (Tarrago
na), que comprende parte de la zona «C», 
destinado a apartamentos, en lá manzana 
”M” del plano general de la urbanización 
”Cunit Diagonal'’, y tiene una superficie 
de 2.389 metros 56 decímetros cuadrados, 
y linda: Por el Oeste, en linea de 60 
metros, con la calle 4; por el Norte, en 
línea curva de 15 metros. Con una plaza 
Sin nombre al' final de dicha calle núme
ro 4; por el Sur, en linea de 48,20 me
tros, con resto de la mayor finca que 
se segregó, y en otra línea curva de 14 
metros con una ’#iza sin nombre situada 
al final de la calle número 5, y por el 
Este, en lineas de 48,60 metros y 42,40 
metros, con tierras de la hacienda titula
da Mas Pedro o sus sucesores, mediante 
riera.»

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 5 de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Almirante, número 11, ba
jo las condiciones siguientes.

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 23.000.ooo de pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
él remate deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por loo de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla 4.* del 
artíoiTo 131 de la Ley Hipotecarla, están 
de manifiesto en Secretarla y se enten

derá que todo licitudor acepta como bas
tante la titulación, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsist®n- 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa- 
b'lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado-, se expide ei presente 
en Madrid a 5 de abril de 1978.—José 
Guelbenzu —El Secretario, Antonio Zuri
ta—1.413-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 9 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 348 de 1971-S, a ins
tancia del Procurador señor García Arro
yo, en representación de -Banco Hipoteca
rio de España, S. A.» sobre secuestro 
y enajenación de una finca hipotecada 
por -Edificaciones y Obras Públicas, So
ciedad Anónima», y por resolución de es
ta focha acuerdo sacar a primera, públi
ca, doble y simultánea subasta, término 
de quince dias y demás condiciones que 
luego se expresarán, la siguiente finca:

En término de Calviá — Édificio «C&l- 
viá», en el lugar de La Porrasa:

«Finca número 4.907.—Planta decimoc
tava. 71. Apartamento 71. apartamento 71 
A-3 anterior izquierda. Se encuentra si
tuado en la planta decimoctava del edi
ficio y es el apartamento tercero, subien
do por la escalera de acceso/ Mide 50 
metros con 15 delmetroe cuadrados, des
contados muros y tabiques, que miden 
3,09 metros cuadrados, Linda: por la de
recha, entrando, con apartamento B-4 
posterior izquierda; por el fondo o tes
tero, con zona verde de la parcela en 
que se encuentra edificado, a la que da 
una gran terraza, orientada sensiblemen
te al suroeste-, por la izquierda, en linea 

uebrada, con apartamento A-2 anterior 
erecha y zona .verde, a la que dan dos 

ventanas, orientadas sensiblemente una a] 
Sur y otra al Suroeste, y poi e! frente, 
con hueco de ascensor o meseta de esca
lera, por la que tiene su entrada. Consta 
de estar-comedor y dormitorio, ambos con 
salida a la terraza, cuarto de baño com
pleto y cocina. Su participación en los 
elementos comunes de la finca es de un 
entero con 37 centésimas por ciento. Ins
crita la hipoteca en el Registro <je la 
Propiedad de Palma de Mallorca al tomo 
2.952, libro 98 de Calviá, folio 244, finca 
4.907, inscripción segunda.

Para el acto dql remate se ha señalado 
el dia 29 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Almirante, 11, 2.°, 
y en la Sala de Audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia de Palma de Ma
llorca, y se previene a los licitadores:

1. * Que servirá de tipo para la subas
ta la suma de 142.00o pesetas fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partos de expresado tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente, en I a 
mesa de ambos Juzgados o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el lo por 100 de] tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. * Si se hiciesen dos posturas Iguales, 
se aprirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. * La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del remate.

5. * Los títulos han sido suplidos por 
certificación del Registro, y se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confor

marse con ellos, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro.

8.* Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1978.— 
El Secretario -1.433-1.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
los de Madrid, en los autos de procedi
miento judicial sumario a que se refiere 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos con el número 1.006 de 1977, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, Contra dor. José 
Figueras Garrido y doña Catalina Resino 
López, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las siguientes 
fincas que aparecen hipotecadas en la es
critura base del procedimiento:

Primera.—«Uno.—Local comercial A, 
sito en la planta baja de un edificio en 
esta ciudad y su calle del Pilar, con vuel
ta a otra sin nombre ni número. Tiene 
puertás de acceso independientes. Ocupa 
una superficie de ciento veintiocho metros 
sesenta y dos decímetros cuadrados. Lin
da, intermediando zona ajardinada priva
tiva del edificio: por su frente, con la 
calle del Pilar; por la derecha e izquier
da, entrando, con calle sin nombre y fin
ca de "Construcciones Banderas, S A.", 
respectivamente, y por el fondo (direc
tamente) , con los cuartos de portería, 
contadores y elevador de agua del edi
ficio. Cuota o coeficiente: Representa una 
cuota en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de dos enteros 
cuarenta centésimas por ciento.

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 76, finca número 18.622, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los 
mismos tomo, libro, sección, folio y nú
mero de finca, inscripción segunda.

Segunda.—-Dos.—Local comercial B, si
to en la planta baja de un edificio en 
esta ciudad y su calle del Pilar, con vuel
ta a otra sin nombre, sin número. Tiene 
puertas de acceso independientes. Ocupa 
una superficie de ciento treinta y nueve 
metros dos decímetros cuadrados. Linda, 
intermediando zona ajardinada privativa 
del edificio: por su frente e izquierda, 
entrando, calle sin nombre; por la dere
cha, con finca del señor Figueroa Garri
do, y fondo (directamente), con el portal, 
cuarto de basura y hueco de un ascen
sor del edificio. Cuota o coeficiente: Re
presenta una cuota en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
dos enteros sesenta centésima^ por 
ciento.»

Figura Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1,119, libro 301, sección 1.*, Talaye
ra, folio 81, finca número 18.623, Inscrip
ción primera, y la hipoteca, a los mismos 
tomo, libro, sección, folio y número de 
finca, Inscripción segunda.

Tercera.—Tres.—Local comercial C, si
to en la planta baja de un edificio en 
esta ciudad y su calle del Pilar, con vuel
ta a otra sin nombre, sin número. Tiene 
puertas de acceso Independientes. Ocupa 
una superficie de ciento treinta y nueve 
metros dos decímetros cuadrados. Linda, 
intermediando con zona ajardinada priva
tiva de] edificio: por su frente y derecha, 
entrando, con finca de "Construcciones 
Banderas, S. A.”; por la izquierda, con 
finca de don José Figueras Garrido, y 
por el fondo (directamente), con el por
tal, cuarto de basuras y un ascensor del 
edificio. Cuota o coeficiente: Representa
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una cuota en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros sesenta cenésimas por ciento.»

Figura ■ inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección i;\ Tala- 
vera, folio 84; finca número 18.824, ins
cripción 1.*, y la hipoteca, a los mismos 
tomo, libro, folio, sección y número de 
finca, inscripción segunda.

Cuarta.—Cuatro.—Piso-vivienda A, tipo 
B, sito en la planta primera sobre la 
baja, de un edificio en esta ciudad y su 
calle del Pilar, con vuelta a otra sin nom
bre, sin número. Ocupa una superficie 
de sesenta y nueve metros sesenta y ocho 
decímetros cuadrados. Consta de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
"hall", pasillo, terraza y solana. Linda, 
entrando en él, al frente, con el rellano 
y hueco de escalera y ascensores, y pi
so, F de igual planta; a . la izquierda, con 
el piso B de la misma planta, e interme
diando zona ajardinada privativa del edi
ficio; por la derecha, con finca del se
ñor Figueras Garrido, y al fondo, con 
finca de "Construcciones Banderas, Socie
dad Anónima". Cuota o coeficiente: Re
presenta una cuota en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
un entero veintinueve centésimas por 
.ciento.»

Figura inscrito en, el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 87, finca número 18.625, ins
cripción primera, v la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, folio, sección y número' 
de finca, inscripción segunda.

Quinta.—»Cinco.—Piso-vivienda B, tipo 
A, sito en la planta primera sobre la 
baja, de un edificio en esta ciudad y su 
calle del Pilar, con vuelta, a otra sin nom
bré, sin número. Ocupa una superficie 
de sesenta y nueve metros siete-decíme
tros cuadrados. Consta do estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, baño, "hall", pa
sillo, terraza y solana. Linda, entrando 
en él: al frente,, con el rellano y hueco 
de su escalera y ascensores; a la dere
cha, con el piso A de igual planta, e 
intermediando zona ajardinada, privativa 
del edificio; a la izquierda y fondo, cao 
finca-de "Construcciones Banderas, So
ciedad Anónima”. Cuota y participación: 
Representa una cuota en el total valor 
de la finca, elemento? comunes y gastos 
de un entero veiniocho centésimas por 
ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.“, Tala- 
vera, folio 80, finca número 18.626, ins
cripción primera, y la hipoteca a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y" número 
de finca, inscripción segunda.

Sexta.—-Seis—Piso-vivienda C, tipo A. 
sito en la planta primera sobre la baja, 
de un edificio en esta capital y su calle 
del Pilar, con vuelta a otra sin nombre, 
^in número Ocupa una superficie eje se
senta y nueve metros siete decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres 
dormiorios, cocina, baño, "hall”, pasillo, 
terraza y solaría. Linda, entrando en él;
al frente', con el rellano y hueco de su
escalera y ascensores; a la izquierda, con 
el piso D,desigual planta, e intermedian
do zona ajardinada privativa del edificio; 
a la derecha, de "Construcciones Bande
ras, S. A ", y al fondo, callo del Pilar. 
Cuota o coeficiente: Representa una cuo
ta en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de un entero vein
tiocho centésimas por ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección l.\ Tala- 
vera, folio 93, finca número, 18.627, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, inscripción segunda.

Séptima.—-Siete.—Piso-vivienda D, tipo 
A. sito en la planta primera sobre la 
baja, de un edificio en esta ciudad, y su 
calle del Pilar, con vuelta a otra sin nom
bre, sin número. Ocupa una superficie

de sesenta y hueve metros siete decíme
tros cuadrado?. Consta de estar-comedor, 
tres dormiorios. cocina, baño, "hall”, pa
sillo, terraza y solana. Linda, entrando 
en. él: al frente, con el rellano y hueco 
de su escalera y ascensores; a la dere
cha, con el piso C de igual planta, e 
intermediando zona ajardinada privativa

•del edificio; por la izquierda, con calle 
sin nombre, y por el fondo, con calle 
del Pilar. Cuota o coeficiente: Representa 
una cuota en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos de un ente
ra veintiséis centésimas por' ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de. la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 96, finca número 18.628,•ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, inscripción segunda.

Octava.—Ocho.—Piso-vivienda E, tipo
A, sito en la planta primera sobre la 
baja, de un edificio en esta ciudad y su 
calle del Pilar, con vuelta a otra sin nom
bre, sin número: Ocupa una superficie’ 
de sesenta v nueve metros siete decíme
tros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, baño, "hall”, pa
sillo, terraza y solana. Linda, entrando 
en él: al frente, cón el rellano y hueco 
de escalera y ascensores; a la izquierda, 
con el piso F de igual planta, e interme
diando zona ajardinada privativa del edi
ficio; a la derecha y fondo, con calle 
sin nombre. Cuota o coeficiente: Repre
senta Una cuota en el total valor de la 
finca, elementos comunes y gastos de un 
entero veintiocho centésimas por ciento.»
. Figura inscrito ^n el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 99, finca número 18.629, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, inscripción segunda.

Novena.—«Nueve.—Piso-vivienda F, ti
po B, sito en la planta primera sobre 
la baja, de un edificio en esta ciudad 
y su calle del Pilar, con vuelta a otra 
sin nombre, sin número. Ocupa una su
perficie de sesenta y nueve metros sesen
ta y ocho decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, baño, "hall", pasillo, terraza y sola
na. Linda, entrando en él: al frente, con 
el rellano y hueco de su escalera y as
censores, y piso A de igual planta; a 
la derecha, con el piso E de la misma 
plante, e intermediando zona ajardinada 
privativa de este edificio; a la izquierda, 
con finca de don José Figueras Garrido, 
y al fondo, con calle sin nombre. Cuota 
o coeficiente: Representa una cuota en 
el total valor de la finca, elementos co
munes y gastos de un entero veintinueve 
centésimas por ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 102, finca número 18.830, ins
cripción 1.a, y la hipoteca a los mismos 
tomo, libro, sección, folio y número de 
finca, inscripción segunda.

Décima.—«Diez.—Piso-vivienda A. tipo
B, sito en la planta segunda sobre la 
baja, de un edificio en esta ciudad y'su 
calle del Pilar, con vuelta a otra sin nom-

■ bre, sin número. Ocupa una superficie 
de sesenta y nueve metros sesenta y ocho 
decímetros cuadrados. Consta de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
"hall”, pasillo, terraza y solana. Linda, 
entrando en él: al frente, cog el rellano 
y hueco de su escalera y ascensores, y 
piso F dé igual planta; a la izquierda, 
con el piso B de la misma planta, e 
intermediando zona ajardinada privativa 
del edificio; por la derecha, con ¿inca 
del señor Figueras Garrido, y al fondo, 
con finca de "Construcciones Banderas, 
Sociedad Anónima”. Cuota o coeficiente: 
Representa una cuota en' el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos 
de un entero veintinueve centésimas por 
ciento.»

Figura inscrita en ■ el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119,- libro 301, sección 1.a, Talar 
vera, folio 105, finca - número 18.831. insr 
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, inscripción segunda.

Undécima.—«Once. —Piso - vivienda B, 
del tipo A, sito en la planta segunda sobre 
la baja, de un edificio en esta ciudad 
y su calle del Pilar, con vuelta a otra 
sin nombre, sin número. Ocupa una su
perficie de sesenta y nueve metros siete 
decímetros cuadrados.. Consta de estar: 
comedor, tres dormitorios, cocina, baño, 
"hall", pasillo, terraza y solana. Linda, 
entrando en él: al frente, con el rellanó 
y hueco de escalera y ascensores; a la 
derecha, con el piso A de igual planta, 
e intermediando zona ajardinada privati
va del edificio: a la izquierda y fondo, 
con finca de 1'Construcciones Banderas, 
Sociedad Anónima". Cuota o coeficiente: 
Representa una cuota en el total valor 
dé la finca, elementos comunes y gastos, 
de un entero veintiocho centésimas por 
ciento.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Talar 
vera, folio 108, finca número 18.632, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, inscripción segunda.

Duodécima.—«Trece. —Piso-vivienda D, 
tipo A, sito en la planta segunda sobre 
la baja, de un edificio en esta ciudad 
y su calle del Pilar, con vuelta a otra 
sin nombre, sin número. Ocupa una su
perficie de sesepta y nueve metros siete 
decímetros cúadrados. Consta de estar- 
comedor, tres dormitorios, cocinaí baño, 
"hall", pasillo, terraza y solana. Linda, 
entrando en él: al frente, con el rellano 
y hueco de su escalera y ascensores; a 
la derecha, con el piso C de igual planta, 
e intermediando zona ajardinada priva
tiva del edificio; por la Izquierda, con 
calle • sin nombre, y por el fondo, con 
calle del Pilar. Cuota o participación: Re
presenta uña cuota en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
un entero veintiocho centésimas p o r 
ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 114, finca numero 18.634, ins
cripción primera, y la hipoteca; a los mis
mos tomo, libro," sección, folio y número 
de finca, inscripión segunda.

Decimotercera.—«Catorce.—Piso-vivienda
E, tipo A, sito en la planta segunda so
bre la baja, de un edificio en esta ciudad 
y su calle del Pilar, con vuelta a otra 
sin nombre, sin número. Ocupa una su
perficie de sesenta y nueve metros siete 
decímetros cuadrados. Consta de estar- 
comedor. tres dormitorios, cocina, baño, 
"hall’S pasillo, terraza y solana. Linda, 
entrando en él: al frente, con el rellano 
y hueco de su escalera y ascensores; a 
la izquierda, con el piso F de igual plan
ta, e intermediando zona ajardinada pri
vativa del edificio; a la derecha y fondo, 
con calle sin nombre. Cuota o coeficiente: 
Representa una cuota en el total valor 
de la finca, elementos comunes y gastos, 
de un entero veintiocho centésimas por 
ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo 1.119, libro 301, sección 1.a, Tala- 
vera, folio 117/ finca número 18.635, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis
mos tomo, libro, sección, folio y número 
de finca, Inscripión segunda.

Decimocuarta.—«Quince. — Piso-vivienda
F, tipo B, sito en la planta segunda sobre 
la baja, de un edificio en esta ciudad 
y su calle del Pilar, con vuelta a otra 
sin nombre, sin número. Ocupa una su
perficie de sesenta y nueve metros se
senta y ocho decftnetros cuadrados. Cons
ta de estar-comedor, tres dormitorios, co- 
cicar baño, "hall”, pasillo, terraza y sola
na. Linda, entrando-en él: al frente, con
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el rellano y hueco' de su escalera y as
censores, y piso A de igual planta; eí la 
derecha, con el piso E de la-misma plan
ta, e intermediando zona ajardinada pri
vativa de este edificio-, a la izquierda, 
con ■ finca de don José Figueras Garrido, 
y al fondo, con calle sin nombre. Cuota 
o coeficiente: Representa una cuota en el 
total valor de la finca, elementos comu- ■ 
nes y gastos de un entero veintinueve 
centésimas por ciento.»

Figura inscrito en el Registro dfi la 
Propiedad de Talavera de la Reina, al 
tomo l.lio, libro 301, sección 1*. Tala- 
vera, folio 120, finca número 18.836, ins
cripción primera, y la hipoteca, a los mis-. 
mos tomo, libro, folio y número de fin
ca, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala ' 
Audiencia de este-Juzgado, sito en la ca
sa número a de la calle del Almirante, 
de Madrid, con vuelta a la de Conde Xi- 
quena, el dia 14 de lulio próximo, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

1. * Servirá de tipo para la subasta 
476.380 pesetas para la primera finca-, 
618.000 pesetas, para la segunda; ■ 516.000 
pesetas, para lá tercera; 260.000 pesetas 
para la cuarta; 258.0QP pesetas, para la 
quinta; 258.000 pesetas, para la sexta; 
258.000 pesetas, para la séptima; 258.000 
pesetas,' para la octava; 260.000 pesetas, 
para la novena; 260.000 pesetas, para la 
décima; 258.000 pesetas para la undéci
ma; 258.000 pesetas, para la duodécima-, 
258.000 pesetas, para la decimotercera, y 
260.000 pesetas, para la decimocuarta; no 
admitiéndose posturas inferiores a las ex
presadas cantidades, y pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

2. a Para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto, 
por lo menos, el 10 por 100 del tipo de 
’a finca o fincas que Ies-interese rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley- 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de éste Juzgado, entendién
dose que todo icitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, en tendiéndose, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos-, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y, en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 5 de abril 
de 1878, para qué con veinte dl&s de an
telación al señalado para la subasta sea 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» .—El Secretario.—V.» B.°: El Juez 
de Primera Instancia.—3.275-C.

En- virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid, en los autos de procedimiento, 
judicial suníari.o a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 208/78, promovidos por «Cementos Es
peciales, S. A.», contra «Isla de Port-Lli- 
gat, S. A.», sobre reclamación de crédito 
hipotecarlo, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez:

«Rústica: Una isla llamada isla de Port- 
Lligat, con un Islote anexo y septentrio
nal llamado Isla Famera, completamen
te yerma, situada en el término muni
cipal de Cadaqués y en la bahía conoci
da con el nombre de Port-Lligat, de su
perficie, s°gún los títulos, dieciséis besa
nas. equivalentes a-tres hectáreas cuaren
ta y nyeve áreas noverfta y dos centiá- 
reas, o la que realmente tiene-, lindante 
por sus cuatro puntos cardinales con el 
mar. Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Figueras al folio 212 del libro 
38 de Ca'daqués, tomo 1.667 del archivo, 
finca número 1.884, inscripción cuarta.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la casa 
número 9 de la calle Almirante, con 
vuelta a la de Conde Xiquena, de Ma
drid, el día 15 de junio próximo, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio* 
nes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 35.000.000 de pesetas, 
fijada a ese fin en la escritura base del 
procedimiento, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo y pudiendo hacer
se ¿1 remate a calidad de ceder a un 
tercpro.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, en lia Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado a 1 
efecto, por lo menos, el 10 por 100 del 
tipo- de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y lá certificación 
del Registro de La Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose también que el rematante los- acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 6 de abril 

, de 1078, para que con veinte días hábi
les, por lo menos, de antelación al seña
lado para la subasta sea publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Se
cretario—V.° B.°, el Juez de Primera 
Instancia.—1.418-3.

-Don Eduardo Fernández Cid de Temes, 
Magistrado-Juez do Primera Instancia 
número-10 de esta capital, accidental
mente,
Hace saber-. Que’ este Juzgado, y con 

ei número 1.084 de 1977, se siguen autos 
de procedimiento especial sumario que 
autoriza el artículo 131 de la Ley' Hipo
tecaria, a instancia de «Asurban, S. A.», 
representado por el Procurador de los 
Tribunales de esta capital don Albito Mar
tínez Diez, contra don Manuel Bejarano 
García, don Ginés García Martínez y 
‘Garmon, S. L.», sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes 
inmuebles que al final se describirán, pa
ra cuyo acto se ha señalado el próximo 
día 15 de junio de 1878, a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, calle 
María de Molina, número 42, y que se 
llevará a efecto bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de Subasta, 
para cada una de las fincas, el estable
cido en la escritura de hipoteca, que se 
expresa al final de la descripción de ellas 

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o Ca
ja Genial*de Depósitos, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del' tipo 
referido, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—El remate- podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

Quinta.—Los autos y la certificación dal 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo lidiador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito dei actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pro
pio de) remate.

Fincas de referencia
1. «Urbana—Sesenta y cuatro. —Piso 

tipo BL, señalado con el número cinco de 
la planta 5.*, sin contar la baja del edifi
cio deportes, sito en Murcia, aveni
da de] General Primo de Rivera, núme
ro diez, a la que tiene su fachada. Des
tino: vivienda. Tiene una superficie cons
truida de .setenta y ocho metros cuadra
dos. Linda: derecha, entrando, con el pi
so B3. número seis, de esta jílanta; iz
quierda, patio de Jucés y piso Al, núme
ro cuatro de esta planta; espalda, ave- 
nida'del General Primo de Rivera, y fren
te, patio de luces y pasillo general de 
distribución de esta planta. Consta de ves
tíbulo,- estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terrazas prin
cipal y de servicio, '¿ene los servicios 
de cuatro ascensores, portería, agua co
rriente, luz eléctrica y evacuación de' re
siduales.»

A efectos de subasta quedó tasada en 
1.800.000 pesetas.

2. «Urbana.—Trece—Piso segundo, le
tra A, del edificio situado en Murcia, con 
fachada a la calle de Salgas, esquina a 
plaza d« Sardoy y calle de Siervas de 
Jesús, tiene por destino vivienda, con una 
superficie de sesenta y nueve metros cin
cuenta y nueve decímetros cuadrados, 
distribuido en diferentes dependencias, y 
que linda, conforme se entra al mismo; 
por la derecha, señores López Imbernón; 
por la izquierda, el piso segundo, letra B: 
por el fondo, señores, López Imbernón y 
plaza de Sardoy, y por el frente, con el 
piso letra C y caja de escalera.»

! A efectos de Subasta quedó tasada en 
1.800.000 pesetas.

3. «Una tierra secano, en parte mon- 
tuosaj en término de Las Torres de Co
tillas (Murc;a), paraje de Cañada dol As, 
que tiene una superficie de una hectárea 
tres áreas treinta y siete centiáreas trein
ta decímetros cuadrados; y linda: Norte, 
camino de las Pedreras; Levante, Salva
dor Hernández Fenoll, caminó por medio; 
Mediodía, las de don José Román, y Po
niente, resto de la finca de que procede, 
de don Honorato Bellver Rivera, median
do un camino de nueva construcción de 
diez metros de anchura. Dentro de esta 
finca, y ocupando una extensión solar 
de setecientos veinticuatro metros cuadra
dos, se. han construido las siguientes edi
ficaciones: una nave industrial en planta 
baja, de veinte metros de anchura pop 
treinta de largura, o sea, seiscientos me
tros cuadrados de extensión superficial; 
unas oficinas y servicios de menor altura 
que ocupan cien metros cuadrados de ex
tensión superficial, y transformador eléc
trico que ocupa veinticuatro metros cua
drados. La nave está construida con pi
lares, formas y correas de hierro, cu
bierta de fibrocemento y en sus laterales 
con chapa de fibra traslúcida, muro de 
fábrica, suelos con tendido de mortero 
de cemento guarnecidos con mortero de 
oemento interior y exterior, oficinas con 
pavimentos de baldosas de terrazo, ven
tanales de hierro y demá9 detalles (Je 
construcción con arreglo al proyecto Tie
ne instalación de luz con transformador 
propio de 200 KWA.»

A efectos de subasta quedó tasada en 
5.100.000 pesetas.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 6 de abril de 1978.— 
El Secretario—V.° B.°, el Magistrado - 
Juez de Primera Instancia.—1.417-3.
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Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez dei Juzgado de Primera Instancia
número 8 de los dp Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el numero 846/1977, se tramitan autos 
do procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Nazario Ochoa Sánchez con
tra «Julietta, S. A.», en reclamación de 
determinado crédito hipotecario, en los 
que, por providencia de hoy, he-acordado 
sacar a la venta en pública subasta, ñor 
primera vez y por los tipos al efecto pac
tados en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes especialmente hipote
cados y que son los siguientes:

1. ° Número 23. Bajo derecha del blo
que númeio 6 de los apartamentos «Ju- 
liclta», del ediii- io sito en la avenida de 
Julietta Orbaiceta, del centro de interés 
turístico nac.unal -Playa Honda», sito en 
el paraje de los Chaparros, diputación 
del Hincón de San Crines, término munici
pal de Cartagena. Esté destinado a local 
comercial. Su superficie es. de 188,88 me
tros cuadruuos. Linda: por el frente, con 
accesos del edificio portal, vestíbulo de 
relación y cuarto de contadores; por la 
derecha, entrando, con el bloque núme
ro 5 y accesos del edificio; por la espal
da, con más accesos y jardines comunes, 
y por la izquierda, con accesos del edi
ficio, caja de escalera, cuarto de conta
dores, portal y más accesos del edificio. 
Valorada para caso de subasta en un mi
llón setenta y seis mil pesetas.

2. ° Número 24. Bajo izquierda del blo
que número' 8 de los apartamentos -Ju
liana», del edificio sito en la avenida de 
Julietta Orbaiceta, del centro de interés 
turístico nacional -Playa Honda», sito en 
el paiaje de Los Chaparros, diputación 
del Rincón de San Ginés, término muni
cipal de Cartagena. E-tá destinado a lo
cal comercial. Su superficie es de 68,84 
metros cuadrados. Linda: por el frente, 
con accesos del edificio; por la derecha, 
entrando, con accesos, vestíbulo de rela
ción y portal; por la espalda, con dicho 
portal y accesos del edificio, y por la 
izquierda, con el bloque número 7. Valo
rada para caso de subasta en cuatrocien
tas treinta y ocho.mil setecientas sesenta 
y cinco pe.etos.

3. " Número 45. Bajo derecha del blo
que número 7 de los apartamentos «Ju
lietta» del edificio sito en la avenida de 
Julietta Orbaiceta, del centro de interés 
turístico nacional «Playa Honda», sito en 
el paraje de Los Chaparros, diputación 
del Rincón de San Ginés, término muni
cipal de Cartagena. Está destinado a lo
cal comercial. Su superficie es de 168,88 
metros cuadrados. Linda: por el frente, 
con accesos del edificio, portal, vestíbulo 
de relación y cuarto de contadores; por 
la derecha, entrando, con el bloque nú
mero 8 y accesos del edificio; por la es
palda-, con más accesos del edificio, caja 
de escalera, cuarto de contadores, portal 
y más accesos del edificio. Valorada para 
caso de subasta en un millón setenta y 
seis mil pesetas.

4. ® Número 48. Bajo. Izquierda del blo
que número 7 de los apartamentos «Julie
tta», del edificio sito en la avenida de 
Julietta Orbaiceta, del centro de Interés 
turístico nacional -Playa Honda», sito en 
el paraje de los Chaparros, diputación 
del Rincón de San Ginés término muni
cipal de Cartagena. Está destinado a local 
comercial. Su superficie es de 68,84 me
tros cuadrados. Linda: por el frente, con 
accesos del edificio; por la derecha, en
trando, con accesos, vestíbulo de relación 
y portal; por la espalda, oon dicho portal 
y accesos del edificio, y por la izquierda, 
con el bloque número 8. Valorada para 
caso de subasta en cuatrocientas treipta 
y ocho mil setecientas sesenta y cinco pe
setas.

5. ° Número 87. Bajo derecha del blo
que número 8 de los apartamentos «Julie
tta», del edificio sito en la avenida de 
Julietta Orbaiceta, del centro de Interés

turístico nacional -Playa Honda», sito en 
el paraje de los Chaparros, diputación 
del Rincón de Son Ginés, término muni
cipal de Cartagena. Está destinado a local 
comercial. Su superficie es de 158,98 me
tros cuadrados. Linda; por el frente, con 
accesos del edificio, portal, vestíbulo de 
relación y cuarto de contadores; por la 
derecha, entrando, con el bloque núme
ro 7 y accesos del edificio; por la es
palda, con más accesos del edificio, caja 
de escalera, cuarto de contadores, portal 
y más accesos del edificio. Valorada para 
caso de subasta en un millón diecinueve 
mil seiscientas setenta pesetas.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 1 de ju
nio próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La misma lo será por el pro
cedimiento de la puja a la ilana, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

Segunda.—Servirán de tipos para la 
misma los al efecto pactados en la escri
tura de constitución de hipoteca, y que 
son los que al final de la descripción 
de cada finca se hace constar.

Tercera.—No se admitirán posturas que 
no cubran tales tipos.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en 
la misma deberán depositar previamen
te sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, a modo de 
fianza, cuando menos el importe del 10 
por 100 del tipo de cada una de las fincas 
por las que pretendan licitar, cantidad 
que será inmediatamente devuelta a quie
nes no resulten rematantes.

A loé debidos efectos se hace constar 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
ba tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 8 de arril de 1978.— 
El Secretario.—1.409-3.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente nú- 
móro 512 de 1978, promovido por «Astille
ros Construcciones, S._ A », representada 
por el Procurador señor Argos Simón, se 
ha dictado providencia con esta fecha, 
teniendo por solicitada la suspensión de 
pagos de aquella 'Entidad, que tiene su 
domicilio en Madrid, calle ¿urbano, nú
mero 78, planta primera, departamento 
2 y 7.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 7 
de abril de 1978.—Juan Manuel Sanz Ba
yón.—El Secretario, Santiago Ortiz Nava- 
cerrada.—1.445-3.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de' los de esta capital,

Hago saber: Que por providencia da 
este día, dictada en los autos que se si
guen en este Juzgado por el procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 711 
de 1977 a instancia del «Banco da Cré
dito a la Construcción, S. A.» (que goza 
del beneficio legal de pobreza), represen
tada por el Procurador señor Pulg, con
tra doña Juliana Domínguez Antón, sobra

reclamación de cantidad; se ha acordado 
sacar a la venta en públioa y primera 
subasta, y término de veinte días hábiles, 
la siguiente finca hipotecada:

«División treinta y seis.—En Valencia, 
calle Mosén Ferrer, treinta y siete, vi
vienda situada en la séptima planta alta, 
centro izquierda, mirando a la fachada. 
Señalada la puerta de entrada con el nú
mero veinte. Se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, tr®s dormitorios, cocina, 
baño y balcón delantero. Tiene una super
ficie útil de setenta y nueve metros con 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, 
y linda: frente, calle de su situación; de
recha, entrando, mirando a la fachada, 
vivienda número treinta y cinco; izquier
da, vivienda que se describe con el nú
mero ‘treinta y siete, y fondo, vivienda 
número treinta y cinco y treinta y siete, 
y hueco dé escalera y ascensor. Le co
rresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes dei edificio de una 
centésima con noventa y cincoavas partes 
de otra centésima-

inscrita al tomo 1.581, libro 227, sección 
3.a de afueras, folio 149, finca número 
22.010, inscripción primera.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar la subasta el dia 30 de mayo próximo, 
a las once de sü mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
María de Molina, número 42. advlrtiéndo- 
se a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de 233.801 
pesetas, fijado a tal fin en la escritura 
de hipoteca.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el mencionado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 7 de abril de 1978.— 
El Juez, Juan Manuel Sanz.—El Secre
tario—3.298-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los 
de esta capital', en los autos sobre proce
dimiento judicial sumario a que se refiere 
el artículo 131 de la L®y Hipotecaria, se
guidos con el número 888 de 1977, a ins
tancia del Banco Popular Español contra 
«Aceros Moldeados y Aleados, Sociedad 
Anónima», «Termolndustrla. S. A.», sobre 
reclamación de un préstamo hipotecarlo; 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, la siguiente finca:

Parcela de terreno en Torre|6n de 
Ardoz, dentro dei polígono Industrial «To
rre jón», formando parte de la nú
mero 121-B. Ocupa una superficie de 1.524 
metros cuadrados, y linda: Norte, en li
nea de 22,50 metros, con la calle de Sola
na; Este, terrenos de los hermanos Bur
gos de Mesa; Sur, parcela segregada de 
la finca matriz, vendida a don Manuel 
Muñoz Torralbo, don Fabián Muñoz To- 
rralbo, don. José Antonio Vera García, 
don Manuel Pastor Cobo y don José Fá- 
brega Sofá, y Oeste, finca de «Auxiliar 
de Maquinarla, S. A.».



9134 19 abril 1978___________ _________B. O. del E.—Núm. 93

Dicha finca aparece Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de Hena
res, al folio 68, del tomo 2.818, del ar
chivo, libro 324 de Torrejón, finca 23.477.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número 8, con vuelta a 
la de Conde Xiquena de esta capital el 
día 21 de junio próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones.-

1.* Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de 11.250.003 pesetas, que re
sulta después de deducir el 25 por loo 
del tipo de la nrimera subasta, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicha can
tidad, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

2 * Que para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
por lo menos del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.* Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula 
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo acordado, se 
expide el presente en Mádrid a 10 de 
abril do 1078, para que con veinte días 
de antelación al señalado al de la suhas- 
ta sea publicado en e] -Boletín Oficial 
del Estado- —El. Secretario.—V* B.°, ol 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 8.—3.328-C.

El Magistrado don José Llzcano Cehjor, 
Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid,

Hago saber: Que a virtud de lo acorda
do en el juicio de menor cuantía número 
503/1078, seguido en este Juzgado a Ins
tancia de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 54 de la calle Maído- 
nado de esta capital, contra doña Nativi
dad Sesma Alonso, cuyo domicilio y de
más circunstancias personales se descono
cen, y cuyo último domicilio conocido fue 
•n la ealle Maldonado, número 54, de 
Madrid; por el presente se emplaza a 
dicha demandada, a fin de que en térmi
no d enueve dias se persone en legal 
forma en los autos, bajo los apercibimien
tos de Ley, en cuyo momento se acor
dará lo demás que corresponda.

Dado en Madrid e 10 de abril de 1078. 
El Juez, José Llzcano.—El Secretarlo — 
1.340-C.

Don Santiago Bazarra, Bizco, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia númoro 13 de 
los de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado ae si
guen autos ejecutivos númoro 1.118-74, a 
Instancia de la -Compañía Mercantil Ge
neral de Financiación. S. A.*, contra don 
Manuel Gómez Gutiérrez sobre reclama
ción de cantidad, en los que he acordado, 
oon esta fecha, sacar a la venta en públi
ca subasta, y por torcera vez, las fincas 
embargadas en este procedimiento, por 
lotes Independientes, constituidos cada 
uno por una finca, siendo loe siguientes:

Lote primero.—Urbana: Casa terraza de 
planta baja, señalada con el número 180 
ae gobierno, en la prolongación de la oalle 
Lujáu Pérez, «b la Uleta del Puerto de

la Luz, de esta ciudad, que mide 105 me
tros cuadrados, y linda, al Norte, Izquier
da, con solar de don Manuel González Me
dina; al Sur, derecha, con el de doña Do
lores Perdoso Clavijo; al Poniente y es
palda, con terreno de la .foleta, y al Na
ciente y frente, con prolongación de la 
calle Luján Pérez. Actualmente dicha casa 
consta de tres pisos, sótano y ático, y tie
ne el número 156 de gobierno. Inscrita al 
libro 1.038, folio 212, finca 18.774.

Lote segundo.—Solar situado donde lla
man Lomo de San Lázaro, término muni
cipal de esta ciudad, compuesto de solar 
número 42 de la manzana primera del pla
no de urbanización aprobado por el Ayun
tamiento de San Lorenzo, que mide 10 me
tros de fronte por 35 metros lineales de 
fondo, que hacen un total de superficie 
de 350 metros cuadrados. Linda, al Po
niente, o frente, con la carretera de Las 
Palmas a Agaeto; al Naciente, o fondo, 
con el resto de la finca principal de donde 
ésta se segrega, o sea, el solar número 2; 
al Norte, o izquierda, entrando, con solar 
número 41 del mismo plano de urbaniza
ción, y al Sur, o derecha, con solar nú
mero 43 del mismo plano de urbanización. 
Inscrita al libro 933, folio 198, finca 13.948.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de María de' Molina, nú
mero 42, se ha señalado el próximo día 
23 de mayo próximo, a las once de sus 
horas, sirviendo de tipo para ambos lo
tes, digo ambos lotes sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda su
basta, sin lo cual no serán admitidos a li
citación; haciéndose constar que la con
signación del precio del remate se verifi
cará dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate, y que los 
títulos, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, asi como que las 
cargas y gravámenes, si los hubiere, an
teriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y del que 
corresponda de Las Palmas de Gran Ca
naria y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas de Gran 
Canaria», expido el presente, que firmo en 
Madrid a 10 de abril de 1978.—El Secre
tarlo.—V.v B.*: El lhistrlsimo Magistrado- 
Juez, Santiago Bazarra B12co.—3.308-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 ee tramita juicio de mayor 
cuantía, número 7 de 1978, promovido por 
el Banco Atlántico contra «Opticos Reu
nidos, S. A », «obre pago de pesetas, en 
'os que se ha dictado la siguiente:

-Providencia: Juez señor Carreras.— 
Madrid, once de abril de 1978.

Por presentado el anterior escrito con 
ios dos periódicos qne se acompañan, que 
se unan a sus autos; y habiendo transcu
rrido el término del emplazamiento prac
ticado al representante legal de "Opticos 
Reunidos, S. A.’’, en los edictos publica
dos. practlquesele un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, 
concediéndole el término de cinco días, 
a fin de que dentro del término expresado 
oompareaca en loe autos personándose en 
forma por medio de Abogado y Procura
dor. previniéndole que, si transcurriese 
sin verificarlo, ee le declarará en rebeldía 
y ee dará por contestada la demanda, 
notificándole en estrados.

Lo manda y firma su eefloría, doy fe.—

Carreras.—Ante mi: José Luis Viada (ru
bricados) .»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al representante legal de 
«Opticos Reunidos, S.'A», cuyo domicilio 
social y paradero se Ignoran, expido la 
presente para su publicación en e! «Bole
tín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» 
de la provincia y sitio público de cos
tumbre del Juzgado, a 11 de abril de 
1978.—El Secretario.—1.448-3.

MALAGA

Don José García Marios, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 224/78, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario promovi
dos por «Banco Atlántioo, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Fernando 
Marqués Morelo, contra «Inmobiliaria Or- 
ferosa», en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y térmiDo de veinte días, 
la siguiente finca hipotecada:

«Rústica, situada en el sistio denomina
do "Macaca” o "El Rincón”, del pago de 
Rioseco, del término municipal de Nerja, 
de cabida una hectárea cincuenta y dos 
áreas y diez centiáreas, que linda: al Nor
te, con un camino de tres metros de an
cho, dentro de la finca matriz, que sirve 
de acceso a esta finca, con parcela donde 
se encuentra situada la alberca, propie
dad de don Benjamín Fernández Jimé
nez y otros, y con un camino de un me
tro y medio de ancho, dentro dé la fin
ca matriz, que también sirve de acceso 
a esta prcela; al Este, con parcela adjudi
cada a don Víctor Fernández Jiménez y 
otra adjudicada a don Benjamín Fernán-: 
dez Jiménez y otros; al Sur, el Payazo, 
y al Oeste, con finca de doña María Te
resa Fernández Jiménez.»

Inscrita a] folio 249 del libro 98 de Ner
ja, tomo 415 del archivo, finca número 
8.957, Inscripción segunda.

Para la celebráción de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso 4.° del Palacio de 
Justicia, calle de Tomás Heredia, 38, se 
ha señalado el dia 31 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo de re
mate el 75 por loo del pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
es de 40.000.000 de pesetas, que Sirvió 
de tipo para la primera subasta, advir
tiéndose a los licitadores qué para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos, del 10 
por loo efectivo del mismo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
Indicado tipo; que los autos y la certifi
cación registra] se encuentra de manifies
to en Secretaria, donde podrán ser exa
minados por los licitadores. entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación, sin que pueda exigir nin
guna otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferen/eí. si los hubiói 
re al crédito del actor quedarán súbale: 
tente** T sin cancelar, entendiéndose qué 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismoB, 
«ln destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Málaga a 17 de marzo de 
*7».—El Secretarle.—1.383-3.

Don José Garda Marios, Magtstrado-Jue* 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Málaga,

Ror el presente hago saber- Que mí 
sata Juzgado, y con al número 1.007/77, 
aa tramita procedimiento judicial sumarle



B. O. del E.—Núm. 93 19 abril 1978      9135

del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de don Juan Pérez Banderas, 
representado por el Procurador señor 
Diaz Domínguez, contra unas fincas que 
después se describirán especialmente hi
potecadas por la Entidad «Inmobiliaria 
Nasa, S A.», habiéndose acordado sacar
las a pública subasta y para él próximo 
día 31 de mayo y hora de las doce de 
su mañana, y por el precio estipulado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

a) «Suerte de tierra de forma irregu
lar, con casa y era enclavada en ella, 
en el partido de Villa Vieja del término

Siunicipal de Benalmádena, que se fertl- 
za con las aguas del arroyo del Juncar 

rejo en los turnos establecidos por 1 a 
costumbre, con cabidas dé dos hectáreas 
dieciocho áreas siete centiéxeas ochenta 
y dos decímetros cuadrados, que linda: 
al Norte, con finca de Bernardo Gonzáles 
Márquez, el arroyo y otra de don Juan 
Mena Molina, así como con parcela se
gregada de ésta y vendida a «Inmobilia
ria Nasa. S. A.«; al Sur, con la de don 
Ambrosio Contrera Zaragoza, más de don 
Bernardo González Márquez y acequia del 
partido; al Este, la que pertenece a don 
Juan Mena Molina, otra de don Bernardo 
González Márquez y acequia; al Oeste, 
propiedad de don Ambrosio Contreras 
Márquez y la que pertenece a don Ber
nardo González Márquez. Sobre parte de 
dichos terrenos existe un edificio com
puesto de salón, vestíbulo, dos terrazas, 
almacén, cuadra, dos dormitorios, dos 
cuartos de baño, cocina, cuarto de servi
cio con cuarto de aseo, cuarto, lavadero, 
garaje, patio y piscina, en planta baja, 
y un dormitorio, cuarto de baño y terraza, 
en planta alta. La superficie edificada es 
de trescientos setenta y seis metros cua
drados, y linda por todos sus punt o s 
cardinales con tierras de la suerte en que 
se eieva. Está inscrita a nombre de dicha 
Entidad en el Registro de la Propiedad 
de Marbella en el tomo 297. libro 2 B, 
folio 52 vuelto, finca número 1.449. Ins
cripción tercera.»

b) «Suerte de tierra de una y media 
fanega de secano, equivalente a noventa 
áreas cincuenta y cinco centiáreas y cin
co decímetros cuadrados, y en reciente 
medición practicada, según se dice en el 
titulo, su cabida es sólo de noventa áreas, 
situada en el partido de Peñas Blanquillas 
del término municipal de Benalmádena. 
que linda: al Levante y Sur, con tierras 
de José Ruiz Beltrán, hoy, por Levante, 
con don Robert Khune, y al Sur, con 
suerte de tierra de los mismos vende
dores-, por Poniente, con don Juan Gila- 
ber, hoy. don Robert Khune, y por el 
Norte, con don Antonio Rulz Beltrán, hoy, 
«Inmobiliaria Incove.. La suerte de tierra 
se beneficia para sus riegos, y por lo 
tanto le pertenece una hora y cuarto, de 
las aguas del nacimiento del Junoarejo, 
en cada turno. Se encuentra inscrita a 
nombre de la Entidad demandada en el 
Registro de la Propiedad de Marbella. 
tomo 170, libro 15 de Benalmádena. fo
lio 179 vuelto, finca 723, inscripción quin
ta.»

c) «Parcela da terreno al partido de 
Peñablanquillas término municipal de 
Benalmádena. Tiene forma triangular y 
linda-, al Norte, con el señor Muller; al 
Este, con resto de la finca matriz, de don 
Francisco Matas Ruiz y don Ramón Ca- 
saus Carrillo; al Oeste, con propiedad de 
don Robert Khune, siendo su lindero Sur, 
el vértice del triángulo. Ocupa una exten
sión superficial de mil seiscientos ochenta 
y nueve metros cincuenta y dos decíme
tros cuadrados. Se encuentra inscrita a 
nombre de la Entidad demandada en el 
Registro de la Propiedad de Marbella en 
®1 tomo 559, libro 60 de Benalmádena, 
folio 212, finca número 4.450, Inscripción 
primera.»

d) «Parcela de terreno situada en el 
partido de Villa Vieja del término muni
cipal de Benalmádena. Linda; por el Nor

te, en parte con carretera trazada e n 
terreno de la finca de que se segregó, 
en parle con el arroyo y en parte con 
un trozo de terreno de la propia finca 
principal donde existe enclavado un pozo, 
propiedad del señor Khune, hoy, «Inmo
biliaria Nasa, S. A.»; por el Este, en par
te con el dicho,' trozo, donde existe el 
pozo, y en parte con propiedad que fue 
de don Juan M®na Molina, actualmente 
del señor Múller, y por el Oeste, con 
carretera trazada en terrenos de la finca 
principal ya aludida, que la* separa de 
terrenos propios de los señores Matas y 
Casaus, y mide una"extensión superficial 
de dieciséis áreas ochenta y siete centi
áreas y dieciocho decímetros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbella a nombre de 
la Entidad demandada en el tomo 872. 
libro 135 de Benalmádena, folio 120 vuel
to, finca 0.700, inscripción primera »

Dichas fincas salan por el precio si
guiente.

La reseñada bajo la letra a), por pe 
setas 5.100.000; la reseñada baje la lDtra 
b). por 1.500 OJO pesetas; la reseñada bajo 
la letra c), por 200.000 pesetas, y la rese
ñada bajo la letra d). por 200.000 pesetas.

Condiciones de la subasto

1. * Todo licitador para tomar parLe en 
]a subasta deberá depositar en las mesas 
del Juzgado el 10 por 100 del precio por 
el que salen las fincas a subasta

2. ° No' se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que salen las 
fincas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

3. “ Podrá tomar parte en la subasta en 
la condición de ceder el remate a un 
tercero.

4. a Que los autos y la certificación dél 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Málaga a 3 de abril de 1978.— 
El Juez.—El Secretario.—3.217-C.

Don José Luis Suárez Barcena de Llera, 
Magistrado-Juez do Primera Instancia 
número 3 de esta capital y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
bajo el número 90/77, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a Instancia de don 
Miguel Delgado Jiménez, contra don Juan 
Vargas Barrionuevo, sobre reclamación 
de cantidad; habiéndose acordado, por re
solución dictada con esta fecha, en refe
ridos autos, sacar a pública subasta, por 
primera vez, térmiao de veinte dias y 
demás condiciones prevenidas en la Ley, 
los bienes embargados como de la propie
dad de dicho demandado, y que a conti
nuación se expresan; señalándose para 
que tenga Tugar dicho acto el próximo 
día 2 de junio y hora d» las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justlci. de esta capital.

Bienes objeto de subasta

Los derechos adquiridos en la propiedad 
de una finca denominada «La Parra y 
Victoria», situada en la carretera de Má
laga a Pizarra, a unos dos kilómetros, 
aproximadamente, de la estación de fe
rrocarril de Aljaima, teniendo su entrada 
por el arroyo Comendador, a unos 100 
metros de la carretera, con acceso por 
el arroyo Búo.

Valorados en la suma de nueve millones 
(9.000.000) de pesetas.

Condiciones del remate

L Sirve de Upo para la presente su
basta el de su valoración, no admitién
dose posturas- que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

2. Los licitadores deberán consignar 
previamente^ en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al lo por 100 del Upo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. Que los autos y certificaciones se 
encuentran de manifiesto > en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio dol re
mate.

Dado en Málaga a 4 de abril de 197B.— 
El Juez, José Luis Suárez.—El Secreta^ 
rio.—3.321-C. -

MANRESA

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Juez de
Primera Instancia de la ciudad y partir
do de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
registrado al número 146 de 1974 se si
guen autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por el Procurador don Eudaldo Sala 
José, ©n representación de don Miguel 
Sala Oller, que gira comercialmente con 
el nombre de «Elementos Estructurales 
Prefabricados», contra «Hotel Set Socie
dad Anónima», en los que en esta fecha 
he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes:

«Extensión de terreno sita én el térmi
no municipal de Lloi-et de Mar, denomi
nada "Mas Costa Encantada”, de super
ficie tres hectáreas veinte áreas sesenta 
y una centiáreas cuarenta decímetros 
cuadrados, dentro de la cual existen varias 
edificaciones hoy derruidas, figurando dos 
pozos: uno, de catorce metros de profun
didad y un metro veinte centímetros de 
diámetro, con galería o mina de dos me
tros de forma cilindrica, y el segundo, 
de diez metros de profundidad, con gale
ría o mina orientada hacia el Norte, de 
unos di®z metros, siendo su diámetro de 
dos metros y su forma cilindrica; lindan
te: frente, Norte, con camino de San Pera 
de Bosch; por el Sur, con camino pú
blico; por el Este, con Ramón Pujol. Bar
tolomé Sala y otros, y por el Oeste, con 
parcela de Olga Ramos Esteban. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés al tomo 1.035, libro 
103 de Lloret, folio 128, finca nú
mero 2.059.»

Dicha finca dispone de una construcción 
paralizada cuyo sistema constructivo es 
a base de muros de hormigón, paredes 
de fábrica de ladrillo, pilares y jácenas 
de perfiles laminados y forjados a base 
de viguetas semirresistentes de hormigón 
pretensado y bovedilla cerámicas. Al pro
pio tiempo, y separado unos cien metros 
de la misma, dispone la finca de cuatro 
viviendas unifamillares tipo chalé, de 
planta baja, de superficie aproximada ca
da una de ellas 100 metros cuadrados 
de sencilla construcción y en deficiente 
estado de conservación.

Valorados dichos bienes pericialmente 
en la suma de 146.300.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 29 de mayo, a las doce horas, 
previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, que podrán hacerse en 
calidad de ceder a terceros-, que para 
tomar parte en la subasta, loe licitadores
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deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
por 100 del valor, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en garantía del cumpli
miento de su obligación y en bu caso, 
como parte del precio de la venta; qtie 
los títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por quien lo desee; que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir otros, asi como 
que efectuado eí remate no podrán recla
mar por insuficiencia o defectuosidad de 
títulos; que el adjudicatario se entenderá 
acepta las cargas anteriores y preferentes 
que hubiere al crédito del actor, quedando 
subrogado en la obligación de hacerlas 
efectivas, sin destinar su extinción al pre
cio del remate, siendo de cargo del rema
tante los gastos que derivan desde el re
mate hasta la inscripción en el Registro, 
en su caso.

Dadó en Manresa a 4 de abril de 1978.— 
Joaquín José Ortiz.—El Secretario judi
cial, Jacobo Quintans.—3.185-C.

MATARO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez accidental de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de la 
ciudad de Mataré v su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en los 
autos civil número 113/77, sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Entidad «Ibérica de Negocios, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Mes- 
tres Coll, contra don Esteban Abril Mal
tas, por el presente se anuncia que se 
saca a segunda y pública subasta, por 
término de veinte alas, bajo las condi
ciones que luego se dirán, y en un solo 
lote, las siguientes fincas:

A) «Porción de terreno de forma rec
tangular, sita en- Argentona, urbanización 
«Caja de Ahorros», en la que figura seña
lada con el número 20; de superficie qui
nientos noventa y ocho metros treinta y 
cinco decímetros cuadrados, equivalentes 
a 15.837,12 palmos, también cuadrados; 
linda: al Norte, con la parcela 22, que 
se describirá a continuación; al Este, con 
la ronda exterior; al Sur, con la parcela 
16, de Rafael Prades y Rosa Virgili, y 
al Oeste, con la parcela 21, que se des
cribe a continuación. Inscrita ep el Re
gistro de la Propiedad de Mataré al tomo 
1.707, libro 87 de Argentona, folio 187, 
finca 3.048, inscripción primera.»

B) «Porción de terreno de forma rec
tangular, sita en Argentona, crbanlzación 
«Cnja de Ahorros», en la que figura se
ñalada con el número 21, y con frente 
a la avenida de Cataluña, número 11, 
en la que existe una casa-chalé, compues
ta de planta sótanos y una planta desti
nada a vivienda, con un estudio en la 
parte superior; ocupa el sótano doscientos 
metros cuadrados, y la planta-vivienda, 
doscientos dieciséis metros cuadrados, y 
el estudio, cien metros cuadrados. Está 
rodeada de jardín. Su total superficie es 
do seiscientos cuarenta y siete metros 
cuarenta y seis decímetros ccadrados, 
equivalentes a 17.130,97 palmos, también 
cuadrados. Linda: al Norte, con la par
cela 23, que se describirá; al Este, con 
la parcela 2o antes descrita; al Sur, con 
la parcela IB. de Rafael Prades y Rosa 
Virgili, y al Oeste, con la avenida de 
Cataluña. Inscrita en el citado Registro 
al tomo 1.707, libro 87 de Argentona, folio 
101. finca número 3.040, inscripción se
gunda.»

C) «Porción de terreno de forma rec
tangular, sita en Argentona, urbanización 
«Caja do Ahorros», en la que figura seña
lada con el número 22; de superficie seis

cientos cuatro metros noventa decímetros 
cuadrados, equivalentes a 16.010,49 pal
mos cuadrados. Linda: al Norte, con la 
parcela 24 de la «Caja de Ahorros»; al 
Este, con la ronda exterior; al Sur, con 
la parcela 20 antes descrita, y al Oeste, 
con la parcela 23 que se describe a con
tinuación. Inscrita en el mencionado re
gistro al tomo 1.707, libro 87 de Argen
tona. folio 105, finca número 3.050, ins
cripción primera.»

D) «Porción de terreno de forma rec
tangular, sita en Argentona, urbanización 
«Caja de Ahorros», en la que figura ca
nalada con el número 23, y con frente 
a la avenida de Cataluña, número 0; de 
superficie seiscientos dieciséis metros 
cuarenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a 16.314,87 palmos, también cuadra
dos, y linda: al Norte, con la parcela 
25 de la «Ca|a de Ahorros»; al Este, con 
la parcela 22 antes descrita; al Sur, con 
parcela 21 antes descrita, y al Oeste, con 
la avenida Cataluña. Inscrita en el repe
tido Registro al tomo 1.707. libro 87 de 
Argentona, folio 199, finca número 3.051, 
inscripción primera.»

Previniéndose a los licitadores:
l.° Que el acto de la subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 5 de junio próximo, a las 
once de la mañana.

2° Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera, esto es, 
de la cantidad de 9.000.000 de pesetas, 
y no se admitirá postura que sea inferior 
a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad no Inferior al 10 por 100 del 
tipo de la subasta.

4. ° Que los autos y la certificación de] 
Registro a que 6e refiere la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

5. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, en su caso, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6. ° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Mataró a 3 de abril de 1978.—• 
El Secretario.—1 412-3.

*

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Mataró, en el expe
diente de suspensión de pagos 103/1978, 
se hace saber que, por providencia de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
tal declaración por la Entidad mercantil 
«Géneros de Punto Enrich, S. A.», con 
domicilio social en esta ciudad, calle Mén
dez Núñez, chaflán a la ronda Barceló, 
sin número, con un pasivo de pesetas 
205 871.199,03, habiendo sido nombrados 
interventores judiciales don José Navarro 
González y don José Serra Catalán, y 
por el tercio de acreedores «Anónima de 
Torcidos», en la persona pue se designe.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Dado en Mataró a 5 de abril de 1078.— 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—3.250-C.

RONDA

Don Francisco Trujlllo Mamely, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Roh- 
da y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 41 de 1978, 
se tramita juicio declarativo ordinario de

mayor cuantía, sobre rectificación de 
errores en el Registro Civil, a instancia 
de los cónyuges don Agustín Heredia Gar
cía y doña María Estrella Martínez Pe. 
ña, mayores de edad, vecinos de Miral- 
camp CLérida), representados por el Pro
curador señor Vázquez Márquez, contra 
doña María Antonia Heredia Martínez, 
otros y el Ministerio Fiscal, en cuyos au
tos, y por providencia de esta fecha, se 
ha acordado emplazar a las personas des
conocidas que pudieran tener interés le
gitimo en mantener oposición a la deman
da por medio del presente, para que en 
el término de nueve dias y tres más im
prorrogables que se les conceden en ra
zón a la distancia que pudiera existir, 
contados desde el siguiente a la publi
cación de] presente, comparezcan en au
tos personándose en forma, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ronda a 31 de marzo de 1978. 
El Juez, Francisco Trujilio.—El Secreta
rio.—1.418-3.

SABADELL

Don Guillermo Vidal' Andréu, Juez d e
Primera Instancia del número 2 de Sa-
bade]l,

Por el presente edicto hago saber Que 
en el proceso de ejecución hipotecar i a 
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 217 de 1977, por «Banco de Sabadell 
Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Pascual Ribas y don José Oleína Morales, 
por providencia de fecha de hoy se ha 
acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el dia 20 de junio próximo 
y hora de las doce, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estáD 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitador e s 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el lo por 100 del 
tipo por ®1 que sale la finoa a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remat e 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. ’ Servirá de tipo pana la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca -y a l'o dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 2.750.000 pesetas.

4. No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
sn calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Inmueble sito en Comeilá de Llobre- 
gat, con frente a la avenida de Cervantes, 
sin número, hoy 36, compuesto de planta 
baja, con un almacén y dos plantas Upo 
denominadas pisos primero y segundo, 
con cuatro viviendas por planta; planta 
ático, con dos viviendas, y oon cubierta
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de terrado. De superficie doscientos un 
metros ochenta y dos decímetros cuadra
dos. de los que están edificados en la 
planta baja ciento ochenta y ocho metros 
treinta decímetros cuadrados; ^en cada 
uno de ios pisos primero y segundo, cieli
to noventa y ocho metros diecinueve decí
metros cuadrados, y el ático, ciento trein
ta y nueve metros treinta y cinco decí
metros cuadrados, o sea, en junto, sete
cientos veinte metros tres decímetros 
cuadrados, y siendo el resto, patio. Lin
dante; por su. frente, Sur, con la calle 
Cervantes, y mediante la misma, con 
finca de don Joaquín Ensesa, digo, por 
la derecha, entrando, Este, con dicha 
finca del señor Ensesa, por el fondo, Nor
te, con finca de Jesús Echáuri, y por la 
izquierda, C^ste, con doña María Radiu. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Lldbregat número 2 al 
tomo 803, libro 89 del Ayuntamiento de 
Cornellá, folio 201, finca número 5.250, 
inscripción segunda.»

Dado en Sabadell a 18 de marzo 
de 1978.—El Juez.—El Secretario.—3.187-C.

Don Joaquín de* Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Sabadell,
Por el presente hago saber-. Que en el 

proceso de ejecución hipotecaria seguido 
en este Juzgado, bajo el número 836/77, 
a instancia de «Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima», contra Antonio Ruis de 
Medina, y por providencia de esta fecha 
■he acordado, a petición de la parte ado
ra, sacar a pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se mencionará, habiéndose señalado para 
el remate el próximo día 2 de junio, a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes
condiciones: •

1. * Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado eren el establecimiento pú
blico destinado al efecto ®1 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a-subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me- 
jos postor, que servirá como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del articula 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 9.200.000 pesetas.

4. * No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta
«Local comercial de los bajos .con só

tano o subterráneo y patio posterior de 
la casa número treinta y ocho, de la calle 
de Jesús, de la villa de Sitges. Tiene 
servicios de agua, electricidad y alcantari
llado y una superficie cubierta, al nivel 
de la calle, de sesenta y ocho metros 
cuadrados y cuarto, y linda: por su frente, 
Norte, con el vestíbulo general de entra
da; por la espalda, Sur, con lo* jardines

del Casino del Retiro; por la derecha, 
saliendo, Este, con la casa número cua
renta de igual caHe. propiedad de doña 
Buenaventura Milá, y por la izquierda. 
Oeste, parte con la caja de las escaleras 
del apartamento dos y parte con la casa 
número treinta y seis dé la misma calle, 
propiedad de doña Pilar Octavio de To
ledo.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de ese partido al tomo 255, 
libro 85 de Sitges, folio 105, finca 3.790, 
inscripción segunda.

Le corresponde un coeficiente de 30 
por 100.

Dado en Sabadell a* 18 de marzo de 
1978.—El Juez, .Joaquín de Oro Pulido y 
López.—El Secretario.—3.188-C.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la Incoación 
y trámite de expediente de declaración 
de falleciminto legal de doña Elvira Fo
sado Noya; hija de Agustín y María, na
tural y vecina que fue de Nemenzo, mu
nicipio de Santiago, de sesenta y seis años 
de edad, que emigró a la República Ar
gentina háce unos cuarenta años y se ca
rece de noticias y paradero.

Dado en Santiago a 22 de febrero de 
1978.—El Magistrado-Juez, Alfonso Villa-/ 
gómez Rodil.—El Secretario, Celestino 
Gesto Ramos.—3 049-C. .

1.* 19-4-1078

Don Paulino Vega Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de.
Santiago,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el' número 91 de 1978, se sigue expediente 
sobre suspensión de pagos, instado por 
la Entidad mercantil «Viviendas y Cons
trucciones Industrializadas, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador 
don Angel Regueiro Sánchez y dirigida 
por el Letrado don Javier Alvarez Santu- 
Uano y Pino, con domicilio social en La 
Pioaraña, Padrón; en cuyos autos se dictó 
providencia de esta fecha, mandando for
mar expediente para la sustanciación de 
la petición de suspensión de pagos que 
se formula, con intervención del Ministe
rio Fiscal, tepiendo por solicitada la de
claración de estado de suspensión de pa
gos de la referida Entidad y su publica
ción, por medio, de edictos en los sitios 
públicos de costumbre de este Juzgado, 
•Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín 
Oficial del Estado» y en el periódico de 
la localidad. Anotarla en los Registros 
de este Juzgado, comunicándoselo al de 
igual clase, número 1 de esta ciudad, y 
el Registro Mercantil de la provincia; se 
decretó la intervención de todas ■ las ope
raciones de la Entidad solicitante y se 
nombró Interventores mercantiles 
al acreedor «De Marcos, S. A », domici
liado en Madrid, Hermanos Pinzón, 3, l.°, 
en la persona que legalmente le represen
te, y a los Peritos mercantiles don Ramón 
García Mazaeda y don Jos& -Rey Ruibal, 
vecinos de Santiago, a los que se hará 
saber el nombramiento para que compa
recen a aceptarlo y jurar el' cargo. Se 
ordena extender en los libros de contabi
lidad la diligencia que refiere el articu
lo 3.* de la Ley de 20 de julio de 1922 
y su devolución al suspenso, teniéndolos 
en todo momento a disposición del Juzga
do, de los Interventores y de los acree
dores; se señala el plazo de sesenta días 
a los Interventores para el cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 8.° de 
la iplsma Ley, y se concede a la Entidad 
solicitante al plazo de treinta días para 
la presentación del balance definitivo.

Dado en Santiago a 16 de marzo de 
1978.—El Juez, Paulino .Vega.—El Secre; 
tarlo.—3.325-6. *

TARRASA

Don Jesús Eugenio Corbal Fernández, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido.

Por el presente hago saber. A los fines 
del articuló 4.° de la Ley de Suspensiones 
de Pagos de 28 de julio de 1822, que por 
proveído de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de la Entidad «Art 
Amb Fusta, S. A.», dedicada a la cons-, 
trucción y fabricación dé juguetes instruc
tivos, domiciliada en San Cugat del Va- 
liés, calle Hospital, número 32, habiéndose 
nombrado Interventores a don Luis Üsón 
Duch, don Juan Puir Roig y al «Banco 
de Vizcaya, S. A.».

Dado en Tarrasa a 1 de abril de 197Q. 
El Juez, Jesús Corbal Fernández.—El Se- 

' qretario accidental, J. M. Castelló. —j 
3.220-C.

TOLOSA
Don Luí? Blánquez Pérez, Juez de Pri

mera Instancia de Tolosa y su partido,

Pof el presente edicto hace saber: Que 
ante este Juzgado se tramita expediente 
de suspensión de pagos, a instancias del 
Procurador don Francisco Zabaleta Agui- 
rre, que obra en nombre y representación 
de don Román Barrenechea Solaguren, 
doña Irene Areitio Arteaga y don Ramón 
Barrenechea Areitio, que giran bajo la 
denominación comercial de «Talleres To
losa», todos ellos mayores de edad y ve
cinos de Durango; en cumplimiento de 
lo acordado en dicho expediente se hace 
saber que, mediante providencia de esta 
fecha, se ha tenido por solicitada en for
ma la declaración en estado de suspen- 
sión de pagos de dichos comerciantes, 
nombrándose Interventores a los Inten
dentes mercantiles don Juan Antonio To- 
losa Iñurrita y don Domingo Aragón Cam
po, y a don Jesús Tellaecho Bilbao en 
representación del primer tercio de los 
acreedores (Cuantía: 38.755.874 pesetas.)

Dado en Tolosa a 11 de marzo de 1978.— 
El Juez, Luis Blánquez.—El Secretario.— 
3.201-C.

VALDEPEÑAS

En providencia de ésta fecha, dictada 
por el señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad en las diligencias previas núme
ro 99/1978, que se instruyen por acciden- 
te de circulación ocurrido el día 1 de 
abril de 1978 ®n el kilómetro 183,100 de 
la carretera RN-IV, Madrid-Cádiz, térmi
no municipal de Valdepeñas, consistente 
en colisión por alcance del turismo «Seat» 
131/1800, matricula CR-3.389-C al turismo 
-Mercedes Benz», matrícula holandesa 33- 
PX-77, conducido este último por su pro
pietario Chahid Alt Altai, ha acordado el-; 
tar a dicho súbdito marroquí, con domi
cilio en Ringbaan Noord, 384, Tilburg (Ho
landa) y actualmente en viaje por Espa
ña y en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, alto en avenida del 
Generalísimo, 9, para prestar declaración, 
ofrecerle el' procedimiento, reseñar docun 
mentación personal y del vehículo, y pro 
oeder a la tasación de los daños que su
fre el mismo.

Y para que sirva de citación en forma 
mediante la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do esta cédula en Valdepeñas a 3 de abril 
de 1978.—El Secretario.—4.902-E.

VALENCIA

Don Carlos Cllment González. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Valencia,
Hago saber: Que por providencia re

caída en el día de hoy, en él expediente 
número 399 d^ 1978, se ha tenido por solí-
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citada la declaración de suspensión de 
pagos de «Primitiva Valenoiana, S. A.» 
(PRIVASA), con domicilio social en Va
lencia, camino Real de Madrid, núme
ro 56, inscrita en el Registro Mercantil, 
a los folios 193 y 201, del tomo 85, del 
libro de Sociedades, sección 3.* de Anó
nimas. hoja número 1.171, dedicada a la 
construcción y reparación de maquinaria 
y a la de ejes adicionales para vehícu
los industriales, decretándose la interven
ción de todas sus operaciones, nombrán
dose Interventores a los Profesores Mer
cantiles don Vicente Andréu Iborra y don 
Gaspar Romero Aguilar, y en represen
tación de los acreedores, al Banco Indus
trial de Bilbao, en la persona que por el 
mismo se designe.

Dado en Valencia a 13 de marzo de 
1878.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res.—3.087-C.

Don Carlos Climent González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de
Valencia, ^

Hago saber: Que en autos de procedi
miento, artículo 131 de la Ley Hipóteca- 
ria, número 1.131 de 1974, promovidos por 
doña Filomena Esplugues Escrig, contra 
don Vicente Monrabal Serrano, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por vez primera y término de veinte días, 
la finca hipotecada siguiente:

«Un campo de tierra comprensivo de 
cinco cahizadas dos hanegadas un cuartón 
y treinta y siete brazas, o sea, dos hec
táreas sesenta y ocho áreas cincuenta y 
seis centiáreas, reducido a dos cahizadas 
equivalentes a noventa y nueve áreas se
tenta y tres centiáreas, poco más o me
nas, por hallarse el resto invadido por el 
mar, situada en término de' esta ciudad, 
antes Ruzafa, partida de Pinedo, lindan
te; por Levante,' con la playa del mar; 
por Norte, con tierras' de doña Emilia Pi
neda, es corredor en medio-, por Sur, con 
camino que dirige al mar, y por Ponien
te, tierras de doña Concepción Pinedo, 
es corredor en medió. Dentro de dicha su
perficie existe un cuerpo de edificio, com
puesto de planta baia con un comedor 
acrista lado, cocina con todas las depen
dencias inherentes al servicio de bar, un 
paellero y otro comedor, y un piso alto, 
con cinco habitaciones independientes, 
con todos los servicios de agua y luz, con 
una terraza a la parte de Levante, ocu
pando una superficie de trescientos trece 
metros cuadrados, lidante por todos sus 
lindes con la finca matriz, a excepción 
de Levante, que linda con la playa.»

Inscrita en el Registro de Valencia- 
Oriente, al tomo 75, libro 38 de Ruza
fa,' folio 239, finca 5.197, inscripción 8.* 
y 13 y 17, de hipoteca.

Valorada a' efectos de hipoteca, en pe
setas 325.000.

Para cuya subasta se ha señalado el- 
día 6 de junio próximo, a las doce horas 
de su mañna, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sirviendo de tipo para la 
misma lá valoración antes indicada, no 
admitiéndose posturas que no la cubran, 
pudiéndose hacer en la calidad de ceder 
el reipate a tercero y debiendo los Imita
dores consignar el lo por 100 de dicho 
tipo para poder ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo -licltador acepta como bastante 
la titulación, y que las- cargas ó gravá
menes anteriores y loe preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.
■ -Dado en Valencia a 4 de abril de 1978.— 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.— 
1.381-3.

VIC

En' virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, en providencia de la fecha, 
dictada en el procedimiento judicial su
mario que, conforme al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen en este Juz
gado a instancias de la Entidad Caja de 
Ahorros Comarcal de Manlléu. que litiga 
acogida a los beneficios legales de pobre
za, contra don Jaime Vivet Musach y 
don Ramón Costa Pena; por el presente 
se hace saber que el día 8 de junjb pró
ximo, y hora de las doce tendrá lugar 
en la Sala Audienoia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Vic, sito en la calle 
General Barrera, númer<T*'4, 2.°, la venta 
en pública subasta, por primera - vez, y 
por el precio que se expresará de la si
guiente finca objeto de hipoteca:

__«Una porción de terreno procedente de
la 'heredad y manso "Tarabáu” situada 
en el término municipal de Balenyá, de^ 
superficie cuatro mil seiscientos veintio
cho metros cuadrados, sobre la que se 
levantan, á saber: un edificio de tipo in
dustrial —mero cubierto o nave— de sólo 
planta baja y cuatrocientos ochenta me
tros cuadrados de extensión superficial; 
otro edificio —adosado al anterior—, de 
bajos formando porque un piso para ofici
nas, de cincuenta y seis metros veinticua
tro decímetros cuadrados de superficie- 

. por planta, y dos cáselas, para almacén 
y bombas para agua, de diecinueve me
tros sesenta decímetros cuadrados y de 
nueve metros cincuenta decímetros cua
drados de suerficie, respectivamente.- 
Todo lo que del terreno no ocupan las 
edificaciones reseñadas está destinado a 
patio anejo a las mismas y todo de por 
junto. Linda: al Norte, con restante finca 
de que procede el terreno de la que se 
describe, mediante la riera del Prat; al 
Sur, con la misma mediante el antiguo 
camino de Balenyá: al Este, donde forma 
ángulo o vértice, con un camino, y al 
Oeste, con la carretera de Barcelona a 
Puigcerdá y ella mediante con terrenos 
de la indicada finca madre.»

Todo ello según resulta de- la primera 
copia de la calendada escritura de prés
tamo que motivó en el Registro de la 
Propiedad de este partido la inscripción 
segunda de la finca número 1.189, obrante 
al folio 238, tomo 1.195, libro 29 de Ba
lenyá. *

La hipoteca constituida se hace extensi
va a lo que determinan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones: •

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 4.387.500 pesetas, pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca.

2. a Los llcitadores habrán- de consig
nar previamente en la Mesa del -Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad Igual,' por lo menos, 
al lo por 100 del tipo de subasta.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de subasta.

5. a Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

, están de manifiesto en Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo llcitador 
acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de la finoa.

8.a Las cargas- o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Vic, 4 de abril de 1978.T-EL Secretarlo. 
4.981-E.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictada en expediente de suspensión de 
pagos número 1.3é2 de 1977, se ha decla
rado en estado de suspensión de pagos 
y en insolvencia provisional a «Sociedad 
Cooperativa de Empleados de Banca y 
Ahorro de Zaragoza» (COEBAZA), ha
biéndose señalado para la JTinta de acree
dores que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 31 de 
mayo próximo, a las diez horas, según 
previene el articulo 10 de la Ley Espe
cial; habiéndose acerdado publicar el 
presente edicto anunciado aquella decla
ración y citando a los acreedores del 
suspenso para tal acto, al que deberán 
concurrir por si o por medio de Apode
rados con poder bastante, previniéndoles 
que el informe de los señores Interven
tores y demás antecedentes a que alude 
dicho artículo se hallan a su disposición 
en-la Secretaria del Juzgado.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—Í216-C.

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
-número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que por auto dictdHo con 
esta fecha en el expediente que se sigue 
en este Juzgado con el número 1.251 
de 1977, se ha declarado en estado de 
suspensión dé pagos y considerados en 
insolvencia provisional a don Jesús y don 
Mariano Rodríguez Rupérez, titulares de 
«Industrias Metálicas Huérguez», con do
micilio en esta ciudad, Camino del Vado, 
primera travesía, dedicados a la fabri
cación de grifería y* material sanitario, 
representados por el Procurador don José 
Bibián Fierro y defendidos por el Letrado 
don Manuel Albareda Díaz, y se convooa 
a los acreedores o- Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta 2.a, 
elidía 22 de mayo de 1978, a las dieci
séis horas, obrando entre tanto en Secre
taría, a disposición de los acreedores, el 
informe de los Interventores, las relacio
nes del activo y pasivo, Memoria, balance 
y relación de los créditos que tienen dere
cho de abstención y la proposición de 
convenio.

Lo que se hace público ,para general 
conocimiento, advirtiéndose que los cré
ditos que no sean impugnados, .'lo más 
tarde quince dias antes del señalado para 
la Jiflita, serán admitidos para figurar 
en la misma.

Dado'en Zaragoza « 3 de abril de 1978. 
El Juez.—El Secretario.—3.194-C.

JUZGADOS DE DISTRITO

SANTA CRUZ DE MUDELA 
(CIUtHAD REAL)

Cédula de citación

En providencia dé esta fecha, dictada
Íior el señor Juez de Distrito, en las dl- 
igencias previas número 23/1978, que so 

instruyen sobre accidente de circulación 
ocurrido él dia 20 de mhrzo de 1978, en el 
kilómetro 213,500 de la carretera RN-IV 
(Madrid-Cádiz), por colisión del turismo 
«Opel», 4038 RN 44 (F), conducido por su 
titular Nicolás Oargallo Aserisio con el 
•Seat» 131, CO-7555-D; ha acordado citar 
al referido señor Gargallo, domiciliado en 
Impasse des RSgales, 44500 La Baule 
(Francia), y actualmente en via|e por 
España y en Ignorado paradero, a fin de 
que en el término de diez dias comparqz-



ca ante este Juzgado, sito en calle Ramí
rez Lasala, número 7, para prestar decla
ración, así como su esposa, María Clavero 
Mirasol, reseñar documentaciones y ofre
cerle el procedimiento.

Y para que les sirva de citación en 
forma, mediante la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», 
libro esta cédula en Santa Cruz de Mude- 
la a 22 de marzo de 1978 —El Secreta
rio, P. H. (ilegible).—4.382-É.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en 105 demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se tes lila, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama jp emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

PERAL VERDUGO, Sebastián; hijo de 
Juan y de Julia, 'casado, alicatador, de 
veintidós años, domiciliado últimamente 
en Málaga, calle Divina Pastora, portal 3, 
puerta 23; procesado en causa número 8 
de 1978 por sedición, abandono de servicio 
y contra los deberes del centinela; com
parecerá en térntino de quince días ante 
el Juzgado Militar Eventual número 1 de 
Málaga.— (791.)

SILVA BARBEITO, Antonio; hijo de Joa
quín y de María, natural de Barreal, ca
sado, camarero, de veintiún años, domi
ciliado últimamente en Barreal (Oren
se); procesado por deserción; comparece
rá en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento de In
fantería Zamora número 8, en Orense.— 
(792.)

CABALLERO RUIZ, José; hijo de Ma
nuel y de Encarnación, natural de Gra
nada; procesado en causa número 8 de 
1978 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Tercio Don Juan 
de Austria III de La Legión, en Puerto del 
Rosario.— (793.)

PEREZ ALVAREZ, Manuel; hijo de Ma
nuel y de Inés, natural de Navia (Ovie
do), de veintidós años, estatura 1,87 me
tros, domiciliado últimamente en Gijón; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 771 para su destino a Cqerpo-, com
parecerá en término de treinta días en 
Oviedo ante el Juzgado de Instrucción 
de la citada Caja.— (778.)

MORALES CASTRO, Pablo; hijo de Pa
blo y de Juana, natural de Málaga, de 
veintiún años, estaturá 1,78 metros, do
miciliado últimamente en Málaga; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 921 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días en Málaga 
ante el Juzgado de Instrucción de la ci
tada Caja.—(777.)

ALMAZAN BUENO, Antonio; hijo de 
Alfonso y de María, natural de Córdoba, 
de treinta y cinco años, albañil, soltero, 
estatura 1,58 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca grande, color sano; proce
sado en causa número 295 de 1977 por de
serción y fraude; comparecerá en térmi
no de veinte días ante el Juzgado de Ins
trucción d i Tercio Duque de Alba, II de 
La Legión, en Ceuta.—(778.)

LOPEZ SOLVEZ, José Antonio; hijo 
de Patricio y de María del Carmen, na
tural de Albacete, camionero, de vein

ticuatro años de edad, soltero, domici
liado últimamente en Bilbao, pensión «Bar 
Nervión»; encartado en diligencias pre
paratorias número 59 de 1975; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual de Albacete. 
(769.)

Juzgados civiles
REBOLLO PICON, Florencio; nacido en 

Santoña (Santander) el 28 de noviembre 
de 1957, hijo de Ramón y de Consuelo, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Las Ramblas, 20, primero-primera; 
procesado en expediente judicial núme
ro 188 de 1977 por no incorporarse al ser
vicio activo de la Armada; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción de la Ayudantía Militar 
de Marina de Bermeo.— (755).

MARTINEZ DE LA TORRE, Vicente; na
cido en Cuenca el 26 de marzo de 1940, 
hijo de Sotero y de Anastasia, casado, 
agente de seguros, con último domicilio 
en Cuenca, División Azul, 13, actualmen
te en ignorado paradero; procesado en 
sumario número 8 de 1878 pro apropia
ción indebida; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cuenca.—(758.)

CASTARLENAS AVILLA, Francisco Ja
vier; de cuarenta y tres años, casado, 
natural de Tamarite (Huesca), hijo de 
Francisco y de María, domiciliado última
mente en Madrid, calle Montesa. 32; pro
cesado en sumario núm. 31 de 1978 G. M., 
por estafas-, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 19 de Madrid.—(787.)

AGUSTINA ZANON, Vicente; hijo de 
Vicente y de Josefa, de treinta y tres 
años, casado, natural y vecino de Buñol, 
domiciliado últimamente en General 
Aranda, 4; procesado en sumario núme
ro 20 de 1978 por asesinato frustrado; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Requena.— 
(775.)

HERRAIZ MARTINEZ, Juan (a) «El 
Gordo», natural de Vellisca (Cuenca), sol
tero, peón, de diecinueve años, hijo de 
Benjamín y de Valentina, domiciliado úl
timamente en Madrid, Real Cañada de 
Merinas, 3, bajo (CosladaJ; procesado en 
causa número 32 de 1977 por robos; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Quintañar de 
la Orden.— (774.)

ALCAZAR MARTIN DE LA SIERRA. Fe
lipe; de veinticuatro años, hijo de Feli
pe y de Francisca, natural de Daimiel, 
soltero, operador, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Madrid, calle Cami
no de los Vinateros, 154, actualmente sin 
domicilio conocido; procesado en causa 
número 12 de 1978 por estafa' y cheque 
en descubierto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Burgos.—(773.)

ROMERO PAVON. José; hijo de José 
y de Rafaela, de veintidós años, natural 
y vecino de Sevilla, domiciliado última
mente en Virgen Escardiel, 3; procesado 
en sumario número 98 de 1978 por robos; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 3 
de Sevilla.—(789.)

IBAÑEZ Y CIURANA, Vicente; de trein
ta y ocho años, hijo de Vicente y de Car
men, natural de Valencia; procesado en 
sumario número 35 .de 1678 por estafa; 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria.—(787.)

ROMERO HERNANDEZ, Berto; hijo de 
airo y de Carmen, natural de Bogotá (Co
lombia), soltero, domiciliado últimamen
te en hotel Mayorazgo; procesado en su
mario número 28 de 1978; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 21 de Madrid.—(786.)

JUSTO GARCIA, Vicente; titular del 
documento nacional de identidad núme
ro 50.538.069, nacido en Madrid el 3 de 
enero de 1621, hijo de Miguel y de Emi
lia, casado, mandrlnador, cuyo último do
micilio fue en Santoña, calle Méndez Nú- 
ñez, número 2, bajo; procesado en suma
rió número 8 de 1978 por estafa; compa
recerá en término de diez dios ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de 
Jaén.—(785.)

LOPEZ LASO, Ventura (a) «El Paraca»; 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran; procesado en causa número 45 
de 1978 por robos; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 3 de Hospitalet.—(783.)

HERRERO MARMOL, Francisco; de se
tenta y cinco años; procesado en suma
rio número 48 de 1978 por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona.—(782.)

JIMENEZ GARCIA, Enrique; hijo de 
Emilio y de Adela, natural de Palencia, 
de cuarenta y tres años; procesado en su
mario número 48 de 1978 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de Bar
celona.—(781.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 1.121 de Las Palmas 
de Gran Canaria deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en ex
pediente número 43 de 1977, Rafael Orte
ga Machín.—(780.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 138 de Pontevedra 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en expediente número 45 
de 1974, José Collazo Breijo.—(779.)

Juzgados civiles
EL Juzgado de Instrucción número 2 

de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 193 de 1677, 
Carlos Gil Balcaza.—(788.)

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 12 de 1976, An
tonio Carbonell Sancristóbal.— (784.)

El Juzgado de Instrucción de Villajo- 
yosa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario número 142 
de 1978, José Antonio Bermejo Bermejo. 
(772.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Don Juan López Cue, Capitán Legio
nario con destino en el Tercio Gran Ca
pitán. I de La Legión, Juez Instructor del 
mismo y de las diligencias previas nú
mero 82/1978. instruidas con motivó de 
las lesiones producidas al legionario Pe
dro García Merenciano por el Cabo le
gionario Francisco Gutiérrez Denola, por 
medio del presente y a efectos de noti
ficación del Cabo legionario Francisco 
Gutiérrez Denola,

Hago saber; Que según decreto de la 
autoridad Judicial de la Novena Región 
Militar, se decreta acordar y declarar 
terminado el presente procedimiento pre
vio sin hacer declaración de responsa
bilidad contra persona alguna por razón 
de las lesiones sufridas por el legionario 
Pedro García Merenciano, al recibir un

I golpe de forma accidental del Cabo le
gionario Francisco Gutiérrez Denola.— 

Melilla, 20 de marzo de 1978.—El Capi
tán Juez Instructor.—(770.)


